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CONVENIO
CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCIóN DEL PROGRAMA
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACiÓN CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA S!':c"RETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA-,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SAlUD, .
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASiSTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC.
JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTI0N DE SERVICIOS DE SALUD, DR.
GABRIEL R. MANUELL ,LEE. y POR LA OTRA PARTE El EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y. SOBERANO ~~
TABASCO, Al QUE EN lO SUCESIVO SE lE DENOMI~RA"El EJEClfTNO ESTATAL", REPRESENTADO POR ~l
LCP. JOSÉ MANUEL SAlZ PINEDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL~

. CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SAlUD Y DIRECTOR GENERAl DE •
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONE ~
CLAUSOLAS SIGUIENTES: .. .

ANTECEDENTES t.'
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. en su artículo 40., el derecho
de las personas a la protección de la salud. disponiendo que la ley definirá las bases y modalidades
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de ia Federaci6n y las entidades
federativas en materia de.salubridad general: asi como el derecho que tienen los niños y las niñas a
la satisfacci6n de 3US necesidades de salud,

la promooi6n de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. la condici6n de salud de los niños afecta
de manera· importante el rendimiento educativo de los escolares. y éste, a su vez, tiene un efecto
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir. la salud de los primeros
años, determina las concficionesfuturas de esa generación.

, Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia
sustantiva para lograrlo, el primero de dici~f.9bLE;l:E.2006se creó el Seguro Médico para una Nueva
Generaci6n, OJyoobjetivo general se orie"'· '. 'r la carga de enfermedad y discapacidad en la .
población de los recién nacidos, contrLtl . " .cimiento ~'6~sarrollo saludables durante los
primeros años de vida, mejorar la salu 'Iías .dEiJh1enosingresos y avanzar hacia un
esquema de a.seguramientouniversal. ~" -rc.~~CC
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012·den.¡¡ó.él.<c.\.•~~opone·en materia de salud. avanzar
hacia la universalidad en el acceso a les ~Dd' . ~CJ~ calidad, a través de una integración
funcional y programática de las instit..Y{lifj(j~~Ji .' ~.¡p..)lrlarecloría de Salud, y en cuanto a la
política social establece el comPlflfiiro' ~~l;)&~ nivel de salud de los mexicanos, reducir las
desguakfades, garantizar un·trato adecuad a ,~s usuarios, ofrecer protección financiera en salud y
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21.de febrero de 2007 se publica en el Diario
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se dstablecen lasdisposiciones.relativas a la vigenda
de derechos. de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de
diciembre de 2006. que sean incorporados al Sistema de Prolección Social eh Salud. así como a la
apncaci6n de recorsos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los
gobiemos fe~eral. estatal y del Distrito-Federal. .

1.

2.

3.
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4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico' para una Nueva Generación, el cual se
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entid.~des
Federativas, de conformidad con lo que establece la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,. por conducto de. la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la rnlnistradón de los subsídlos y transferencias
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos .que se oto~g.arány ejercerá~ conforme a
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferenaas y subsidíos deber~n suletaree a los
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se
señatan.

DECLARACIONES

l. De "LA SECRl:TARIA":

PERSONALIDAD

1. Que es una dependencia de la Administración. Pública Federal Centralizada, en términos de lo
dispuesto en los artlculos 2, 26 Y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la polltica nacional en
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.~)()s MI:.\·,

<o} ,,,<~-\~~~~~
2. Que la Comisión Nacional de Protecdón Social en Salud, es un órgano desconcentradQ':~9~,la' ...;

Secretaría de Salud en términos de los artlculos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 Itte~¡C;:",.:-\~
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y 3 del Reglamento InterrjQ:~~lIS:>.:;
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía t&in~(~·i.~
administrativa yoperativa.· ~~1ii~

3. Que ~I Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad ~611e·~~
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artlculos 38, fracción V, d~"":·"
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con
nombramiento del dia 28 de septiembre de 2011, del cual se adjunta copla fotostática para formar
parte del presente instrumento.

FACULTADES

4; Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, asl como sus derechos
humanos en salud; administrar los recurs?S'ifin l:I.Cierosque en el marco del Sistema le suministre la
Secretaria y efectuar las transferenclas' pandan a los Estados y al Distrito Federal,
conforme a lo establecido por el arti e . :. es 1,VI Y -,~!!ldel Reglamento Interno de la
Comisión Nací,onalde Protección Socia '1\), :ffi .,¿\,~r:P\.\'Ú

5. Que la Dirección General de Financiamie' ~i e ;;.'eti~~lG~atribuciones diseñar y proponer en
coordinación con las unidades adm¡nistr~\i~,aSl~ 1a,.:\$e'efetaría de Salud, los esquemas y
mecanismos financieros que sean nec~§frl;o,~~i>'%.~ti¡<"~~onamiento del Sistema de Protección
Soci~1 en Salud, incluyendo el(,~r.#h.?I!p)~~~GSrCl~féjoW.sde salud dirigi?os a. gru~os. indígenas,
marginados, r.urales y en general a CUá~~3(l::gt'bpo vulnerable; determinar lOs criterios para la
operación y administración de los fondos ,generales y especifico s relacionados con las funciones
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orIentados a la
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaria de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de
Protección Social en Salud, yde los programas de atención a grupos Indlgenas,marginados, rurales
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y
de operación, así como de sus metas y Objetivos, de conformidad con el articulo 9 fracciones 111,VI,
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,

6. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (en adelante "LA
DGGSS") entre otros: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y
de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la
cobertura universal de los servicios; (ií) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos cilnicos y terapéuticos previendo su
impacto económico, y (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema,
que se utíllcen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas
competentes de la Secretaria dfil Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones 1,11Y
111BIS 3 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

7. Que cuenta con la dísponioilidad presupuestarla y el caíendario del presupuesto autorizado
,.'u· •.• &.""""n",¡.ntA t ••• "Jo hsal""Ar frAnfo o '00 nhlinArlnnACt rlorlUgrfgO ri.e If'lI lI;l,t.Mr'\t"'lñn nt:ll nrAQAntA
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DOMICILIO

8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la C¡;¡lIeGustavo E.
Campa número 54. colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en Méxi~ME.\'
Distrito Federal. "":,,,,!-\Q /(>~

s
~

11.De "EL EJECUTIVO ESTATAL". ~t~~,~r.;I5j
PERSONALIDAD ~ ~~;~:0~~.::

-. . ~~~~)~::~~~c

1. Que el Secretario de Administración y Finalizas, comparece a la susaipción del presente ConveniQ.'P':~";>"
de conformidad con los articulos 5, 12 fracción IX. 21 Y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutiv'ir'~~;~:~'
Estado de Tabasco, nombramiento que se adjunta al presente convenio. •• . •

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco,
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los articulos 5, 12 fracción
IX, 21 Y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, nombramiento que se.:
adjunta al presente convenio.

AL~ANCES

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son:
fortalecer los servicios de salud en el, ~ Tabasco para ofrecer la atención médica a los
beneficiarios del Seguro Médico p 'a Generación, conforme a los lineamientos
establecidos en las Reglas de operact...~ a", ~~

DOMICILIO . \,~ • ~ \,.\'P .
, -. '. ~S~ CO

4. Que para todos los efectos legales rela~q,~~~~~1.tb Convenio señala como su domiciHo el
ubicado en: Avenida Paseo TabaSC~:f9~l~~lr&~d"riiinistralivo de Gobierno, Tabasco 2000,
C.P. 86035,Villahermosa, Ta~~~ SOY) •..•'f.1'J,,""\~u~\\)\Cl'>

c,t¡..Cr- ",I>,í.l ~
FUNDA~ENTACJON

Resultan aplicables al presente Instrumento jurídico:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 4;

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, articulo 39;

'Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 71 bis 19, respecto de las
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Saludi

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, articulo 2 fracción L1n,74, 75 Y77;

Reglam~nto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66,174 Y 175;

Reglamento de la ley General de Salud en materia de p.rotección social e~ Salud, artlculos 76. al 81,y su ~
Transitorio Décimo Cuarto; ,

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); ,

, ,

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, articulos 1, 9,42,51 fracción XI y 52 primer '
párrafo; ,

Ley Orgánica (lel Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, artículos 2,3, 4, 5,12 fracción IX, 21, 26 fracciones
111yVI, 29y 32;

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de ProteCción Social en Salud
establecido en el articulo 40. Constitucional, y 'de conformidad con las Reglas establecidas en el Título
Tercero Bis, en especifico Iosarticulos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; articulos 76 al 81 del

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo
. Cuarto; y numeral 4 del capitulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la
aportación solidaria federal, como parte integrante de 'Ias aportaciones Federales para el financiamiento del
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones Jegales y reglamentarias antes
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:

~\)O:;!
CLAUSULAS ~~ ~

PRIMERA.- OBJETO.-"LA SECRETARIA" Y"EL EJECUTIVO ESTATAL" convienen lo siguiente: f ~itJP,
Transferencia de Recúrsos Federales. ' • '\~~;

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, CláusUI~iti-~ ~~
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Suficiencia presupuestal global. 0"'«

2." El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia presupuestal
globa) para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera,

Fines.

3." Comprometer que los recursos federales a transferir sean destirlados para el cumplimiento de los fines que
se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro M~dico para una Nueva Generación, para el
ejercicio fiscal 2012.

Devengo para la transferencia de recursos federales

4.- Establecer en términos de las ,disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos
'federales a transferir, Cláusula Quinta,

Administración y ejercicio de los recursos fed.fr•· . nsferldos.

5.- Para la administración y ejercicio de los re6tr . ~Ies transferidos hasta su erogación tata! para los
fines previstos, Cláusula Sexta. 9~ f! . ~r:

'l¡ 'P \\e\""
Validación de los desembolsos y Segulmlentó~ > n~~tq9~t~·

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio 9":do·$!~~rJO'S?~feridos, ,!!si como de los indicadores de
resultados establecidos, Cláusula Séptim~,?- '(·j'(:;c ~~~~.~~ ,\t \l~~)¡;':c\

'?O\. - '! ~)( tíÑ" '\\\\)\ '
Aspectos contractuales generales s'é.C~.~at--.\)\'0
7.- Las directrices que regularán vigencia. mod~caciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas
Octava a Décima Cuarta.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES,- "LA SECRETARIA" transferirá recursos
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a "EL EJECUTIVO
¡¡:STATAL" para coordinarsu participación con el E:jecutivo Federal, en términos del articulo 9 y 13 apartado
B) de la Ley General de Salud.

De conformidad con las disposiciones referidas en el capitulo de fundamentación, deberá considerarse, para
todos los efectos jurldico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente clausula
como la parte del Sistema de Protección Sociaj en Salud correspondiente al Programa Seguro Médico para
una Nu~va Generación y que forma parte integrante de las aportaciones federales para el finanCiamiento del
Sistema de Protección Social en Salud.

_"LA SECRETARIA" transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos presupuestarios federales hasta por la 1
.cantidad que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y
procederá para eventos terrninados, es .decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas Intervenciones se determinará
conforme a las tarifas del tabulador establecido que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación.
Para los casos de las Intervenciones Hipoacusia neurosensorial y Trastornos innatos del metabolismo se hará

. el registro al sustentar el diagnóstico.

En el caso de las intervenciones realizadas' a los beneficiarios del SMNG y que no se enlisten en el
tabulador del Anexo 1, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el SMNG
y el monto de la' tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, Esta tarifa será como máximo la cuota de

recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que
haya realizado la intervención para esa misma intervención. No se cubrirán las acciones e intervenciones
listadas en el Anexo 2 de las Reglas' de Operación.

.En los eventos realizados en unidades rnédícas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador, el ".:,,:\\J,
complemento se cubrirá al momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo d~\t.@·
vigencia de las Reglas de Operación 2012 y sea notificado a la Comisión a más tardar al cierre del prim~ ••.(11

trimestre ~.el año 2013. En ambos casos, los beneficlarlos no deberán haber cubierto ninguna cuota d~3¿t
recuperacicn. • '~~, ;.

-~:
En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de

, sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumes que se requieran de acuerdo a la ce""

aplicación de estos y al registro correspondiente. Para esto se deberá registrar bimestralmente en el sistema' (
lníormátlco del SMNG el monto total de la factura correspondiente. la cual será cubierta por reembolso previa
validación del caso.

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto
autorizado en términos de las disposicione~ aplicables, radicándose a través de la Secretaría de
Administración '1 Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva especifica que
•• 18 establezca para tal ,fedo. -en forma preVia a la entreQa de los recwra~;. informando de ello a "LA
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Los rendimientos financieros que generen '" transferidos deberán destinarse a los fines del
presente convenio. ~ ~. .

~ II ~.
Para garantizar la entrega oportuna de las "E eUTIVO ESTATAL" deberá realizar las
acciones administrativas necesarias para as .~ cuenta bancaria en la Tesorerla de la
Federación en forma inmediata a la sU$Cripclónd~ too. . . ~~~ .
TERCERA- SUFICIENCIA PRESUPUr=!=:D~~~~ ~s federales transferidos mencionados en
la Cláusula Segunda del presente lnS~~ . . ~ \ rán como suficiencia presupuestaria global
en favor de "EL EJECUTIVO ESTATAL" a partI'r'dé~' uscripciÓndel presente instrumento. Lo anterior con el
propósito de que "EL EJECUTIVO ~STATAL·.pueda realizar las acciones administrativas que correspondan
con la finalidad de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y
cumplir con los fines del presente instrumento. .

CUARTA.· FINES.- Una vez recibidos los recursos "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá aplicarlos
. exclusivamente pañI dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones

cubiertas por el SMNG" de las Regb,ls de Operación del Programa SegUro Médico para una Nueva
Generación. para el ejercicio fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales SO set\alan a
continuación:

Otjetivo general-.' Contribuir a la álSminueióndel empobrecimiento por motiv()s de salud, medl3nte el
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 10. de diciembre
de 2006, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social. .

Objetivo especifico. Atender a la pOblación nac:idaa partir del 10. de .diciembre de 2006 Y que no sea
derec:hohabientede alguna instituci6ó de seguridad social. para que cuente con un

• esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia.

Lo anterior. sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa ~
Seguro Médi<:opara una..Nueva Generación para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los ..

.gastos administrativos qUedan a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

QUINTA.· DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERAlES:

'1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza "LA
SECRETARIA" en favor de "EL EJECUTIVO ESTATAL" se consideran devengados para "lA SECRETARIA·
una vez 'que se eoristituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a
que se refiere las Reglas de Operac:ión. A áld1a obligación le será aplicable el primer supuesto jurldico que
señala el articulo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña. el
cual es del tenor literal siguiente:

"Los subsidios se considerarán deveng~s una vez que se haya constituido la obligaci6n de entregar el
recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibi6dad antes del 31 de dic:iembre de cada ejercicio
fiscal." , . .~'(/J:"!

. ~-::-tf~:si

2) Considerandc que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corre$pOl'lder@~tjl
reembolso por un sorvicio otorgado. la comprobaci6n del ejercido de éstos se hará con la emisión del ~'";.
que remitan por la miniStracl6n de los recursos apli~b1es. '\~~

3) Los documentos justificatiVos para."l.,ASECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes ~
las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que se refie~, ••
el párrafo an~erior. . .' ~
4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio.no pierden su carácter
.federal.

5) Queda expresamente estipulado. que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente convenio
noes suSceptiblede pre~starse en los ejercicios fiscales siguientes. por lo que no implica la obligación de
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para
complementar tas acciones que pudieran derivar del objeto del·presente instrumento. ni de operaciones
inherentes a las obras y equipamiento. ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado
con el objeto del mismo.

SEXTA.- ADMINIS"fRACION y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES·TRANSFERIDOS. conforme
. a lo dispuesto' en los articulo 77 bis 16 y 77;/ 'oi' la ley General de Salud, los recursos federales

transferidos forman parte del mécanismo d~'li!oto del SIstema de Protección Social en Salud, y
corresponde a "EL EJECUTIVO ESTATAe, ~s ~il\istrar y e~(foléí-dichos recursos hasta su erogación
total para dar cumplimiento a los fines previstd.~~. nt\~~'ffiO. .
Los recursos federales transferidos se deber n ~~ ingresos propios y serán destinados
especilica~nte para dar cumplimiento a~~~~~~&~~rama Seguro Médico para una Nueva'
Generaci6n. #~oJ"~o'O;~o(~~~~\~\G .
SEPTIMA.- VALlDACI9N DE LOS DESEM~O~dEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES:



6 PERiÓDICO OFICIAL 20 DE JUNl9DE 2012

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y
hasta por los importes por cada intervención que se indican e.n las Reglas de Operación y en el Anexo 1
del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. .

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el ~iguiente:

1. 'LA SECRETARIA' a través de 'LA DGGSS', revisará los soportes médicos y administrativos de su
competencia, a través del sistema para el registro de caSOS del Seguro Médico para una. Nueva
Generaci61) de cada evento registrado y validado por 'EL,EJECUTlVO ESTATAL', con la finalidad de

realizar el reembolso correspondiente.

11. Asimismo'LA DGGSS" revisará los.casos de reembolso a pagar a 'EL EJECUTIVO ESTATAL",
veríücando en el Sistema de Captura '110 en la documenta~i6n que acredite la validación y su correcta
clasificación de acuerdo al tabulador señalado en el Anexo 1 del preseute instrumento; de proceder.
autorizará los casos para pago y la dave del tabulador que les corresponda, y enviará un informe de
los casos en que proceda el reembolso, a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud para que ésta a su vez realice la transferencia de recursos a

'EL EJECUTIVO ESTATAL".

111. 'EL EJECUTIVO ESTATAL', emitirá el recibo correspondiente, el cual deberá contener los requisiios
flscaíes que marca la Ley en la materia a fin de amparar los desembolsos pactados; la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo.

IV. 'LA SECRETARIA' no cubrirá las intervenciones cuya información requerida para su autorización no
sea proporcionada; los casos en que la calidad de la información recibida no perrnlta su ade~uada
autorización; y, cuando durante el proceso de autorización, se determine la írnprocedencia del
reembolso. 'LA SECRETARIA" a través de 'LA DGGSS" informará a 'EL EJECUTIVO ESTATAL" los
casos en los cuales no haya procedido el pago.

V. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenjo se realizará conforme a
las disposiciones juridicas aplicables. .

'LA SECRETARIA" Y 'EL EJECUTIVO ESTATAL" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto
dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio. 'EL EJECUTIVO ESTATAL', deberá proporcionar
la información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidosr,nediante la funcionalidad que
"LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capitulo VII Título Tercero Bis de
la Ley General d~ Salud denominado Transparencia. Control y Supervisión. que establece que la

. administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a 'EL EJECUTIVO ESTATAL'.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá enviar, el informe anuet del ejercicio del gasto de los recursos federales
transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013.

Para los efectos de la presente clausula 'EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a cumplir con la entrega
oportuna d.el informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable
para efectos de Transparencia, Control y Supe/visión en la aplicación de los recursos federales transferidos y.
para el cumplimiento de los fines. asl como que, es información importante para la rendición de cuentas y para
los efectos de los objetivos de flscalízacíón.

,2)' ,Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de
Operación, 'EL EJECUTIVO ESTATAL' se obliga a proporcionar la información de las variables de
dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema
Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables.

OCTAVA.- OBI.IGACION.ES DE 'EL EJECUTIV'?:i<~!ÜA., .AL •..• "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a:

1. Aplicar los recursos a que serefi~t .ula Segunda de este instrumento a los fines
establecidos en el mismo, por lo que $j{ sable del V1i,Q:.aplicación y destino de los citados
recursos. ',) . t ",nV',}

,i .\~~r
. 1I.~injstrar los recursos pres.upuestariOS fu'aé. )l9u~~~~Rre el presente instrumento, a la unidad

eJecut~r~., a efecto de que estos últiru~\'~eif;:.é!Io¡COI\"diciones de iniciar acciones para dar
curnphm1ent? a los fines de este C?nv~id,<~ñ~~~~hnayor a 3 días hábiles, contados a partir
de la recepcion de los recurso~,OO\(,\\ SOl?) ~,,:t>:<'\ )\)~

• , ('"<-S, \~;)I>-v • .
111. Informar a "LA SECRETARIA' sobre él a\l:a~ce de las acciones respectivas y. en su caso, la

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados
de las evaluaciones que se hayan realizado. . .

IV. Mantener actualizados tós indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar
losresultados que se obtenqancon los mismos;

V. Con base en el seguimiento de I~s metas. de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realiza~as, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que
se oestinen los recursos transferidos:

VI. Infomiar sobre la suscríoci6n de.esle Convenio. ;¡I 6m:."", I';r.nir.n rlAfi •••..~li7A,.,il'" rlp 1" Ipni ••I<.I"rA

l
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VII. - Los recursos humanos que requiera pata Ji! ejecución del óbjeto del presente instrumento. quedarán
bajo su absoluta responsabilidad juridica y administrativa. y no existirá relación laboral alguna entre
éstos y "lA SECRETARIA", por lo que en njng~n caso se entenderán como patrones sustitutos o
solidarios.

VIII. Publicar 'en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 dias hábiles posteriores a su
formalización, el presente instrumento.

IX. Difundir en su página de Intemet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos
,mediante el presente instrumento.

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y
remitirlo a la Comisión Nacional de. Protección Social ~n Salud en un plazo máximo de 90 días
naturales después de recibidos, los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos
en las Reglas de Operación.

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". "LA SECRETARIA" se obliga a:

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente-
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la
disponibilidad presupuestal.

11. Verificar que -los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran. no
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales .•:;=-'
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancia~"(:j
competentes del Ejecutivo Federal.' ~ ;'t.~

""'~111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o dE#l,''Z
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "El EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con los·<;-~l~
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos.

c""
IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e informaci6n 'que permita observar el

cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a "EL EJECUTIVO ESTATAL", que
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente
instrumento, en términos de lo que esfablecen las Reglas de Operadón. '

la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren. deberá
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad '(igente, misma que deberá expedirse' a
nombre de "El EJECUTIVO ESTATAL", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes,
conceptos de pago, etc.

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública
Federal, a la Auditorla Superior de la Federación y a la Secretaria de Contraloria en el ámbito estatal,
el caso o casos en que los recursQ~:;·'>""" uestales permanezcan ociosos' o que no hayan sido
aplicados por "EL EJECUTIVO Esi" - los fines que en este Instrumento se determinan:
ocasionando como consecuencia ~1: .a suspens~{l~e I~ ministraci6n de recursos a "El
EJECUTIVO ESTATAL". "'¡, *' .nn\..'l

Informar en lá Cuenta de la Haciend~~ ~~IOS demás informes que sean requeridos,
sobre la aplicación de los recursos tra~té~~_ll:m~li~~ del presente Convenio.

, ~r¿J:rW~1" \I':\)'t""'~rJ>..
Dar seguimiento, en coo~qi$cI6r&~Íl('iEt: ~se'oTIVO ESTATAL", sobre el avance en el
cump6miento del objeto del 'presentegjif@.~htd.

los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre
éstos y "EL EJECUTIVO ESTATAL", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones
'sustitutos o solidarlos. ' '

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este
instrumento serán transferidos, corresponderé a "LA SEGRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública Federal, .¡ a la
Auditoria Superior de la Federación, sín perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación
que, en coordinación con la Secretaria de la Función Pública, reaUce.el órgano de control de "El
EJECUTIVO ESTATAL".

1

VI.

VII.

VIII.

X. Con base en el seguimiénto delas metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que
se destinen los recursos transferidos.

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la Federación.

XII. PubUcar en el Diario OfICial de la Federación, dentro de los 15 dlas hábiles posteriores a su
formalización, el presente instrumerto.
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XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos
mediante el presente Instrumento.

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de
la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor; para efectos del devengo de "LA SECRETARIA" a que
hace referencia la Cláusula Quinta. hasta el 31 'de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para
"EL EJECUTIVO ESTATAL- hasta la erogación 'total de los recursos federales transferidos. en.térrninos del~
Cláusula Segunda del presente convenio .

. DECIMA PRIMERA- MODIFICACiONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio ,,~
podrá modificarse de común ac,uerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a la~::"'~<
disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus' signatarios a partir de I~ "tú
fecha de su firma. "Á ~:

. ~,
En .caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes '0\\';

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las.
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio ca'
correspondiente.

DECIMA SEGUNDA.-. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado
cuando se presente alguna de las siguientes causas;

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11. Por acuerdo de las partes.

111. . Por caso fortuito o fuerza mayor.

'DECIMA TE~CERA.- CAUSAS DE RESCISION.;~~I· r~,ª~nte Convenio podrá rescindirse por las siguientes
causas:· , .;o' . ~' •

. l. Cuando se determine que los recu arios fed~g\I~s permanecen ociosos~ que se
, utilizalOn·.con.f¡nesdistintos a los prev~st(i'r.:. ~~~~~'mento, o,

11. Por el ineumplir)liento de las obligaciones &:e:~~tr~\S~no.

DECIMA~UA. R.·..~~.AN.EXOS. Las partes rec,oQ.~'~.'~~~~~ij~tegranle dei presente Convenio, el que se
menciona ~.,c~~.r!'yque ade~ás?~~'~ ry~tru~~~~~1que el presente convenio:

Anexo~:"Lll~~ d~ Intervenclones cUble~s\p~?el SMNG y sus tabuladores"
'-\':' .c c:. .. • .:" '~ ".

Estanqó .eri\e~das las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por

c~a~~~~ta~~¡~~~ÓE~TAT AL-""'a-¡Os-c¡;:;;odías del mesde enerodelafio dosmildoce.
" '..• ' .• ',' '!' '>t ' .• ' •

Por·LASE,CR~IA·'a los cincodlas del'mes.deenero delanodos-mlld
,.(~. f~ ~

';:,i'~:·':'~.sE RETARlA"l.~~~~':~~~E=~~~1;
, • '\~~' ,t,,·' .; i~,A4UD

• ~," .• .' P, ~

~1f.{~~,,:.~:f .'
·:L.I.. . • . ,o~, CUOIA-
DI SECRETARlo.pe sAl \Ioll\REcroR, GENERAL DE

- , ¡".•' ;. ~dLoS;SERVlCIQS' _AUJO'QEbESTADOOE,,:.':;',~/¿ti~;r, ..r ....~~,.'~!!!~o. .
'..,:;.: D(f;', NUELLLEE . " '

OIRl;::ret' '.' Cllt'Gi:S11ON DE SERVICIOS DE •. '. ',' \' '-.:; " ,
..'..' t~ '.."./S'A4JD. ...' , - . '.

Hoja d~irrna,':, QJ .~llva'n~:e.Q.rnateriade transferenciade recursosque para la ejeCllci6ndel Programa
Seguro~éaicOpara un¡¡NuevaGeneracióncelebranpor unaparte el EjecutivoFederal,pof conductode la
Secretariad~'Sallld'y~rla otraparteel Ejecutivodel Estadolibrey soberanodeTabasco.

PODEFl EJECUTIVO O L ESTADO LIBRE
V SOBERANO DE TA8MCO

SECR~TARIA DE SALUD
UNIDAD JUR!DICA
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ANEXO 1 DEL COHVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURliOS PARA LA EJECUCfON
Del PROGRAMA SEGURO MÉDfCO PARA UNA NUEVA GENEftA,CIÓN

USTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG y SUS TABUUDORES
CORRESPONDIENTES

Núm.
.

Grupo Enfermedad CIa". elE-1' Tabulador

1 Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39.679.32

2 Tuberculosis Mliar At9 538.646.57

3 Usteriosis . A32 525,671-61

4 . Tétanos neonatal A33.x $81.659.24

Ciertas enfermedades Septicemia no especificada (incluye
5 A41.9 $46,225.45

infecciosas y P'i'rasltarias choque séptico) ,
6 ·$lfilis congénita ASO $12,329.78

7 Encefalitis viral, no esped/icada A86 $39.679.32

8 Enfemledad debida a virus citornegalico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,~7.53

Tumor benigno de las g1andulas
$30.563.9610 .~ • Dl1

11 Tu iastino ,\~~ D15.2 575,873.96

12
Tumores

Hem~i qt,l~'!:O. D18.0 $41,995.54
~A.' . 'y)

13 Tumor ben&~~yJe~ . D23.0· 518.~67.81.; .r :<.~r :.. .

14 !k~~~anexos D31 538.362.50

Enfermedades de la ','::. '1C1t-/i ~~;y, DeflCierIC . ~ Itarla del factor VII.

15 sangre y de los órganos Deficiencia hereditaria del factor IX. C66, 067; D68
Pago por

facturación
hematopovéticos y ciertos Otros defectos de la coagulación.

trastornos que afectan el .
16 mecanismo de la Púrpura trornbocitopénica idi~ática 069.3 541,313.55

Inmunidad

'Inmunodeficlencla con predominio de Pago por
17 080

, defectos de los anticuerpos facturación

18 Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

Trastorn~ del metabolismo de los Pago por
19

gJucosarrÍinoglicanos
E76

, facturación

Enfermedades . Pago por
20 Fibrosis quístíca E84

endocrinas, nutñcionales facturación

y metabólicas
Hiperplasia congénita de glándulas Pago por

2'1 E25.0
suprarrenales, facturación

22 Galactosemia E74.2
Pago por

facturación

23 Fenilcelonuria E70.0
Pago por.

facturación

24 Enfermedades del .Parálisis de BeU G51.0 $31,057.33

25 sistema nervioso Srndrome de GuiUain-Barré G61.0 533.511.56
-

26. Enfermedades del ojo Retinopatía-de la prematurldad H35.1 538.913.38

I
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE·10 Tabulador

. HlpO'acus1':J . n'!ut~ensoflal bilateral .
27

severa yo profund a (Prótesis .auditiva
H90.3 $35,421.80

externa y sesiones de rehabilitación .
Enfermedades del oido

auditiva verbal)

Implantación prótesis cóclea,

28
rehabilitación postquirúrgica y sesiones 20,913a 20,98

$118,355.98
de rehabilitación auditiva verbal hasta (CIE9mc)
por cinco añcs.

29 , Miocarditis aguda 140 $74,173.03

30
Enfermedades del Fibroelastosis endocárdica 142.4 $26,381.19
sistema circulatorio

31 Insuficiencia cardiaca 150 $34,167.09

Neumonla por Influenza por virus .
$19,025.4232 identificado

J10.0.
33

Neumonía por .Inñuenza por virus no
J11,0 $19,025,42

identificado ~'?{~k~~,~l~

34 Piotórax ,'.:.{,7i. J86 $37,733.42
Enfermedades del

:~\.

Derrame pleural no c1asifi ¡" J9~ \.\r,t," i.35 sistema respiratorio
parte '.:'1 $40,721.27

:":,)l'f!'1~ .•• '. G~;\IV':I"\

36
Derrame pleural en· a~q~~Qlis ~~~lJ~ $29,228,74
clasificadas. en otra part~!. ~)~~~\'t\>~~':~,', O~ ;)~':h.

37 Neumotórax ~~Vv' ,( 'O~C~\~;:\i".. \\jWiJJ93 $26,575.51~~ _. • ¡,,,l\.\

38 Parálisis del diafragma \)\'1.\ . J9B.6 $29,703.71

39
Trastornos del desarrollo y de la

·KOO $15,804.10
.erupción de los dientes

40 Enfermedades del Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

41
sistema digestivo

Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391,90

42 Constipación K59.0 $13,736,30

43 Enfermedades de la piel
Srndrome estafilocóclco de la piel

LOO,X $26,384,64
escaldada (Sindrome de Ritter)

44 Quiste epidérmico L72,0 $6,359,78

45 Artritis piógena MOO $45,830,98

46 Artritls juvenil M08
Pago por

Enfermedades del faduraclón
sistema osteomuscular Poliarteritis nodosa y afecciones Pago por47 M30relacionadas facturación

48 Fascltis necrotizante M72.6 $50,206,96

49 Slndrorne nerrltico agudo NOO $27,518,60

50
Enlermedades del Síndrome nefrótico, anomalía

$27,518,60
sistema genitourinario glomeruiar mlnima

N04.0

51 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45.579.12

52 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

53 Insuficiencia renal terminal Nl8.0 Pago por
faduración

!A Diverticulo de la vejiga N32.3 $44,052,99

55 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

55 Torsión del testrculo N44.X $21,Ó03,52

57 Orquitis y epididimitls N45 $20,142,13

58 Fistula veslcovaglnal N62.0 $45,902.29

59
Feto y recién nacido atectados por
trastornos hlpertenslvos de la madre

POO,O $58,596,63

so ,Feto y recién nacido afectados por
P01,1 $20,517.05
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador
.-, - ..- - .._-. .- .. _._.

Feto y recién nacido afectados por
61 P04.4 $58,596.63

drogadicción materna

Retardo en el crecimiento' fetal y
$57,830.7062

desnutrición fetal . POS

-
Trastornos relacionados con el

63 embarazo prolongado y con sobrepaso P08 $20,517.05
al nacer

'.",
Hemorragia y lacer eal

64
debidas a traumatisnJ.

P10 $95,077.64
\\~~~

65
Otros traumatismos d¿¡\

r¿~ ~Op11 $93,975.89
sistema nervioso central

. ,-f\\lO- '"'~~~ '.;.\Ijf\)

66 Traumatismo ~~~ ~~~~QP~~
~t--

P12 $15,906.46
cabelludo/(i'l . al c:,.'C ••.\\\ {l!.!l»)'U

67
Traumatismo del esqueleta"durante el

P13 $39,909.33
nacimiento

Traumatismo del sistema nervioso
$29,792.2768

periférico durante el nacimiento
P14

69 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

70 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75
.. .

71 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

72 Taquipnea transitoria del reciénñacldo P22.1 $20,517.05

73 Sindromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

Neumomediastlno originado en el
74 P25.2 $40,254.35

periodo perinatal

Ciertas afecciones
Hemorragia pulmonar originada en el

75 originadas en el periodo P26 $40,254.35
perinatal

periodo perinatal

76
Displasia broncopulmonar originada en

P27.1 $41,161.75
el periodo perinatal .

77 Otras apneas del recién nacido P~8.4 $33.072.23
-

Onfalitis del recién nacido con o sin
P38X $Z7,096.5378

hemorragia leve

79
Hemorragia intracraneal no traumática

P52 $61,645.44
del feto y'del recién nacido

Enfermedad hemorrágica del feto y del .
80 P53X $29,449.55

recién nacido

Enfermedad hemo!(tica del feto y del
P55 $28,803.2281

recién nacido

82
Hidropesla fetal debida a enfermedad

P56 $30,176.39
hemolltica

Ictericia neonatal debida a otras
83 P58 $27,833. rz

hemólisis excesivas

84
Ictericia neonatal por otras causas y las

P59 $17,701-.70
no especificadas

Coagulación intr.avascular diseminada
P.60X $51,245.4685 .: e'·.~'t1--~/r

en el feto i~¡~l~!l'ri\i..Cido
,t.:'J-j;-:,'" .,!d:'a¡'")i;"'\'f.P
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Núm. Grupo Enfennedad Clave Cle·10 Tabulador ,
-

~

86 P61.1 $23,338.14

Tr.atomoi1tr.~ • •

87 da ~ ca~h1~~ • iQ feto P70 $23,399.09

Y deI~r\1 ':~~\" ~~\C)".

88 TfiStorn~
\

,~'\ñindorlos del
P71 $23,129.98

metabolismo caldo y del magnalo ·
89

Alterado"" del equilibrio del sodio.en
P74.2 $23,129.98

el recién nacido

. AJieraciones del equllbrio del potaIIo en
90 ·P74.3 $23,129.98

el recién nacido

91 Slndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

92 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

93 Enterocoliti$ necrotlzante . pn $83,382.70

94 . Gonvulliones del rec:lén nacido POOX $27,401.30

95 Depresión cerebral naonatal P91.4 541,384.86

96 Encefalopalia hipóxlca isquémic:01 P91.6 $33,072.23

97 Anencefalia QOO.O $15,501.64

98 Encefaiocele Q01 $37,246.95" ~

99
Estenosis y estrecheZ congénltal del

010.5 $16,223.88 ~
conducto lagrimal

Otras malfonneclonel congénlt8a del
100 oldo (Mictolla, macrotla, oreja • 017 $20,258.28

sUpernu~e.rari:l. otras defonnidadas del ....
pabellón auricular, .anomall. de la
posición de la oreja, oreja prominente)

101
Seno. fistula o quISte de la hendidura

018.0 $19,457.84
branquial

102 MalfonnacJones congénitas de la nariz 030 $18,722.95

103
Malfonnacióncongénlta de la larinoe

031 $15,714.40
. (Incluye Iarirgomalacla c;ong6lila)

104
.Malformaciones cong6nltas de la

032 $35,067.59
tráquea y de los bronquios

105 Malfonnaclones cono6nltas del pulmOn 033 $35,794.42.
Otras malfonnaclones congénitas de' \

106
intestino (Incluye divertlculo de Mecltel,

043 $64,916.21Enfennedad de Hirsc;hSprCIOO y

.
malrotacl6n intestinal) ·
Malformaciones congénitas de veslcula

107
biliar, conductOR blHares e hioado

Q44 $76,250.03. (Induye- atresia de conductos biliares y
quiste decoléd~r-.~~

108 Páncreas anul \~\~<:'045.1 542,097.89.,
109 SlndrOme de Pótl l\\~~ Q6().6 $53,839.99

'~.L"

110 Ouplicaclón del ur 't .-e\~O.~ "\.c.~'J Q62.5 $34,275.20.. - ---
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NlÍm. Grupo " Enfermedad Clave CJE-10 Tabulador

I
....

Riñón ~upernlJlT)~(j"~~~¡;~\¡.:~{)\C.~
.. ' .. .

111 Malfonnaciones 063.0 $40.986.94
congénüas.defonriD~es

..- '(.. -<~... ,-'\ ~
. 112 Riftón ll~-t '?I~c.~~\o~)·· 063.2 $40.341.75

yanomaJias ,. S ,x '

113 cromosómicas Malformación del uraco 064.4 $38.920.28

114
Ausencia congénita de la vejiga y de la

064.5 $60,096.31
uretra

115 Polidactilia 069 $65,269.27

116· Sindadilia • 070 $26,55025

117 Craneosinostosis 075.0 $138,668.31

118 Hernia diafragmática congénita 079.0 $73.510.59.
119 Icliosis congénita 080 $22,781.51

120 Epiderm61isisbullosa -081 $22.982.77

121 Nevo no neopíásíco, congénito 082.5 $21,767.16

122
Anormalidades cromosómicas

090-099 $30.414.45
(Diagnóstico)

123
Slntomas y signos

Choque hipovolémico R57.1 $43.282.45
generales -

124 Traumatismos.
Traumatismo superficial del cuero

$1,676.79500.0
envenenamientos y

caOelludo
.

125 algunas otras Traumatismo inlracraneal con coma 506.7 $230,116.37
.-.- __ o.

consecuencias de causas prolongadQ

126
externas

fleñda del cuero cabelludo SOlO $3.353.57

127 Awlsión 'del cuero cabelludo . 5080 $39.222.75

128 Heñda del tórax
.

521 $23.941.92

T203, T213.

129
Ouemaduras y Ouemaduras de tercer grado de las • T223, T233,

$107.138.31
corrosiOnes - diferentes partes del cuerpo T243. T253,

T293. T303

Efectos adversos de drogas de afectan
130 CornpGcacionesde la primañamente el sistema nerviOso Y51 $18,331.93

atención médica y autónomo

quirúrgica Efectos adVersos de vacunaS
131 Y58 $18,810.36. bacterianas
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DESPACHO DEL c.
GOBERNADOR

1'00&" lLl&ellTlYO Ol~
n'~~latll'

, tOMAMO DI '''&Ml;O

l.C.p.José MANUEL SAIZ PINEDA
PRESENTE.

En uso de las facultades que me confieren los articulas, 51 fracción 11y S2
delaConstituci6n Potíttca de! Estado Libre y Sdberan() de Tab~sco; 5,21y 26
fracción lUde la Ley Orgánica del Poder Ejecutiv()",g~lI;s,ado:lecornunlco:aUs~
que lo he designado SeCRETARIO DE ADMINISTRAO,IÓN YFINAN~$ ~i'g9
que deberá desempeñar 'con las facultades y obligaClonesqu~ la propia ley y
demás ordenarnlentos legales le señalen, recibiendo las percepciones que el
Presupuesto de Egresos determine. '

Dado ?n la Cludad de Villahermos~,i;J¡ :'-'¡Xii~~'~1 el die Un%·del mes de enero del año
dos mil siete. ;:) i1 v,!b"f'
- '.' '"- 'Si:' ,- ~\~:..C'P

..,(,)~\-~~,..~~ .
/ _"~'\O <:;<':. ~~~

SUFRAGIO,' ,EF~E,-. (fIV,.o··L1~(.0~aElECCIÓN.01.'<;.", ci<1Y'~~-(':., 0-, \\,l'
..,()'\;l . '.':;)~~"-"~-'"
',' "~~ ;.".-- - ¡

QUIM. ANIJR~.·.•··••...~~;AELGRANI~R MELO.
Gq)B " AOOR OEL eSTADO· t

• t_ ' ,

EL SUSCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIA OE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII,
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO •••- ••••••• --••"
.-··--.--· ••--.-· ••••• ---.· ••"-•••• •••••••••• ----.CE RTIFICA·····----···-···---.-.--- ••---.-~ __•••••• _•••• ._••••
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIECIOCHO (18) FOJA, ES COPIA FIEL DEL
ORIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE, SE EXTIENDE LA PRESENTE A lOS CINCO
OrAS DEL MES OE JUNIO.DEL AÑO ÓOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO; REPUBLICA MEXICANA.·.- ••-••••••••• -••---.---"- ••••••••• • •__• ••••~_•••

·······-··--·-----··--------··--·····-···-·····-·-·~-CO N. E····-·-··-·····---·- ... -- .... -·.•~.._._._._.•~... _.:.....
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02-CM-AFASPE-TAB/2011

SEGUNDO' CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
SUSCRITO EL 15 de Febrero del 2011, QUE CELEBRAN' POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTADA EN ESTE ACTO' POR EL DR. PABLO
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD,
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 0LAIZFERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCiÓN DE LA SALUD; LA ORA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARAN DA, DIRECTORA
GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA; LA TR. \ÍIRGINIAGONZÁLEZ TORRES,
SECRETAHIAIÉCNlC7CDEl-CDNSEJ_OI"fACTOrIJALD~UD~ENTAL; EL 'Ue-FRANCISCO'-

. CISNEROS ~IVERO, blRECTORGENERAL DEL GONSEJONACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y LA,IN'CLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR ARTURO CERVANTES

- TREJO,' SECRETARIO TÉCNICO' DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE,-
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTíNEZ MONTAÑEz; DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL
ÁNGEL - LEZÁNA FERNÁNDEl, DIRECTOR _GtNERÁLDEL ' CENTf{ONACIONAL -'DE
PRbGRAMAS~REVENTIVOS X ,CqNTROL DE ENFE~MEDADES;, LA· MTRA. '~ÜNA 'AlVEAR
SEVILLA; DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN, Y EL / .
CONTROL os LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANtONio IZAzOLAUCEA, DIRECTORGEt·iERAL
DEL CE~TB.ONACIONAL PARA,LAPREVENCIÓN y EL CONTR.9L DEL 'VIH/SlbA; YL.AORA.
VESTA LOUISERICHARDSON,- LÓPEZ~COLLAbA, DIRECTORA GENERAL DEL ..CENTRO
NACIONALPARA LA SALUD DE LÁ INFANCIA YLA ADOLESCENcIA; Y pORLAOTliA PARTE,
EL' ESTADO LIBRE Y- SOBERANO. DE TABAS,CO, Á QÜIEN. EN' LO- SUCESI\(Ó ~I;., LE
DENOMINARÁ."ELEJECUTlVb ESTATAL' ' ESENTADOpbREL DR CARLOS M DE LA
CRUZ ALCUDIA SECRETARIO DE SAL, e,., CTOR ~ÉNERAL DE LOS, SERViCIOS DE
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.' ca i'\; _.. .~elP ~!5N DE,.ELLC.P. JOSÉ MANUEL SAIZ
PINEDA SECRETARIO DE ADMINIS, " \.<¿ t~<tINANZAS, CONFORME A' LOS
ANTECEDENTES, DECLARACiONES Y cLAíJSl1 . '!;lUJ::NTES:

, C}~\~Ot-~fi~\(J~ '

.~t#i~~~~
~ -l, 'a ~(J~ ~~~

-1. Con fecha :15 de Febrero del 2011, «('A fECRETARíA" y "EL EJECUTIVÓ ESTATAL",
celebraron el Convenio Específico para elFottetecimiemo de Acciones de Salu.dPública en las-
Entkiedes Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a

-:b'!EltEJECUTIVO·· ESTA:rAl:'~Fa:-:fin:<le~coordinar"-su';':participacióll¡lCOnpeIEjecutivo:Fed~rali -en
términos del articulo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO ESTATAL"".
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de.las acciones de Promoción i
Prevención de la Salud, documento que se denominará "CON-VENIPPRINCIPAL".

11. De fecha 27 de Mayo del 2011, "LA SECRETARíA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron
, el Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud

Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las CláusuiasPRII'I.'lE~A y
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3,4; 5y et Apéndice:del "CONVENIO PRINCIPAL"; ,

111.En la .Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVt;NIO
- PRiNCIPAL", las partes acordaron.lo que.a la Ietra dice: •...que é/presenteConvenio,Espécifiéo

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modific;acionesal Convenio -~specífiéo'obligarána sus

,signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de los 15
días hábiles posteriores a su formalización. ". '

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA. del "CONVENIO PRINCIPALn, las partes
acordaron lo que a la letra dice: "El presente Convenio Específico, así como sus anexos,
comenzarán a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendráh en "Vigor,
seaún sea el caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga'a
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que se refiere el párrafo segundo de la .ptesente Ctéusute, debiéndose publicar 'en el Diario
Oficial de la Federación yen el órgano de difusión oficial de"EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización",

. "Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se 'prevea que la. ejecución
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y,

..siempfe'V- cüanoo'-70s' recursos'"presiipüeStates ,coiilieñ7dós--se-eni5uentrende5íaameñt~, .
comprometidos antes del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, "EL EJECUTIVO ESTATAL"
podrá prqrrogar la terminación de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del .
siguiente ejercicio fiscal". \ I

I

V. Derivado del comportamiento del ga~to .observado por las unidades administrativas y órganos
desconcentrados a, Cargo' de' los Programas de Acción Específicos;' en lo' sucesivo "LOS
PROGRAMAS", Y debido a que algunqs Programas reprograrnaron recursos paralosmesesde
septíernbre, octubre Y noviembre de, 2011,qrigin~lmente proqramados en los rnéses de abril y
agosto de 201'1, generanqo 'en consecuencia' un posible desfase en, Ia ejecución 'de los
procedimientos . de contratación de servicios. y aqguisicIón' de. bienes e insumos, olas partes
acuerdan modificarlasCláusul~~¡fRIME::RA, SEGUNDA Y NOVENA, asl como los Anexos 2, 3,
4, 5 y~1 Apé,n,dice,de~ ·Cs . ~ PRINCI~~", que hab¡~n ~ido modi~icados mediante el
Convenio Modlflcatono.flrr:n.o . e ~!~I'F01.~,'~on'la flnJ;lhd.a.d.de.aJu..star losmontos de
,los recursos presupuestanos~~ t~~;stranSfendOSoa "EL E,JECVTIVO ESTATAL",

.' , .(\~o6tHkACIONES . , .
. v\;.' '9~~ ~'f-' ~' .' '.

l. "LA SECREtARíA" 'PO~$á~~~1"fraiSresentante, declara:
. . -l.~~~~

~ \,'; o' .

1.1. Que se reproducen y ratifican las· declaraciones' insertas en el "CONVENIO
PRINCIPAL".

11. "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de su representante, declara:

.....'11;1:-~Que:;¡$e' :reprodtlcen"'y";ratifican-'¡"'ISS--"dec1átaclones" iMertás" -en-o'EW 3"CONVENIO
PRINCIPAL;'. '

. :1,

111. Las partes d~clarai1conjüntamente:
.

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad con .la que comparecen a la celebración
del.presentelnstrumento. .., . '

111.2.O:ue..e~t{m deacuerdo en celebrarel presente Convenio Modificatorio, para rnodiñcar las ,
Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3,:4, 5 Y t
el· Apéridicedel:'CONVENIO' PRINCIPAL",que' hablan sldó- modificados mediante el

.Convenio' Modificatorio firmado 'eIZ1' de Mayo del 2011,mencion~doen el Antecedente
·..IV, . por lo que maniñestan su conformidad para suscribir este· Segundo Convenio
'MOdificatorio de conformidad 'con los términos y. condiciones que se establecen en el
mismo, y al tenor de las siguientes:
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cLÁUSULAS .

. '"' PRIMERA: OBJETO.- 'Elpresente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cfáusulas
P~""~RA .~EGU~PA. S~ A y N.0VENA; as' como los Anexos 2.· 3, 4. 5y el Apéndice del
·CONVENIO PRINCIPAL". que hablan sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado
el 27 de Mayo del 2011, mencionado en el Antecedente 11,para.quedar como sigue: .

PRIMERA.- •••

1MC5A CARGO DE "LA SeCRETARIA"
l·

NO".

..~.-
• UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE

·~.ACCiÓN.
(Pesos)

RECURSOS
. FINANCIEROS.

INSUMOS TOTAL

310 Dirección General de PromoelóndelaSalud

Promoción dala salu4: Una nueva cultura·.

Subtotal:

343,375.80 ¡
.: -1

~€ N ~C 343,375.80 I
\)~ I

314 Secretariado Técnico del.Consejo Nacional para las Personas con DiScap3cld~d

1- 3;559,920.00 653,204.00 4,213,124.00 1

222,831.50 I 0.00 222,aii:&f-l.

0.00 1 0.00 0.00
~-::,r.:

500.000.00 0.00 -500.000.00
.-

653,204.00 4,S35,l?55.5G

nal de Salud :.'¡anta! ---

2. Escuela y Salud . .

3 Entomo y Comunidades·::,aludables

Vete Sano,Regresa Sano .4

Subtotal:

I
Salud Mental 0.00 I ~.375.ao

e.eo

2 Tamiz Auditivo Neonatale IntervenciónTemprana O·Q~I

0.00

O.()Q

i
}1,~82'ool

0.00 \ ..
'\

31,832.00, ~.

'1 Atención Integral a la Salud de las Personascon .
:,;ct; -D1scapacldaCllft.,;··:·· . ... ·;'·:'~j::-l -.' - cÓ:

o.oo 37.882.00

Subtotál: 37.882.00

. 31S·Secretañado Técnico d,,:I Consejo Nacional para la Prevención de Accióen!es

1 Seguridád Viál 6OO,~O.CO I
600.000.00

0.00 600.000.00

Subtótal: 0.00 too,QGO.C3

316 Dirección General de Epidemlologia

Sistema Nacionálde Vtgqancia Epidemiológica ----
4,295,217.07 0_00 4,295.217.07

-J
4.885~750..00 2~4.gg3.00 5.170,743.ÜÜ 1

e' " . i'~~....-". . ,
9.180.967.07 284.993.00 9.465.960.07

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA
EPIDEMIOlÓGICA) •

Subtotal:

KOOCentro Nacional para la Prevención y el Con~ del VlHlSIDA

1 VlH/SIDA e ITS 7,279.875.00 62,711.958.96 69.991,833.96·

7,219,815.00· 62,711,958.96 69.991.833.96Subtotal:
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-. .-.... ..- ._._ ....... _ ......... ~.... _. _. -•...... _ .... .... _ ... _ .. ...••. ---~ORTO I A CARGO DE "LA SECOU ARIA" --l-
NQ". UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE [Pesos
. ·'.ACCIÓN ,

RECURSOS ·1~SUV.OS -r TPl't<C--
. FINANCIEROS

.- - '. j

. LOOCentro Nacional de. Equidad de Género y Salud Reproductiva

1 Cáncer de Mama . 3,195,825.00 0.00 3,195,825.00
••• V" •••••• _ .•• '_ •• _ •••• . .... .. ' .. " .. ..... o •• ',, __

'Cáncer C~CC?uteñno
.- 2,229,054.18 9,209,840.63 11,438,894.812

. ' ' . . ; I
3 Ananque Parejo en la Vida 2,n3,000.00 1,402,227.90 4,175,227.90. ' ..
4 Planificaci6n Familiar y Anticoncepci6n 1,740,459.88 . 4,003,44r.50 5,743,907.38

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 4,244,146.99 0.00 4,Z44,146.99.
6 Prevención, y Atención de la Violencia f=amilíar y de 2,449,997.00 0.00 2,449,997.00

Género

7 Igualdad de Género en S~.Iud . O.()O 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 16,632,483.05 14,618,666.03 31,251,149,08.4.' ,

000 centro Nacional ~e pre~.~y Control de Enfennedades r
l" .

1 piabetes Mellitus 'lio:'" ~ ,;@ 4,462,638.~O, 1,036,952.40 5,501,590.40

2 Riesgo Cardiovascular ~6 I:f'&§f' 6,000,000.00 1139,510.71 6,439,510.71
,- .-6.'<1:. ~'-"'~ , '

3 Dengue .o.4"~~-$.rv
18,474,179.00 0.00 , 18,474,179.00

-,
4 Envejecimiento ~"' Cb'" 0.00 83,24M9 83,248.69

I . I,
5 TuberculOsis 160,000.00 88,411.76 248,411.76-

. :
6 Paludismo 0.00 0.00' : ~:., ,'1- , .: .. 0.00

.
7 Rabia y otras zoonosis .Ó 0.00 289,552.66 289,552.66

8 Urgencias epidemiológicas y Desastres 900,000.00 0.00 ~'OOO;OO

9 Sarud Bucal' 0.00 0:00. 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
.' .

11 Lepra 0.00 0.00 ·0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector . 0.00 0.00· 0.00

Subtotal: 29,996,817.00 ' 1,939,676.22 31,936;493.22

ROOCentro Nacional para la Salud de la Infancia· y la Adolescencia.
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 141,400.00 34,747,135:70 34.88~ ,535.70

, .
Subtotal: 141,400.00 . 34,747,135.70 34,888,535.70

XOOCentro Nacional 'para la Prevención y el Control de las Adicciones '.
1 I P~evenclón y Tra~miento de las Adicciones 2,592,335.00 '0.00 2,592,335.00

.5ubtotal: 2,~92,3~5.00 0.00 2,592,335.00

Total de recUrsos federales a transferir a "EL EJECUTIVO .¡ :1,050,004,42' 114,993,515.91 186.043,520.33
ESTATAL": "

/
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SEGUNDA.- TRANSFERENcIA. Para la realización de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL", recursos federales
hasta por la cantidad de $186;t:>43,520.33 (ciento ochenta y seas rilinoru~s cuarenta y tres
mil quinientos veinte pesos 331100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARíA".
para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos financieros que impórtan un monto de $71,050,004.42 (setenta y un millones
cincuenta mil cuatro pesos 421100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS de "EL. EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca' ta tal efecto, en forma previa a la entrega de los
recursos, en la instituclón de crédito' bá· "la misma determine, informando .de ello a "LA
SECRETARíA", con la finalidad de qu "" s financieros transferidos y sus rendimientos
financieros estén debidamente identifi nformidadcon lo establecido en el artículo 82
fracción IX de la Ley Federal de Pres' ,Q't3§llibilidad Hacendaria, Los recursos
presupuestarios a que. se hace alusión ~&\t nforrne al calendario establecido en ~I
Anexo 3, el cual debidament r: ~r..,",S> s que celebran el presente Convenio
Modificatorio forma parte integrante a~

" \,)~\O

Los recursos' federales que transfierá "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL",
definidos como insumes por un monto total de $114.993,515:91 (ciento catorce millones
novecientos noventa y tres mil quinientos quince pesos ·911100 M.N.) serán entregados
directamente a LA SECRETARíA DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD
que corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS
PROGRAMAS", señalados en la CláusulaP~IIInERAdeLpresente instrumento. \,

\
SEXT A.- OBLIGACIONES DE "LA' ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a lo )
establecido en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente
Convenio Especifico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o
devengados al 30 de abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha
indicada.

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan
devengado al 31 de agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación.
dentro de los 15 días hábiles siguientes al término de la vigencia del presente instrumento.
La fecha límite para la j::Orripróbación de los recursos presupuestarios devengados será..a más
tardar. el 31 de agosto de 2012. .

' .. l' ~. • • t ¡

..NQV:~NA.-~qENCIA.7' EI ..presente Convenio EspeGÍfico,asf como sus anexos, come~@n.él
surtir sus efectos a partir. dé la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta ·eI·3'fde
agq~tQ.de ~012.,d~biénd(~~~H)ld)licar en el Diaño·Ofi.cial delª F~~ragQn y. .en ;eL Óf9ano de .
difusiqn oficial de ."EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro lie los "15 días' hábiles -posterio.reS ·asu;
formalización- ...--------_._._----------_.- .._---------:------:---- .._-_._~- .. ----- ._._-------'._ .._-

Continúa ert'la pagUia siguiet'íte
• ",: . . .' • .:;:: . e •.• :..: .).••. ; t·~~
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DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO os ACCIONEk DE SÁLUD PÚBliCA EN LAS
ENTIDAOES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SeCRETARíA" y "EL EJECUTIVO ESTATAV'. . 1

~10 Dirección General de Promoción de la Salud
. I

No
PROGRAMA DE ACCiÓN
ESPECiFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOSl Ramo 12 !
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL

.' . EN SALUD ;
JUAREZ OTRA SMNGSUBTOTAL ANEXO IV FPGC'

:
SUBTOTALFASSA-C.

'ETIQUETADO
~ 2,809,920.00

CASSCO CAUSES
." .'

0.00. 0.00 0.00
i

0.00 3,559,920.00

7.22,831.50
0.00

500.000.00.
4,282,751.50

0.00
0:00
0.00
0.00

0.00 0.00

2
3
4

Prom,oc/ón de la salud: Una
nU8V8,cu/tura
Escuela v Salud. ' .
Enlomo, y,Comunldades saludables
Vele sane. ReQresa Sano.

TOTAL

0.00 0.00
0.00. ...• 0.00
0,00 r. 0.00
0.00 \;i0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

750,000.00

222,831.50
0.00

. 500 000.00
1472831.50

0.00', .'
0.00'" •...
0.00
0.00' ,

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

2,809,920.00

No PROGRAMA DE ACCiÓN
ESPECiFICO

~' ~~ .

313 Secretariado Técnico de~~ejo Nacional de Salud Mental... ~~~n ".t""E¡¡r~
ORIG

SPPS/INTERVENCIO.. N SOCIAL EN

¡.

i
1

,

TOTAL

0.00 3,559,920.00

0.00
.0.00
0.00
0.00

222.831.50
0.00

.500000.00
4282'751.50

TOTAL

1 salud Mental
TOTAL

CASSCO CAUSES FASSA-C
ETIQUETADO

0.00 0.00 343,375.80
0.00 0.00 343 375.80

FPGC i SUBTOTAL

6,978,256.06 . 0.00 6978256.06 7321 631.86
6,978 256.06 0.00 6 978 256.06 7,321.631.86

314 Secretariado Técnico del Consejo' N~Sq~al para las Personas con Discapacidades' .
'""

, ...
ORIGEN DE ItOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOSI Ramo 12 :

SPPS/INTERVENCIONES .COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL
ENSAWD i

JUAREZ OTRA Sr.~NG SUBTOTAL ANEXO IV FP~C
i
iO.OO

No 'PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO
.CASSCO CAUSES.' FASSA-C

,: ETiQUETADO
0.00"

SUBTOTAL

1 Atención Integral a la salud de las 0.00
Personas con Discapacidad

2 TamIz AudItIvo Neonatal e IntervencIón 0.00
Temprana

0.00 0.00 0.00 0.00
.

0.00

0.00 3,328.827.50 3,328,827.50

0.00: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 :0.00
I
'0.00 3,328,027.50TOTAL 0.00 • 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,827.500.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

TOTAL

0.00

3,328,827.50

0.00

3.328,827.50

~ De LOS RECURSOS PRESUPUESTARlOS IPéSO&Ram& t2

PROGRAMA DE ACCiÓN '. SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
No ESPECIFICO

SALUD . ,'. I TOTAL
CASSCO CAUSES fASSA·C .JUAREZ OTRA sr"'NG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC : .SUBTOTAL

ETIQUETADO . :
1 Securidad Vial 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600.000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.0;)

TOTAL 0.00 0.00 600.000.00 0.00 0.00 0.00 GOO,OOO.OO 0.00 0.00 0.00 600.000.00
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3~6 Dirección General de Epl~emlolo9la
1

'," ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOSl Rllmo 12
\~: SPPS/INTERVENCIONES. COfl'ISlON ~CIONAL¡DE PROTECCION

No PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO SOCIAL EN SALUD ' TOTAL
CASSCO CAUSES FASSA·C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL AN!XOIV 'FPO¡: SUBTOTAL

ETIQUETADO
1 Sistema Nacional de VIgilancia 0.00 0.00 4,295,217.07 0.00 0.00 0.00 4,2g5,217.07 0.00 iO•OO 0.00 4,m.Z17.07

Eoldemlol6alca ,

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 0.00 0.00 4,885,750.00 0.00 0.00 0.00 4,88$,750.00 0.00 : 0.00 0.00 4,"5,750.00
EPIDEMIOLÓGICA)

TOTAL 0.00 0.00 9 180 967.07 0.00 0.00 . 0.00 9180,967.07 0.00 ' 0.00 0.00 8180967.07
...

1<;00Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIOA

, . ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS} Rimo 12

PROGRAMA DE ACCION SPPSllNoTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROiTECCION SOCIAL EN
No ESPECIFICO SALUD. : TOTAL

CASSCO CAUSES FASSA·C I JUA~EZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC i SUBTOTAL
SIIl:iUETADO

1 VIHISIDA e ITS 7279875.00 '.00 -n, _ o.o '.00' ""?O.O<> '''O' ,••.•• e 519 477.00 20288622.89 27588497.89-
TOTAL. 7279875.00 1).00 ,~O;o 0.00 0.00 7279,875.00 137671.5.89 6519417.00 20 288 822.88 27888487.89

~. .LOO Cen 6)~. ad de Género y Salud Reproductiva I

t'..•~.p~~.:~ . :
:';f¡o.'-<lA 'J. EN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

PROGRAMA DE ACCJON ' "Y<) t~~ ~VENCIONES ' COMISION NACIONAL DE PROTEcCION
No ESPECiFICO "'/. ~ SOCIAL EN SALUD I TOTAL

CASSCO CAUSES FAS J,UAREZ OTRA SMNG 'SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL .
ETIQU 1

1 Cáncer de Mama 1,301 325.00 1 894,500.00 ~O" ·V.Líl.OO 0.00 .0.00. 3,195,825.00 5.4886047.87 0.00 5488847.87 8884472.67
2 Cánce'Cervlco~erlno 105590.00 2123.464.18 0.00 "0;00 0.00 0.00 2.229 054.18 4587718.02 0.00 4587718.01 5815770.10
3 ArranQue Pare o en la Vida 0.00 2,773.000:00; . 0.00 0.00 0.00 0.00 2773000.00 76'886483.79 0.00 78 888 483.79 81 869483.78
4 Planificacl6n Familiar y 0.00 1,740,459.88 0.00 0.00 0.00 0.00' 1,740.459.88 9,487.180.43 0.00 8.487,180.43 11,227.520.31

Antlconceocl6n. .
,

5 Salud Sexual y Reproducllva para 3,523.~46;99 720,500.00 . 0.00 '0.00 0.00 '0.00 4,244; 146.99 767,821.68 9.00 787.821.88 5;011.888.87
Adolescentes " '

8 .Prevención y Atencl6n de la 207,308.00 2,242,691.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,997.00 590,556.40 9.00 580,858.40 . 3,040,553.40
Violencia' FamJllarv de Género

7 IQualdadde Género en Salud 0.00 ·0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 ·0.00
TOTAL 5137,867.99 11 494 615.06; 0.00 0.00 0.00 0.00 18,632,483.08 99 80U8U9 0.00 99808.385.89 118440889.04

.. .
000 Centro Nacional de PrQgramas Preventivos y Control de Enfermedades

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS Ramo 12 i'
PRO.GRAMA DE..ACCION SPPSIINTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE P1ROTECCIOHIOCIAL

No
~..-_._~_ .., .' .._.

ESPECIFICO ..
., EN SAI.UD . .. ." - TOTAL

CASSCO CAUSES . FASSA,c JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV. FPQC~ 8UBTOTAL
ETIQUETADO !

1 Diabetes Mellilus 207400.00 4255238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4462638.00 41 789 921.76 0.1l0 41 789921.78 46.232 559,76
-2 RlesQoCardlovascular 6000000.00 0.00 ti .• , '0.00 0.00 0.00 0.00 6000000.00 20 865 282.20 0,1l0 20868 282.20 28 885 282.20
3 :Dengue·, 18474179.00 .0.00

., 0.00 0.00 0.00' 0.00 18474 179.00 270118'498.18 0.00 270.1-4gll.1. 41S.f4U'f5.1.-. 4 Envefeclmlento . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11 624471.38 0.1l0 11824471.38 11 824 471.38
5 Tuberculosis' 160000.00· . 0.00-- 0.00 0.00 0.00 0.00 160000.00 3375522.27 0.00 3375622.27 3536822.27
8 Paludismo .._.• ... ' . , 0.00 0.00 0.00 . 0.00" ... 0.00 0.00 0.00. . 0.00 0.90 ., .. ..... , . "" "'0.00 0.00
7 Rabia v olras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 . 0.00. 0.00 0:00 1975443.09 0.00 U75443.09. 1975.'<43.08
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8 Urgencias Epidemio16gicasy 900,O~0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 0.00 900,000.00· 0.00 0.00 0.00 900.000.00
Desastres 1 ".'.

9 Salud Bucal 0.00 0.00 " 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2404288.59 0.00 2404 258.59 240:4.286.59
10 Cólera 0.00 0.00 0.00. 0:00 0.00 0.00 0.00 1,235,193.38 0.00. 1,235193.38 1,235193.38
11 Lepra 0.00 0.00 , . b.oO 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transmitidas DOrVector : ..
TOTAL , 25741,579.00 4,255,238.00 .... - 0.00 0.00 0.00 0.00, , 29 996,017.00 ' 110,318616.83 .0.00 ·110318616.83 140315433.83

ROO Ceritr9'Nacional para Ia Salud de la lnfancta y la Adolescencia
.:~~;..i
~,:"'< '.-.

'. ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTAPJOS IP,ESOSRamo 12' i ,

PROGRAMA D,E ACCIÓM -, SPPS/lNTcRVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROreCCION SOCIAL EN
No

ESPE~IFICO' ,
.;~~. SALUD' ! TOTAL

'CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAl ANEXO IV FPGC ; SUBTOTAl
, Ei'lQUETADO -

1 Prevenci6n deia Mortalidad 0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 30,143,267.97 0.~0 30.146f267. 97 30.287,667.97
Infantil : .;;¡

i

TOTAL '. 0.00 0.00 t 141400.00 ll:iJO 0.00 0.00 141400:00 30,146,267.97' 0.00 30 146 267.97 30,287 667.97

, 'I"ROGRAMA DE ACCiÓN
No ESPECiFICO'

3,7G8.S04.43

3,7&8504.43

xoo

tOTAi.
CASSCO SUBTOTAl SUBTOTAL •

0.00 1.176, 169.43

0.00 1178 169.43

Prevención y'Tratamlento de las
Adlcc/ónes ::

TOTAL

1,648,234.00 2,592,335.000.00 1,176,169.43

1176169.431 648,234.00' e.oo 0.00 ,2592,335.00
o~

, .\ ",

NOTA: La descripción detallada de los lnsurnos/servicios a ádquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, seenduéntranidentificados en el Sistema
de /nfórmaCión para la Adminfst1áción' del Fondo para e/FortaleCimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federitrivas;SlAFFASPE.________ ~ . ~ ~ --_~~ ·~ ~_l •• ~_. _

• - . I_______________________________________ r -----------------------------y----- _
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. . ANEXO 3 .' . . "
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Al' CONVENio. ESPECiFICO PARA El FORTAÍ:.Í:.CIMIENTO DE'
ACCIONES DE SAlUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES Ff::DERATlVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y;"'EL
EJECUTIVO ESTATAL". '

Calendario 'de Ministradones '
(Pesos)

310 Dirección General de 'Promoclón de la Salud

No. Pro '~ma de acción es eéifiéa

1 Promoción:de la salud: Una·nu~~ cultura :

2

Mes Monto
.~. .. 1 685 952;(XJ

0:00
.1873968.00

Total:.3559920.00

Escuela Salud.

Mes Monto
133698.90

0.00
89132.60

Total: 222831.00

3 Entomo Comunidades Saludabl~ .

Mes

MontoMes'
Abril
A asto

0.00
0:00'

.• : Total: 0.00..
4

Monto·
Abril·
A asto
Se liembre

300000.00
0.00'

: "~o 200 000:00
'. :·Total:-506'ooo.óo

r ..

No. Proar~ma de actión especifica
.

Salud~"'ei.ltal: .
..

1 ..

'. ~'

Mes Monto.
Abril

..
0.00

AQosto 0.00
Septiembre 343,324.20
Octubre . 51.60

Total: 343 375~80

313 Secretariado Téénlco del Consejo NaCional de Salud Mental

.'

ra las Personas cOn DlSca cidad

No. Pro rama de acciÓn es ecífica . ,

1 . Atención Int rata la Salud de lasPersonas con Disca
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Mes Monto
.Abril . 0.00
Aoosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana

Mes Monto --
Abril 0.00
Aoosto 0.00
Noviembre 0.00

." ....~,. -... - . " . .... ". .. o ••• .... .. Total: 0.00 .

315 Secretariado Técnico del Conselo Nacional cara la Prevención de Accidentes

No. . Programa de acción especifica ...
1

Seguridad Vial1

Mes Monto
Abril . 360000.00

1--- Agosto . , 240,000.00
Total: 600 000.00

316·

No.

1 Sistema Nacional de Vi

Mes to
Abril
A osto
Diciembre

1,452922.00
968615.00

1,873,680.07
Total: 4,295,217.07

2 SINAVE COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Mes Monto
Abril
A osto
Se tlembre

1,431,450.00
954,300.00

2,500,000.00
Total: 4,885 750.00

1<00 Centro Nacional cara la Prevencion y el Control del VIHISIDA

No. Programa de acción específica

1 VIH/SIDAe ITS

Mes Monto
.Abril 0.00
Aaosto 1,200000.00
Mavo 2,319,875.00
Junio, 3,760,000.00

Total: 7,279875.00

LOO Centro Nacional de E uldad de Género roductiva

No. Pro rama de acción es ecífica

.Cáncer de Mama
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Mes Monto
. . 1;917495.00

1.276,330,00
Total:'3 195 625.00

Abril
Aoosto .

2

Abril
Aaosto

_ . ----." ,D.ic~CJL

3
.

Abril
Aaosto

4

Abril
Aoosto

5

Abril
Aaosto

6

-
Abril
Aqosto

"

..
o' ._~ -

7
.

, Abril
Aaosto

Cáncer Cervicouteñno

Mes Monto
1404901.46

609152;72·
'_0 .__ . __ ' 0._ __ o __ , .0 o _ .2.1..5. f1Q(LOO _

Total: 2,229 054.18.
Arranque Parejo en la Vida

Mes Monto
1.375 800.00
1397200.00

Total: 2.n3,OOO.00

Planificación Familiar y Anticoncepejón

Mes Monto
1044275.93

696183.95
Total: 1 740459.88

Salud sexu.' oductiya para Adolescéntes
o •• ~

Mes o IJ .;)~ Monto

\~ ~ ~
~ "\";, )-~,~ , ,

Prevención v Al .c~ ~ '~~~a Familiar v de Género'

Mes H'~~~~~t o Monto
.

2546,488.19
1697658.80

Total: 4 244,146.99 •

1469998.20
979998.80

Total: 2449997.00
• ·t ••• -~

laualdad de Género en Salud

Mes Monlo
0.00
0.00

Tolal:O.OO

000 entro aciona e roqramas reventivos v. on e n rme es
r

No. Programa de acción especifica .
1 Diabetes Mellitus , ,

Mes Monto
Abril . 2,677 585.20
Aaosto . 1785052.80

. Total: 4.462 638.00

2 Riesao Cardiovascular .

- Mes Monto- .. -
_o

C N' Id P P C trol d E fe dad

~_i~_~O_ ... _
3,600,000.00
2,400,000.00

Tolal: 6,000,000.00
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3 Dengue

Mes Monto
Abril 5084507.40
Agosto 3,389,671.60

,Noviembre 10000000.00
Total: 18,474,179.00

~._.. ..~" ---' ---_ .._--_._--.- .... __ .._-_: ...... - ..... --' .._ .._._-._-_ .._--- ..__ ._... , ....... -..- . .. -' .. ~-- --_ .._ ...... -. _·_·'·W·'.·"' ~ _ ....• _ .• ~
4 Enveiecimiento

Mes Monto
. -Abril '0.00

Aaosto . 0.00
Total: 0.00

5 Tuberculosis.
Mes Monto

Abril 0.00
.Aaosto 160,000.00

Total: 160000.00
..

6 Palu . .."" ...
.,,~ '.

Mes r;., . Monto"!
Abril 111, .Ji 0.00
Aaosto ' ",5; ~ . 0.00

,'\.1"\ r""~ ro ..• -, r, ••.• '"'" .•..•...•. Total: 0.00

7
R \b'~·ü('¡f.~~~NODE TABASCOa ,. ;15, lit"

Mes
UNI .IAD JURIDICA

Monto
Abril 0:00
Acosto 0.00

Total: 0.00

8. Uraencias Eoidemiolóaicas v Desastres

Mes Monto
Abril 540000.00
Aaosto 360000.00

. Total: 900000.00

9 Salud Bucal

Mes Monto
Abril 0.00
Aaosto . 0.00

Total': 0.00

10' Cólera

Mes Monto
Abril 0.00
Aaosto .

0.00
Total: 0.00.

. _1L ___ 'o Lepra _. .._ ..._--_ .. -

M,'s .'
r.1nnln

I ~
I Abril' ---

'0.00
. I Aaosto· 0.00. Total: 0.00.

12 Otras Enfermedades'Transmitidas por Vector

Mes Monto
AbrIl 0.00
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:

No. ' Programa de acelon especifica·
.

1 Prevención de la Mortalidad Infantil .
~

Mes Monto .

Abril \ 0.00
Aoosto . 141400.00

Total: 141 400.00

R N •

XOO Centro NaCional para la Prevención y el Control de las Adicciones

No. Programa de .acción éspecífica

1 Prevención y Tratamiento de.las Adicciones
..

. Mes Monto
Abril . . 1627095.00
Aaosto . 965240.00

. Total: 2 592335.00
, ;> 1

. ,¡

NOTA; la descripción detalada de los insumosl
anexo, se encuentranidenliflcados en el Sls~ma de
Acciones de Salud Pública en las Entidades Fed

. .. . ¡ ,.; ~¡ .
adquirirocon~r con los recursoSque se irldiCan¡en~. ~e

para la !{Tminlstración del t=o"do para e/Forlaleclmienf9 de
'ASP¡;;,'J i' !¡ r : !
-..Á~lQ-------·--- ~ i '. '!¿...,. .~<\ ¡

~~ "c)"--------:--------.-----i--------------------------------------~e~~~~~~---------------------:
#~~~~~ . ,

~~ 4.rp,i,~~~~ .
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. .AA~4 .... '.
DEL SEGUNDO CONVENIO MOI,)IFICATORIO AL CONVENIO'ESPECIFICOPARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PQ.BlICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CElEBRAN "LA SECRETARíA" y "EL. EjEcÜnvo' ESTATAL", . ! •

310 Dirección GeneraldcfPrómoción de la Salud
.No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR. DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META
Promoción de 1.2,1 Producto Número de estrategias de Número de estrategias de 100 Desarrollo de estrategias de Campatla:
la saiud: Una mercadotecnia soCial en salud mercadotecnia social en salud mércádcfecnla sobiai en salud con 1.00
nueva cultura realizadas para modificar los programadas sobre los prioridad de deterlninantes de

determinantes prioritarios.: determinantes priorñaríos.; alimentación; actividad física e
1.00 1.00 hi iene. !

Promoción de 1.2.2 Producto Número de eventos realizados.: Número de eventos programados.: 100 EVentos relacionados a las evento:
la' salud: Una 1.00 1.00 actMdadés del A¿uerdo Nacional de 1.00
nueva cultura la Salud Aíiinentafla.
Premoción de 1.4.1 Cobertura Pobíacionsln 'seguridad social por Población total sin seguridad social 100 Uno por.ctento de !incremento de la Cobertura de
la salud: Una grupo de edad y sexo con cartilla por grupo de edad y sexo.: cobertura de las cartillas nacionales Cartillas
nueva cultura nacional de salud.: 130,973:00 de salud con respecto al año anterior. Nacionales de ".tI

108,707.00 0 Salud: . m{;"t 113.00.'~ ~
Promoción de 4.2.1 Proceso Número de cursos de capacñación NÚ9J~ ~e cursos de capacitación 100 Capacitar al personal adscrito a curso: 5,la salud: Una . realizados priorlzarido cartillas y . p.roirl\inaaos priorizandO cartillas y promoción de la salud mediante 3.00
nueva cultura linea de vida (paquete garantizado).: iIlJeá dé V-'ii:la( aqUé¡e;;! cursos para hást~ 60 personas e

3.00 @~tti!ailb).: adscritas a Promoción de la salud de
.•...

~?fz.<:: los niveles estatal;, jurisdiccional y o
-lOO O,--n.-"!..-::;.' local.

2 Escuela y 1.1.1 Proceso Materiales educctivos (gráficos y _~ ef.M'·... _.. cos y 100 Porcentaje de mate~iales educativos Material de O
Salud audiovisuales) elaborados para amtf9Y~ales)~rama'(lOs.: elaborados enreláción a los promoción: -n

infomiaci6ri.y difusiÓn del programa 1~~~ . ~. programados. .10.00 -nEscUela y Salud.: . §~8 -10.00 »
2 Escuela y 1.1.2 Producto Mensajesclaborad,os para anuncios Mensajesp¡~gramados para 100 Porcentaje de mensajes para mensajes de

,...
Salud de radio, prensa y televisión con anuncios ~adio,prensa y anuncios de radio¡ prensa y difusión:

contenidos del Programa Escuela y televisión coA contenidos de! • televisión, elaborados en relación a 15.110
Saíud.: Programa Escuela y Salud.: los programados. :
15.00 15.00 . • I

2 Escuela y 1.2.1 Proceso Número de talleres. realizados sobre Número de (alleres proqramados, eo Porcentaje de talleres sobre talleres de
Salud determinantes de tá'salud escolar y sobre determinantes de la salud determinantes deaa salud escolar y capacitación:

cartillas nacionales.de sahJd escolar y cartiñas nacionales de cartillas nacicinal~s de la salud, 1,543~00
dirigidos a personal docente.: salud dirigidos a personal docente.: dirigidos a docentes por nivel
1,543.00 1,543.00 educativo, en relación al número de N

talleres proqrarnados sobre O
determinantes de ¡la salud escolar y Ó
cartillas nacionales de salud dirigidos m
a ·docentes. r e;

2 Escuela y 2.1.1 Producto Planes Intersecloriales para el Planes Intersecloria!es para el 100 Número de Planes Intersecloriales Acción e
Salud establecimiento de'los lineamientos establecimiento de los lineamientos para elestablec~iento de los intersectorial: Z

generales para el expendio o • generales para el expendio o lineamientos generales para el 1.00 6distribución de alimentos y bebidas distribución de alimentos y bebidas expendio o dlstnbuclén de alimentos
en 10sestableciri1i~1Ítds de consumo en los establecimientos de y bebidas en los ~stablecimientps de e
escolar de los planteles de consumo escolar de los planteles consumo escolar de los planteles.cle 111
educación básica etabcrados.: de educación básica elaborados.: educación básica .etaborados. N

íNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número do Línea da Acción y Número de Actividad General O.•.•.<;•..•.. / .".. 7' N



2 Escuela y
Salud

2 Escuela y
sliiud

2 Escuela y
Salud

2 Escuela y
Salud

2 Escuela y
Salud

2 Escuela y
Salud

2 Escuela y
Salud

3 Entomoy
C,omunldades
Saludables .
Entomoy
Comunidades
Sa'r(¡dables
,Entomo y
Comunidades

• Saludables

3

3

Entomoy
Comunidades
Saludables
Vete Sano.
Regresa'Sano

" 'Vete Seno.
Regres~'~eno

4.1.1

6.1.1

6.2.1

1.1.1

3.2.1

5.1.1

7.1.1

1.1.1

'1.1.2

3.1.1 Proceso

Proceso

3,1.3 Proceso

Producto

5.1.1 Proceso

Proceso

Proceso

Proceso

"Producto

Producto

Impacto
final

1;00, '1
Escolares con Cartilla Nacional de
Saludactlila.: \'
145.794.00 ,1

Número de detecciones realizadas a
,escolares por rilileleducativo.:
109,345.00 '

Escolares referidos' a una unidad
médica.:
34,990.00

NWnero-de escualas certificadas,
como pfÓrrtotoraspe'la saiud.:
51;00 ' '

1.00
Escolares con CartiUaNaclonal de
Salud.:
,145794.00
Meli programada de detecci~nes a
realizar fin escolares'por nivel
educativo.:
109.345.00
Escolares detectados por personal
de salud o personal docente,:
1Ó9,345.00

Escuelas en woeeso de
c:éitlflcáclón (Bandera Blanca).:
51.00

Munlclplos qtie'lIeVén a~o Municipios programados que llevan
8'9Clon~s:paramOJ:!I~Carlos a Caboacciones para modificar los
,d,ete"rm¡nantes'de1~dde los ,determinantes de liulud de los
tsCóleras.: ' , ' • res.:
17;00 ,,:?'_,~
RliunloneslaCUerdr,~slt "'Intei$eCtoriales'real' ' .
1'2.00 ' , ' '~G: !~~
Supervisiones real!Za,dál ~.~'v.~
Programa Escuel~;y Sal ~l ~
tres niveles {JUHsdlcc.16n ~ce- ~
'SanltarlelUnldadde' .. ,~
Salud/Escuelas)::~ . ('6.
80:00 ~
Número de cursos Impartidos.: ,
4:00 .

!l'

NO:.comunidades.bertificadas.:
117.ob '

'W de paquetes,dlstribuidos::
17~00 '

W "

No. de Com,ltésE~p¡talesActivos.:
1.00 ",;,

Producto NúmerOde ferias (le'lasatud
reallzadat con ml;,rahteSy aus '
familias en el origen, tránsito y
desUno.:" ,. .
13.00

Prodl\cto, 'NW'nerode atencl?,neslntegradas
, ,,' l.' de linea de vida ai1Tllgrantea

realizadas.: •
5.700.00 ..

e
acuerdosltareas
'iuprogra."adas.:

.. ' .

, rvlslones programadas al
'Ptog\'lma Escuela y,Salud en los

. anNeJes(Jurtldlce16n
ItllrtIlUnidad.de·

. . elas).:
O.Ó~ •.

Nú.marO'decursos programados.:
4.DO '

No. da comunidades a certificar
programadas.:
117.00
N" de paquetas'elaborados.:
17.00

No. de Comités Est$les
Fórrri~.:
1.00
Número de fertas,de:la salud
programi<las-parirrilgfintÍls:y sus
familiaS en el ortgen, tránsito y
desUno.:
13.00
Número de Jte~clon"s Inlegra~as
de !Inéa,de''Iida amlgrantes . '
prOg~~das.~
5700.00

100,

100

100

100 ..

.100

02·CM·AFASPE·TAB/2011

80 Porcentaje' de es olarea con Cartilla
Nacional de Salu activa por nivel
educatlvo;
Porcentsje de detecciones realizadas
a escólateB por nivel educativo en
relación a,la me1programada.

Porcentaje de~' ares retarldoa a
unidades de sa . en relación al total
de detecclonel lIzadas en
eacolares. I
Porcen~, de ISqualas certJficadas
como.·proniot~ra~sl~ela salud. por
nivel edlátlVo e relación a las

.escuelu en pr . o da certJflcaclón

. (Bandera' Blince '
Porcentaje,de mu/liclplos que llevan a
cabo acciones dlrlgldas a modlflcar
10ad'tern\lnaDta~ de la salud de los

,tICOlares. '

100

32

93

100

100 Número di ~' •
~lJnloneslacuerd sltareas
Intarseclortales Ilzadas;

. Númerodes,u'perylslonea realizadas
al Programa.EsCl.(elay Saluden los
trea'nlvel8i(JUrts~ón
SanltllrtalUnldad r SaludlE.cuelas).

, 1

Porcentaje de cw.os a personal de
silud'a nivel esta al y JurlsdlCC!0nal.

Pbroentale de e¡nos y
comunlcltCfer ..lfIcadls que
fa\lOrezean la se. ..
P()r~ntaje dél pi uete,técnlco
normativo dlltrtbL ido entre los

• l:atadoa. . •

100

100

Po~taje:de Co !'Iltés Estatales de
,COmunkládesAclivot· .

Número de ferias' IIrrtanalesde .Ia
salud dlrlJlldaaa 1,11 mlgrantea YlUs
familias en el origen. tránsito y
d8l.tlno. ~

Número de atencJ:onesintegrades d'
linea de vida .mibrantn OlQrgadas

" en el origen, triri/Ilo y desUno, ,,

escolares:
145,714.00

detecciones:
109,345.00

e.colares:
·34,'90.00

escualaa;
51.00

Municipios;
17.00

Acclón
lirtérsectorlal:
12;00

visitas de
supervlsl6n:

. 80.00

curso
ImparlJdo:

'4.00 '
comunidades:
117.00

Paquete
técnICO
normativo:
1.7.00
Comités:
UD,

Ferla'de'la
Salud:
100.00

Atención.
Integrada:
100.00
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4 Vete Sano, 2.2,2 Proceso Número de talleres de promoción de lIIúmero de talleres de promoción 100 Número de 'talleres.de promoción de Taller:
Regresa Sano .ta salud a migrantes realizados.: de la salud a migrantt"s la salud dirigidos * migrantes en el 100.00

910.00 programados.: origen, transito y destino.
910.00 . I .

1

4 Vete Sano, . 6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, Número de visitas de supervisión, 100 Número de visitas' de supervisión, .Visita de
, Regresa Sano , orientación y/o seguimiento orientación y/o seguimiento orientación y/o se9uimiento de supervisión:. realizadas a nivel local y programadas a nivel local y resultados de las Intervenciones del 100.00

jurisdiccional.: jurisdiccional.: Programa a nivel local y
96.00 96.00 jurisdiccional.! .

31') S •.. d Té die . N Id S Id MO) ecretana o COlCO e onselo. .aClona e su , enta
No PROGRAMA INDleE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META ; .

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPANAS REALIZADAS: NUMERO DE 100 Número de campa/las de;nformacióil CAMPANA:
1.00 CAMPAÑAS para el dla mundial de Salud Mental 1.00

PROGRAMADAS: referente al tema elegido por.OMS
1.00 !

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 201"1: Número de consultas 100 Número de consultas de sa1ud mental Consultas
110.00 otorgadas 2010: otorgadas 2010 vs 2011 i otorgadas:

100.00 1 69,000.00¡

1 Sálud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que Número total de 100 Número de hospitales psiquIátricos que Programas de ,
cumplen con la aplicación de las acciones , ':hospitales cumplen con la aplicaciónide las Rehabilitación
del Programa Federal de Rehabilitación psiquiátricos: acciones del Programa F~deral de Pslcosocial:
Psicosocial. (Recibl!O ramo 12): --< ~1;00 Rehabilitación Psicosocial. (Reciben '1,00
1.00 .: (1)',,,, ramo 12) . ;

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátri~~ g ;:Número total de 100. 'Número de hospitales psiquiátricos que Hospital con
cumplen con la apñcaclón ,.,._'" M • cumplen con la aplicaciónidellnsumo insumos para
destinado al Programa Invierno si~r~:~ f-: • ~ destinado al Programa InVierno sin Frlo. inviemo sin frío:
1M O ~ I 1.00

'. ~>OO Ji' !

314 secretariado Técnico deli~~.ro.· ,- ara las Personas con Discapacidad
,

. , ;

No PRO~RAMA INDICE TIPO . NUMERAo.t:!t ~ en DEI\IOMINAOOR FACTOR INDICADOR: META
META :too i:! ,

¡

1 Atención Integral a la Salud de 1.3.1 Proceso N.ú~er~ de rotafoliosO (1.() Número de 1 Promedio de rotafolios Número derotafoflOs
IiIs Personas con ,diStribUIdos.: r- juri~dicciones distribuidos por jUrisd~ón distribuidos por jurisdicción
Discapacidad, 85.00 I sanitarias.: sanitaria. sanitaria:

'17.00 5.00
1 Atención Integral a la Salud de 1.3.2 Proceso Número de trlplicos Número de unidades 1 Promedio de tripticos ! Trlpticos distribuidos:

las Personas con distribuidos en unidades médicas.: distnbuidos por unidad 25.00

t· Discapacidad médicas.: 539.00 médica.
13,475.00 .

'\V 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes
·'No PROGRAMA /NDICE TIPO . NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META ,.
1 Seguridad 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al No. de instituciones integradas al 100 Porcentaje de instit(¡~iones que reportan institución:

.Vial .observatorio que. reportan observatorio de lesiones.: informació,n al obsertatorio de lesiones. 6.00
información periódicamente.: 6.00
0:00 . ,

1 Seguridad 32.1 Proceso Número de municipios prioritarios Número de municipios prioritarios 100 Porcentaje de muniCipios prioritarios con Municipio:
Vial con diagnóstico de liriea basal programados. : diagnóstico de linea basal. 2.00•.. .- . realizado. : 2.00

w
O
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'0.00 - I
1 Seguridad 5.3,1 Proceso Número de cursos de,auditorlas de Número de cursos de auditorlas de 100 Porcentaje de curso, de capacitaciones Curso:

Vial !I.tgundadvlal ydep,fOmoci6n de seguridad vial y de.promoción de locáles y reglorialespe' capacitación de ' 2.00
i~urldad vial realizados.: s~uridad vial programados.:. auditorlas de seguridad vial y de promoción
·0;00··'" ,,' T' '2.00 duelluridad vial. !

1 Seguridad 5.4.1 Proceso t,-JúrT\ero,decamparlásde difusión Número de campanis d~ difusión 100 Porcentaje de camparlas de difusión de Campana:
.' "Vlil teallZadas:~ ,.;" pi-ogramadas.: ',' materiales lilfo;mat¡.J~os,sobreprevención de 3.00

0.00 ¡ 3.00 lesiones Dor accJdenl'.
, '1 Seguridsd 6.1.1 " Proceso, NOmero de COEPRASásesorados ,Número deCOEPRAS 100 Ase.orla para 1•. Im~entaclón del Centro Asesoria:

Vial para la'lmplemeniaclon del' programaaos"para la'" Regulador de Uigenflas Médicas (CRUM). 1.00
CRUM.: implementación del CRUM.:
0.00 ~ 1.00 !

No PROGRAMA

1

Sistema Nacional de
VlgU"ncla ,
Epidemiológica

Sistema Naclonill de
Vlgil,ancia
Epldemlol.ógic;a

1.2.2

Sistema Nacional de
Vigilancia
~pldemlológlca

4.t.3

4.1.4

5.1.2

,,1 SI.tema·Naclonal de " 5.1.3
Vigilancia .
Epidemiológica

Sistema Naclonal.dL 7,3.1_
VIgilancia, .
Epidemiológica

l'

1,
......

Slitema Nacional de
Vigilancia' ,
Epidemiológica' . ., :

7.3.2 .

NDICE TIPO
META

Producto1.2.1

, .'Producto·

ProcesQ

Producto

Impacto
Intermedio

Impabto
IntermediO.

Producto

Producto

e
H.--;

Número;pe NUTRAVES en
operacl~,n,:
3.00' :,'

Número de NUTRAVES
Instaladas.:
3.00

'1"

Repoetesemilidos.:
12.001~

Personal capacitado según los Personal,programado según 100
requerimientos de lis ' los:requerimientos de la
~ntld••d~!I.: entidad.: .
30.00 '; '30.00
P~rsona~,capacltadosegún los Person~1,prClg~mlldo según, , ~190
~eQllóeri",l!'ntosd~ la ~lI'1ti9ad.:: : ;Ios:teq\le~!e~{OiJj~, la, .. . " ,
40.0 " entidad.:

, 40.00
.Servido~s Instalados y Servidores programados por 100
operandq por entidad.: entidad.:
1.00~· ··too '

. j!
",'
, .

Conflguraci6n de webservlces
programado.:
1.0~: l· '

'Configuraci6n de
, 'webservlces completo.:-

1.00
"

la
FACTOR

i
INDICADOR

i
I

100 Cumplimiento de requerimientos de
.laGula de Qperecl~n y
establecimiento y lIuesta en marcha
de los NUTAAVEs!.
Informar el avíincelde la
Implemehtaci4n d~ reglamento
sanitario Internaclo'pal en los puertos ,
de entrada de'slgn,4dos,6 Informes
bimestrales y,1 Infirme final.

I
Establecimiento d~ un sistema de
eval\/!I'c16ny mejo" conUnua de,la
.caildadde.:la lnformaclón
epldemlol~glca. In Imes validados
po~~asInstltuclone representadas
er'lelCEVE.
Elaboraci6n YP~bl~'cacI6nde un
reporte .perlódlco'dlntellgencla
E fder'lllol6lbil" ' .
.Recurso humano apa~ltado para
generar Jlde~s en pldemloJogla y
laboratorio.

'100

1QO

100

100

META
Conjul)to
NUTRAVE:
3.00

Reportes
Emitidos:
7.00

Reportes
,Emitidos:
12.00

Reportes
Emitidos:

• 12.00
Personas:
30.00

Personas;
40.00

Hirdware "
Software para
eq ~lPa",111)10
l'cnlCo:
1.-00,
Hardware •
Software par•.

,equipamiento •
l'nléo:

No
Om
l;,;,;

c:z
O
em
N"o..¡"
N

"'CJm

"O·g.
(1
O
O."
~: .
j-!'



.1 Sistema Nacional de
VlQililliCia
Epidemiológica

7.3.3

2 SINAVE
. (COMPONENTE DE
VIGILANCIA
.EPIDEMIOLóGICA)

1.1.1

2 S.lNAVE
(CQMPONENtE DE
VIGILANCIA
EPIPEMIOLÓGICA)

1.1.2

2 INAVE
(COMPONENTE DE
VIGIlANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

SINAVE.
. (COMPONENTE DE
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA

. SINAVE
(COMPONENTE' DE
VIGILANCIA

.EPIDEMIOLÓGICA .

1.1.3

1.1.4

2 5.1.1

02-CM-f',FASPE-TABI2011

100
¡

.Gararitizar la operación de las.
Jurisdiccioriescon ~quipam¡ento
tecnológico completo.

1.00
jUrisdicciones:
17.00'

Diagnósticos:
27.00

Porcentaje:
1.00

.Porcentaje:
95.00

Porcentaje:
85.00

personas:
. 10:00

,0 en ro acrona para él rsvencionv e entro e !
No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMlNADOR FACTOR : INDICADOR META

META ~¡ ,
,

\ 1
VIHfSlDA e 1.1.1 Proceso Detecciones de VIl-! realizadas' a Embarazadas que acuden a control 100 Porcentaje de Detecciones
ITS embarazadas en la Secretaria de Salud.: prenatal (indicador próximo utilizado: detecciones de VIH en relizadas:

40;071.00 ~ consultas de primera vez por embarazo:· emb~razadas. 100.00

"V . ehla:.S~etaria de Salud).: I -
.. ' .. ., 40;071.00 !\ ~.. .. ;

VJH/SIDA.e 1.2..4
."

.Proceso ~..- Condones distri~u.¡qospara la prevención Mt!t¡l,de condones a distri!>ui!:¡:,a~ la 100 porcentaje de condones Condones:
fTS . del VlHlSIDAe:,lTSenlá;Secretariade '.' .preveílCiónd~IVlH1SIDA elTS.en la distribuidos para Ja 100.00.

Salud.: •. ,;. . .•. " .. Secretaria' de Salud.:" '.' pre~nción delVlHJ$IDA
;1 348 312.00 f-I. 1.348,312.00, elTS.

1 VlHlSIDAe 2.2.3 Proceso DeteCcionesdel VIH realizadas en Meta:de pruebas rápidas de detección 100 por~tajede Detecciones
ITS póbláaones viJlné~iííei¡"(exCluye las délViH:en poblaCionesvulnerables.: dete Iones delVIH en realizadas:

priiebas iáPida~ ni"áliZadas'ehiTiujei'es '. 5.288:00 -, . pobl~cionesvuftlerables. 1.00;00
. einbai'áiadas. qiJe'5eeoOtaliiíiZanen otro !. .-,

.. . indicador);: . . ! .

Producto Jurisdicciones equipadas y ·.IurisdiCcioneséquipadas.
opera;'dó.:80% del Total de
17.00 JurisdicCiones de la e'ntidad

cuando rnenos.:
17.00

Técnicas reportadas en el Técnícasnecésárías para
marcoanalltico básiCo de la eurilplir' el"inareoanálltico

. ~ed Nacl(irlaf dé laboratorios básicOdé la Red Nacional de
de Salud Pública.: .Laboratorios de Salud
27.00 Púbfica de acuerdo aJos

.nesgos epidemiOlógicos del
'pals.:' .
. 27.00

Proceso ndice de'desl!l11peñoobtenido.La.meta programada.:
en el 2011 por la Red Nacional 1.00 .
de Laboratorios de Salud
Pública menos el lndice de
desempéño reportado en el '.'5
2010 poUa Red NaciOnal de g
~aboratdnósdeSalud PúbliCa-=:¡;
1.00 ~ (/)r:
Muestras'procesada~? hf; ~::; .MUl!stras recibidas por la
~ed Nac!()nal de La~¡j()S'=¡ ••- '-. al de Salud
deSalud Púbüca.: . l;~~<:
95.00 •.•. _ 00

" c:>og
. Proceso Muestras procesadaEFm '"" r' .

tiempo por cada di~1 ~
marco analítico de la· . ~
115.00 ;:.

ImpaclqPersonal Capacítado.: r- Personal Programado.:.
. Intérmedio 10.00:: 6 10'.00

~

100 Técni~s reportada~ en etrnarco
analltico básiCOde:la -Red Nacional
dé Laboratorios de./Salüd:PúblicaI
Técnicas necesaria,l:para cumplir el
marco analítico báSicode la Red
Nacional de Laboratorios de Salud
Pública de acuerdO;a los riesgos
e' idémiol6 leos del: als .
ndice de desempe/loobtenido en el

.20'11Por la Red Nacional de
Laboratorios de SaiiJd Pública menos
el lndíce de desempello reportado en
el 201Opor la' Red Nacional de
Laborat~riosde sálúd Pública/la
metáprogriJmada ?<100.

100

100 Muestras procesadas por la Red
Nacional de Laboratorios de Salud
Pública I Muestras recibidas por la
Red Nacional de S~i~d Pública X
lOO, I
Muestrasprocesad~sen tiempo por
cada diagnóstico del marco analllico
de la Red I Múestrás recibidas en la
Red del marco' analltico X 100.
Fortalecer lascom¡)etencias del
reCurso huma'noe~eILaboratorio.

100

.100

KO e; fL N .. ,.
I d I Vlli/SIÓAP
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5,288.00 I
1 VIH/SIDA e 3.1.2 Impacto Personae con al menos 6 meses en Total de personas con al menos 6 100 Porcentaje de personas . Personas:

ITS Intermedio tr~tamlerita A~V ~nla Secretaria de Salud meses en tratamiento ARV en la en tratamientoARV en 100.00
. ,. concargll viraflndéiectable.: . Secretaria deS.alud.: contri' vlrológlCQ;.'.

666.00 . \1 .: 666;00

No PROGRAMA NDICE: TIPOMETA
Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto

final

LOO"Centro Nacional,de:Eguldad,de,G:énero
NUMERADOR , DENOMINADOR

''1

Entidades Federativas.:
17.00

l'
·;t

1 Cáncer de Mama 2,4,1 Proceso Mujeres con sospecha de 100
cáncer de mama en
·SICAM.:
1,159.00

Cáncer de Mama 2.5,1 Proceso jeres de 50 a 6.9años 100
. dad responsllbiiidad

Secretaria de •

88.00
,1 Cáncer de Mama .4.2.1 . Proceso ujeres~consospecha' de 100

.cáncer de mama.:
1,159\00

Cáncer de Mama 7:2.1 Impacto úinero 'de unidades con 100
flnal ' stografo.:

, .•...~~
2 Cáncer 1:1.1 Impacto 'Número de pruebas 100

Cervlcouterlno intermedio . programadas de VPH
para ser realizadas a

"
mujeres entre 35 y ~4

'1-'" allos x 100.:
43847.00

2 'Cáncer 2.3.1 Impa,cto. Nllmerode.ninas,de9 aMs de Nú'mero de niñas ,de 9 100'.
Cervlcoulerino Intermedio edad condosidosls de vacuna allos·de edad

contra el VPH.;. programadas para
10,55MO .vacunar contra VPH x

100~:
10~59;OO

2_ .• Cáncar .. 2.6.1 Impacto Nllmei'o de pruebas-deVPH.. . .., .,. Número (fe pruebas 100
:Cervlcouterlno Intermedio realizadas 1 rTiújere's eritre35 y 64 programadas ~e WH
, :,.... all'os,dé-edad~fi~ . pira se(ltlallza'das'lI .

27,653.00 mujerb entre 35 y 64
allos: x 100.:

..... _ .._-_ ..'._-_ ..•..
'" 43'849.00'

2 'Cáncer' 3.2.1 Impacto Número de' mujeres de'25a 34 Número' de mujerfls de 25 100
. ' ·.Ce:rVlcó,uterino• Int-eni1~dlo .. allos responia.bllldlld de la . , .á311állosde edad' . .:

_ ...,,~ .', .-- -". • SecretarIa de~alud a las e se ..'-_ res onsabllldad de la

100

INDICADOR, I
Porcentaje de entidades con aesiones
de capacitación a mujerea-en
autoexploraci6n, adopc(ón deeslilos de
vldaaal.lIdables y dete~ión oportuna de
cáncer de mama. l'

1
Diagnóstico de certeza pe las mujeres
con aospechoss de cánrer de mama.

!
Co.bertura de detección ~e cáncer de
mamapormastografla ,n'el'últlmo año
en las mujeres ae:50 s 69 alloa de:edad.

Diagnóstico 'de certeza ~e las mujeres
con sospecha de cáncer de mama,

Coberturadenotlflcació~18n'SICAM de
unld,des con maátagralo; . '

. ,';:,;:!'
Cobertura del 40%,'de I~ J)oblaciónde
pruebas'de'VPH reellzat:lasa mujeres
entns'3S'y 64'8/108 '<le.erid~ ,

¡ ,

Porcentaje.de nlllas de alloa de edad
con eScfuema'de dos do la de vaouna
contri' el'ÍPH.. . 1'" .

CObert.ura..de.I'40%.de.I~'población ,de
pruebas deVPH-r.ea11ZaIn;mujeres
elltre,35 y 84' allosd. e íd. .

...~--_....... .. ..'."
.. I

Cobe.rtura del 330/0'de L 's.mujer~s de 25-
a 34 :atlos de /ldad'de I SSA-en la •
detección de cáncer cé Icoüterlno ....

I

META
entidades:
17.00

porcentaje:, 9ll.O0
"'O
m

porcentaje: ;O-.1&;00 O,

ºo
,porcentaje: O
96.00 O
porcentaje: ."
100~OO ñ->
mujeres:

r-
15,673.00

nlllaa vacunadaa:
10,559.00

mujeras:
27,653.00

mujensacon
d.teCClón,de~Pap;
38029;00
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neonatal.: 500.00. i
. 'c..

400.00
, ~c:I

3 Arranque Parejo 9.2.2 Impacto Número de personal de salud Total de personal de salud 100 . Porcentaje depersonallde salud tasa de letaUdad ,Z
en la Vida Intermedio Involucrado con la atención deL del segundo nivel Involucrado con la atención del recién hospitalaria: "6recíén nacido' en los hospitales de programado para nacido' en los hospitales de. segundo 6.00 Osegundo nivel de atención, que fue capacitarse en nivel de atención, capa~t.do en

capacitado en reanimación reanimación neonatal.: • t reanlmaclón neonatal.. m
neonatal.: 500.00

"~'450~00 '.
¡ ,.¡.

3 Arranque Parejo 9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación Número de cursos de 100 Realizar cursos de capacitación en cursos: N
en la Vida en lactancia matema realizados en capacitación programados lactancia matema enh1sPltal~s. '0.00

hospitales.: en lactancia matema en
19rOO h9spitales.:

36.00
3 Arranque Parejo 10.11.1 Impacto Número de curses de capacitación Número.de cursos de 100 Porcentaje de cursllS d, capacitación en cursos:

en la VIda final Impartidos en"mane¡o de nuevos capacltació!') programados manejo de nuevos errarS.lnnatos del 3.00
• errores Innat~s del metabelísmc.: en manejo de nuevos • metabolism.o. . .'3.00· érrores Innatos del ,

• metabolismo.: ' •
3.00 ·1 ~

3 . Arranque Parejo 14·4·1 Impacto Número de C9"lpromlsos . Número de compromisos 100 Porcentaj~ de comp~~os cumplidos porcentaje: m
en la Vida intermedio cumplidos .ep. ,,1 seno del Comité cumplidos en el seno del en el sene del Comité statal de 80.00 :::c.

Est~MOitalidad ~~ Comité Esistalde' . Mortalidad Matema y P rlllatal.
, O,•...•. . . .•.....".._., , ~C

60.00, ~ Perlnatal.,:· ,", .•..
. f- ft' ok-. 80.00 O

4 Planificación 2.2.1 Cobertura No. de . o H NO..de visitas 100 Visitas de supervisión y¡monitoreo. porcentaje O
Familiar y ases01M~ "ft-" prograr:nadas.: I mujeres con OAntlconcapclón 108.00 ¿"~a~" :o~.. .4~2.00 • antlconcepclón ."

!1~"tfa~~; . __.·~cJ
.postevento ..ñ

. "'Gt~!d'~;~, ! obestétrlco:
","- , '10.00 ',>

4 Planificación 3.2.1 Producto No. de Informes 1inaf~.'úO~O'~ No; de. Informes finales 100 Participación en la$ Serranas Informes finales: r-
Familiar y entregados.: . ~rogramados.: Nacionales de Salud. ! 2.00
Anllconceoción 2.00. . 2.00 .' ¡ .

4 Planificación 4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados.: Mujeres en edad .fértil 100 Cobertura de usuarias eje métodos Porcentaje
Familiar y • 183,036.00 unida!!::

,
antlconceptlvol. 1 mujeres en edad

"Antlconcepción 226,738.00 I fértil unidas:. ,
¡ 70.00

4 Planificación 5.2.1 Proceso No. de persoO,IIs capacitadas en Total del personal 100 Capacitación de los prestadores de Mujeres en edad. Familiar y
...

temas de Plafilficaclón.Famillar.: operativo programado.; salud. .; fértil unidas:
Antlconcepclón 67.00 57.00 , 70.00r Salud Sexual y 1.2.1 Cobertura Número de l1"!ateriales de lEC para Total de maleriales o 100 Dlseflar y elaborar materiales de lEC documento o
Reproductiva para - adolescentes,. distribuidos.: campanas reproducidos para Adolescentes.; . Impresos:

( 'Adolescantes 41,000.00 p.rogramados .para el I ~1,000.00-, # ••• __ ._----- periodo.: ....... _- - ...... ,,-
~1,000.00 . I

5 Salud Sexual y 1.2.2 Proceso Número de campanas de SSyR Número Total de· 100 Porcentaje de las campanas realizadas numero de
Reproductiva para para Adolescentes realizadas en el campaflas programadas en el Periodo en salud _exuai y campanas:
Adolescentes periodo.:. de SSyRpar~ , . reproductiva para adole>centes. 3.00

3.00 Molescentes en el ,
= ~.

.- periOdo.: -- ...•.. . . 3.00 . . .
5 Salud Sexual y 2.2.1 Proceso Total de servicios amioables Total de servicios 100 Incrementar el ntlmero de servicios SERVICIOS

W
U1
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Reproductiva para nuevos funcionando en el periodo.: amigables nuevos smigablos para fortcíecer-ta AMIGABLES:
Adolescentes 10.00 programados en el infraestructura de servicios especíñcos 10.00

periodo.: en la atención de Las y Los
10.00 Adolescentes.

5 Salud Sexual y 2 ..(.1 Proceso Número de promotores nuevos que Total depromotores del 100 Incrementar el número de promotores promotoc.
Reproductiva para realizan actividades de SSyR en año anterior.: que realizan actividades de SSyR en 100.00
Adolescentes coordinación con losservicics 100.00 coordinación con los Servicios

amigables en el periodo.: Amigables.
100.00

5 Salud Sexual y 4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en Número de personas 100 PERSOtlAL OPEHATlVO PERSONAS:
Reproductiva para talleres realizados en el periodo.: programadas a capacitar CAPACITADO EN TEMAS DE SALUD 190.00
Adolescentes 1S0.00 en los talleres . SEXUAL Y REPRODUCTIVA Pft.RA

programados al periodo.: ADOLESCENTES.
190.00

6 Prevención y 1.1.2 Proceso Mujeres de tsaños o más. unidas Cálculo de mujeres de 15 100 Porcentaje de cobertura. de aplicación de Herramientas de
Atención de la de. población de responsabilidad a años o más dt" población herramienta de detección a mujeres de detección
Violencia Familiar las que se aplicó la herramienta de de responsabilidad población de responsabilidad. aplicadas:
yde Género detección.: unidas.: I , 22,000.00

22,000.00. 268,5C4;00 !
6 Prevención y 12.1 .Impacto Cursos taller impartidos.: Cursos taller . 100 Porcentaje de cursos taller impartidos en Cursos "tJ

Atención de la final 7.00 progf?mados.: '.a NOM-D46 :ilpersonallmédlco " Impartidos: m
Violenda Familiar 7.0eo operativo. de los SESA'S y las diferentes 7.00 .;0

de Género ~ instituciones del sector ~alud. (5.
6 Prevención y 2.1.1 Impacto Número de, mujeres de 15 años o 100 Porcentaje .de cobertura: de atención .Mujeres: 12Aténción de la final más usuarias de servicios especializada a mujeres' vlctimas de 6,392.00

Viotenda Familiar especializados para la atención d~ violencia familiar severi. o
yde Género violencia severa.: . ~ I O!

6,392.00 b ! Oe 'TI
i .;:1

6 Prevención y 2.2.3 Impacto . Número degniposde reeducaci@ 100 Porcentaje de grupos de reeducación de Grupos: o
Atención de la final de vlctimas o agresores formado~ . vlctimas o agresores. ! . . 32.00 ~Violenda Familiar 32.00 ¡-

de Género
7 Igualdad de 4.1.3 Impacto Número de directores de 100 Porcentaje de directores de hospitales Directores de

Género en Salud intermedio . hospitales r capacitar/sensibilizar capacitados/senslbllizados en género y hospitales:
en genero y salud.: salud.' ¡ 5.00
5.00

entro acronc: e roqrarnas reventívos y ontrol e Enfcrmcdv.des ,
I

No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR • META
META

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un ! Unidades programadas para I 100 Expresa el porcentaje de Unidad médica:
periodo en particular: I funcionar en el periodo: unidades funcionahdo en las 100.00{Vi? 4;00 4.00 diferentes jurísdicclones

sanitarias del pals!

" Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de.personas con Número de personas con diabetes 100 Describe el porcentaje de Porcentaje:

I
diabetes rnelhtus a las que se programadas para revisión de personas con dia!ktes mellitus a 100.00
realizó revisión de pies.: pies.: las que se les realizó revisión de
551.00 551.00 pies. I

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso I Número de personas con Número de personas con diabetes 100 Expresa el porcentaje de porcentaje:
---,

I
diabetes a los 'que se les realizó próqramadas para realizar personas con ciabstes a los que 100.00 I
determinación de HbA 1c.: determinación de HbA1c.: se realiza la determinación de I.. ".

000 e Id P p C d
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Diabetes Mellitus 7.5.2

Diabetes Mellitus 7.5.3

Diabetes Mellitus 8.1.1

Diabetes Mellitus 8.3.1

Diabetes Mellltus 9.1.1

2 Riesgo 5.1.1
Cardlovascular

2 Riesgo 6.2.1
Cardlovascular

2 Riesgo 9.2.1
Cardiovascular.

3 Dengue 1.1.1

Dengue 1.3.1

\
3 Dengue 1.3.2

Dengue 1.3.3

3 Dengue 1.4.1

f. ._. _."

Proceso

Producto

Procese

Producto

Proceso

Impacto
final

Cobertura

Prodllcto

Impacto
Int~rmedlo

Impacto
Intermedio

Impacto
final

Impacto
Intermedio

Impacto
intermedio

651.00
Número dep?~onas a lasque
se les reallz6'.pruebade micro
albUminuria.:
1.340.00 I

Total de pacientes con diabetes
con cifras dej»¡'trol (HbA1C <
7)::' .
551.00
Número de júrlsdicciones
Slnltirlas lup~rvlsadas.:
34.00

551.00
Nllméro de personas
programadas para i'eaUzarprueba
de micro albuminuria.:
1,340.00
Total de pacientes con diabetes
en tratam'lentoen laUNEME EC.:
551.00

Número de jurisdicciones
sanitarias programadas para
supervisión.:

¡¡ 34.00 ~
Número de Grupos de Ayuda .Numérode Grupos de Ayuda
MutYa.que lograron la Mutua programados.para
acreditación.:' acreditar.:
33;00. • 33;00
Número de detecciones Número de detecciones •
realizadas e~.·.. otlb~l.aolónno ...e~~~ramadaspararealizar en'__ ••..• _h".".'.más.: . lf'é' y más.:
274,199.00 ,.).- "'. .00,
Número de/p~~~ . a . de\p~ona~ de la
población da20.. n de 20 alias y más con
sobrepaso, ob~ p"""""óOa '. eso, Obesidad.hipertensión
hipertensión arte~~(" arte~al y disllpidemia
dlsllpldemla c:onde . ~~ rogramadas para ~etección de
riesgo cardlovascular '. •••EgO cardiovascu1arcada tres
allos.: . ,: ~~ ~ ~ , : .
606,561.00". ~ e> .00 "
Número de becarlos que Núi'nef~rdebecas ofertadas.:
concluyeron fos cursos.: 27.00
27.00

Número de personae
contratadas.:
36.00
Número de loca,lidadescon
ovltrampas reVIsadas .
semanalmente.:
5.00
No. de localidades con larvlcida
aplicado en menos de seis .
semanas.: ~;.~
34.00
Casos probaQlescon
tratamiento foCal.: .
96.00 '
No. de localidades nebulizadas.:
34.00" .

. .

Número de personas
programadas para contratación.:
36.00 •
Número de localidades
prlorftarlas.:
5.00

No, de localidades programadas
par~controllarvarlo.:
34.00

Casos probables notificados.:
100.00

No. ,demeses con reporte
entomo!ógico,¡"•
12.00

No. de localidades programadas
para nebuIIzaCión.: .
34.00 '
No. de meses operando •
plataforma.:· '..: --

'12.00 •
••. fI .••• __ ••• J .•.•.••.4J..I.I •• ,1 '-t.••• ,. •.• ,

100

.100

100

100

100

100

100
HbA1c.
Descrlbe·el porcerytajede
per$Onasalas qué se les realizó
prueba de'mlcro a bumlnurla.

Expresa el poreen:ajede
paclen~s con:dIat.telqlJl
lograron el eonltol!glucémlco en
las UNEMES'EC. I
Acciones desuperivlslón y
aselorla. ' . ,

i
Exprese el poroenlaje de Gupos
de Ayuda Mutua que fueron
lIcredltados. ¡

I •Expresa el porcenlaje de
personas a40s 'quese realizó
detección de factol-esda riesgo
de diabetes melllt~s.

!
Porcentaje de personas de la
población de 20 aQosy más con
sobrepeao, obesidad,
hipertensión arterial y dlsllpldemla
con detección de ~sgo .
cardl~vascularca1a tres'allos.

I
Capacitar a 'profe'll!0nalesde la

.
saluda traVé.Ide ~Iplomados en
linea; talleres.y .s
presenciales.' :' .
Contrataclón.de p,rsonel el cual
reallzarjlas.8etIvlCledea del' •
acuerdo de salud *limentarla.
Cobertura de.vlgllincla
entomol6gic8. . I

I¡
Cobetturade control.larvarlo.

100

100

100

100

100·

100

¡
, CObertura.de atenrón focal.

Cobertura d~Neb~lzacIón.

i
Info,rmaclónenton;ol6glclil en
linea.· . I

OZ-CM.AFASPE·TAB/2D11

porcentaje:
, 100.00

Porcentaje:
57.00

PORCENTAJE:
100.00

Porcentaje:
100.00

Porcentaje:
100.00

%:
,100.1>0

%:
100.00

Porcentaje:
100.00

I.ocalldad:
5.00

I.ocalidad:
M;OO'

Casos probables:
96;00

~Udad:
34.00

Meses:
.12.00:
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3 Dengue 1.11.1 ·lmpacto . No. de investigacione!i No. de investigaCIones operativas 100 Inv~stigación Operativa. Investigación;. intennediQ operativas reálizadas.: programadas.: 1.00
1.00 1.00

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB Total de hombres de 45 y más 100 Cobertura de detecciones de Población
realizadas en .hombres de 45 y allos no asegurados.: Hiperplasia Prostá~ica Benigna masculina de 45
más años no asegurados.: 3,560.00 (HPB) en hombres de 45 y más allos y más no

·3,560.00 ailos no asegurados. asegurada:
I 100;00

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios Sintomáticos respíratcríos 90 Detección de sintomáticos Persona:
estudiados.: programados.: respiratorios y casos de 9.930.00
9,930.00 9,930.00 . tuberculosis extra pulmonar.

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de Número de casos de tuberculOl¡is 90 Cobertura de tratamiento Personas:
tuberculoSis que ingresan a regislrados en el periodo.: ~strictamente supervisado de 454~OO
tratamiento ~trictamente 454.00 casos de Tuberculpsis.
!!.upervisado.: :.
454.00

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de Número de campañas de 90 Mide las actividades de Campana:
comunicación. educativa en comunicación educativas.en 'eornunleaciéneducatíva a la 2.00

...
Tuberculosis realizadas.: Túberculosis programadas.: población para pre\tención de
2.00 2.00 Tuberculosis. : .

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas .No. C!~localidades programadas a 100 Cobertura de Eliminación y localidad:
con EMHCAS.: trabá@r.: Modificación de Hábitats de 69.00
69.00 69.0EE! Criaderos de Anofelinos

-(p
(EMHCAS), con pllrticipacióniR ti" ro

~. ~~~ Comunitaria y limpieza del. 130'.,,<;.0 ..'~."-" domicUio.
6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivienles o~~.~'100 Cobertura oporíuna de Casos y

tratados.: E; nst;¡¡cr ' ~. tratamiento a los casos convivientes:
376.00 ~.@ : confirmados del allo y hasta.3 376.00

XI~mm años anteriores. a ~os casos y
5 .,-Ir- 1!t ~ convivientes.

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. ce accione s de eliminaCi~ acci6fié~eliminación y 100. Saneamiento Especifico, Actividades:. y modificación:de hábitats y ~ ~ción de hébitats y acciones de eliminación y 200.00
Cliaderos de anofelinos ¡os de anofelinos (EMHCA) modifICación de hábitats y

~ (EMHCA) realizadas.: p temadas.: criaderos de anofe1inos
200.00 200.~ (EMHCAl. ,

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y No. ~muestras programadas 100 Cobertura de localidades para la Caso probable:. procesadas.: para toma y procesamiento.: . . vigilancia epidemiQlógica del 87,000.00
87,000.00 87,000.00 paludismo, mediante la búsqueda

activa y pasiva en pnidades
médicas, prcmotoees voluntarios

. v oersonal del orocrarna, •
6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de dificil No. de localidades de dificil 100 Búsqueda de casos mediante Localidad:

acceso con pesqutsa.: acceso programadas a pesquisa.: visitas a localidadris de dificil 30.00
30.00 30.00 acceso v aue tiend transmisión.

~- Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacita~nes No. de capacitaciones 100 Capacitación para &1 control del Capacitaciones:

~~
¡;,.- realizadas. : programadas.: paludismo, al pers, naltécnico de 1.00

1.00 1.00 campo de acuerdd¡ a la
normatividad vigente.

7 Rabia y otras 1.3.1 Cobertura DosisaplicadCis de vacuna Númere de dosis de vacuna 100 Cobertura de vacunación !:,orcentaje:
zoonosis antirrábica en: Perros y gatoS en antirrábica programada para antirrábica de perf?s y·gatos. 335,120.00

el periodo evaluado.: - aplicar en perros y gatos en el I
327,044.00 período evaluado.:

:::.1- 335,120.00

N
O

'crn
c..
e:z
6
om
.~

o....a.
N





~o

Q2-CM-AFA5PE-TAa1201t

Desastr~s hrs.: . hrs. i
5.00

- .. _'.-_.-_.- -¡
8 Urgencias 6.2.2 Proceso Núrtlero de jllrisdicciones Número de. jurisdicciones 100 Porcentaje de juriSdiCCiones Porcentaje:

Epidemiolótlicas y sanitarias supervísadas.: sanitarias programadas para sañitarías supervisadas. 100:00·
Desastres 17.00 supervisar.:

11.00
9 Salu~ Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones. Realizadas.: Slipervisiones Programadas.: 100 Supervisar el Sistema de Supervisiones:

28.00 28.00 VlQilancia EpidemiblógiCa de las 2iU)Q
Patologlas Bucales en las
unidades centinelas de la SSA.

9 5alud Bucal' 4.2:1 Producto Estudios de investigación . Estudios de investigación 100 Realizar investigaCión en materia investigaciones:
realizados.: . programados.: deslllud bucal. ! 1.00
1.00 1.00 i

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades "Preventivas A.ctividades Preventivas 100' Actividades de Prevención Actividades:
Realizadas.: Programadas.: (escolares). 5,651,586.00
5,651,586.00 5,651,586.00

9 Salud Buta! 7.3.1 Producto Actividades Curativas Actividades Curativas 100 Actividades CuratiVo Actividades: "OAsislenci2les Re1;llizadas.: Asistenciales Programadas.: .Asis.tenciales (inttámu~s). 1,595,515.00 'm1.595,515.00' 1,595;515;.00 ::o10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de CursosfTal\eres .de Número ~ CursoslTalleres de 100 Realización de CursosfTalleres Porcentaje: '-capacitación realizada para el, 'capacit!!ª"{ln programada para el de capacitación parael personal 2.00 O,
personal involucrado en el pe~9~1),l)volucrado en el involucrado en el programa de O
programa de prevención d~1 ~~~e pr~ven~ión del prevención 'del cólera en la -., .0cólera en la Entídad.: . ~~_:a:~nja En~d_att,;, .. Entidad . O2.00 ~- ~. =' :"~"f.'.3' ~:(;;

10 Cólera .5.1.2 , Proceso Número de casos de diarrea 100 Porcentaje de casos de diarrea Porcentaje: O
que acuden atas unidades de que acuden a unidades de salud 2.00 '-n
salud corimuestras de hisopo con muestras de 1sopo rectal; -rectal.: para' la búsqueda .ntencionada de O

<, 5,000.00 Vibrio chcíerae. I ¡;
10 Cólera 6..1.4 Proceso Número de reuniones 100 Reuniones trimestrales con el Por~ntaje: t-

trimestrales realizadás del grupo grupo TécniéO Estlrtat 4.00
Técnico Estatallntersectorial de Intersectoiial de Prevención y
Prevención y Control de cólera.: Control de cólera.'
1.00 i

10 Cólera' 7.1.1 Proceso Número de Operativos 100 Operativos preventivos para Porcentaje:
preventivos de diarreas diarreas en áreas ae riesgo yfo 1.00
realizados en áreas óe riesgo zona turtstíéa, !
yfo zonas turísticas.:
1.00 t-J

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 100 Visitas de supervisión yasesoria Porcentaje: O
realizadas a las jurisdicciones a las jurisdicciones sanitarias, 8.00 O
sanitarias.: para verificar las acciones del m
8;00 rama.

:29.1.2 Proceso Número de campañas de 100 Campatla de prevención de Porcentaje:
prevención de diarreas diarreas. I 3.00 'Zrealizadas en el Estado.: (53.00

e
m
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No PROGRAMA NDICE

Prevención de la 1.1.2
Mortalidad
Infantil

1 Prevención de la 1.3.4
Mortalidad
Infantil

Prevención de la 1.5.1
Mortalidad
Infantil

PrevencIón de la 1.5.5
Mortalidad
Infantil
Prevención de la 1.5.6
Mortalidad
Infantil

Prevención de la 2.1.3
Mortalidad
Infantil

.Prevención de la 2.1.5
Mortalidad
Infantil

Pre.venclOnde la 4.1.1
Mortalidad
Inf.antll

Prevención de la 4.1.2
Mortalidad
Infantil
Prevención de la 4.1.5
Mortalidad
'Infantll

Prevención de la .4.1.6
Mortalidad
Infantil

Prevención e la 4.1.9
Mortalidad
Infantil

TIPO
META

Proceso

Proceso

Impacto
final

Cobertljra

Impacto
final

Proceso

Proceso

'Proceso

Proceso

Impacto
final

Proceso

Impacto·

ROOCentro Nacional ara la Salud de la Infancia
NUMERADOR DENOMINADOR

Total de doais ministradas de
vitamina "A" a menores de 28 dlas
de VIda.: .
37513.00
Número de madres de nlllos
menores de !5 a~os cepacltadas en
tratimlento en ¡Ihogar e
Identiflcaclón de signos de alarma
de·EDA.:
115134.00
Número de población vacunada.:
111,983.00

Total de menores de 28 dlas.:
37,613.00

Total·clemadres programadas que
acuden a consulta del nillo sano.:
11f,134.00 .

Número de población objetivo.:
132,619.00

Poblilclón·vacuriada en SNS.:
'15,140.00 •

Población progremada en SNS.:
15,~36.00

v..

Población vacunada.:
15,745.00 ,.

)-~~

Total de deteccton
de laconducta al í1.-'
realizadas.: JI. %~--:~~
2,074.00 ~.
Equ emlento.de;somat
mlhimo adqulrldéi (bascul
beb •• bilCUla co;nistid
II\tanl6metre;clnbrmé~' '"
p8l'l' calibración)::
274.00

•Tota de vlsi18Sd~sU/lOrvllllón
realizadas.: ,;
1.00

Nómerode supervisiones
reallzadaun'e1 ¡tia.: '.
3.00
N~mero de su~rvlsiones
realizadas;: .
4;00-_.__ ._ ..•...-.

NúmeRl de supervisiones
programadas enela/lo.:
.10.00
'Namero de supervisiones
p~ramadas.:
:5.00

Nómero de visitas de supervisión
realizadas a los niveleS.operativos:
'3.00 . .

Total de visitas programadas:
10.00

Número de aulas a reforzar.:
1.00 .

Número de aulas reforzadas.:
1.00 .

la Adolescencia
FACTOR

...Rullzaclól'rderuup..ervlilón
oPeratlvatn ~ntldad"
FedtratlvlSd.1 Rlgrama de
Adolncencla.
Pon:antaje'de 'p,pervlsIClnes Poteentaje de
1'8ílJzadaslunl~d.sde·Prlmer , . 8Upervt~lo"es:
nlvttde la'Entldad:'ederatlvt. ·10.00
Cotnlalonei' o ales:· éticos Porcentaje de

.,P•• ·.Uper'vll delPrQgr~avlaltude
~e~acun~n nlvtrs,'. d' supef'il$jj)n:

90.DO
rcentajede

vllltaade
supervisión:
10.00 .
Por ciento:
100.00

INDICADOR

Porcentaje de cfatl. ministradas
de vitamina "A" len menores de
28'(1la.. :

Porcentaje de ""adres .
capacitadas en ltatamlento ell el
hogar de enferr/ledad diarreica
aguda; I

i

100 Cobertura de vacunación con
esquemacompieto en menores .
de 5 anos de edad.

100 Cogerturade e~quema de
vacunación en aldolescente•.. !
Cobertura de v~unaclón con
neumoéoco poli .alente en
adultos oe:60., allos.con
factores de rles o y adultos de
65 al\'osdeedád.
Detecclón·d. trailtomos de la
condilctaalimli~;

• I
¡

100

100

1 Porcentaje de~ulPo mlnlmo de
somatome~la pl.topor
'unidad de sal de primer nivel.

i

I
100

100

Porcentajedelr~lslolles
.r.eallzadas . : '. .

100 Identificar el raforzamiento de
alllude l.aestnitegla Sigamos

rendlendoen!el HOI Itil.

META

N
O
Omc..
c:z
O
:o
m
~••:N

Porcentajed.
mlnlstraclón de
vitamina A:
90;00
Porcenta,e de
madrel
capecltadas:
00.00

Porcentaje de
personas'
vacunadas:
90.00 •

orcentaJe de
cobertura:
96.00
Porcentaje de
cobertura:
95.00 .

."m
"'O·o-o
O
O"TI
(5s
1"'"

Porcentaje de
detecclones:
90.00

Porcentaje de
.dqulslcl*n de

. equipo:
10.W

Porcentljede
aupervlllones :.UO



No PROGRAMA IHDICE TIPO
META.

Prevención y 1.1.2 Proceso
Tratamiento de
las Adicciones

Prevención y 1.1.3 Producto
Tratamiento de
las Adicciones

Prevención y 2.1.1 Producto
Tratamiento de
las AdicctoneS
Prevención y 2.1.2 Producto
Tratamiento de
las Adicciones .

l' Prevención y 3.1.1 Proceso
Tratamiento de
las Adicciones

Prevención y 4.1.1 Proceso
Tra1amiento de
las Adicciones

Prevención y 7.1.1 . Producto
Tra1amiento' de
las Adicciones

Prevención y 8.1.1 Producto
Tratamiento de.
las Adicciones

Prevención y
Tratamiento de
las Adicciones

8.1.2 Producto

" :" ,Q2-CM-AFASPE- TAB12011

XOOcentroNaclonat ara la Prevención el Control de las Adicciones
NUMERADOR DENOMINA.DOR F.ACTOR INDICADOR

Número de municipios prioritarios
que cuentan con acciones contra
las adlcciones.:
17.00 .'
Número de personas
capacitadas en prevención y
tratamiento de las' adicctones.:
4,087.00 .

Número de personas certifltadas
durante el año.;
23.00
N~mer:o de personas
capacitadas en :prevención y
tratam.iento de las adicciones.:
4,087.00 .'

Número de Centros Nueva Vida
operando durante el allo.:
13.00 • f .

Número. de CentrosNueva Vida
operando durante el alío:
13.00

Número de promotores
capacitados.:
650.00

Número de personas
capacitadas en 'prevención y
trátamiento de las adicciones.:
4,087.00

Número de establecimientos
especializados:en adicciones
regIstrados anté'elST CONADIC
durante el allo!: .
2.00

Número total de municipios
ptíoritarios:
17.00

Número de personas
programadas para recibir
capacitación en prevención y
tratamiento de las
adicciones.:
4,087.00
Número 'de personas
programadas.:
23.00
Número de.,Eersonas .
ptogramadáSpara recibir
capacitacimt en prevención y

.' ñicli;e las
adj¡¡ v~ ~~.

4 7. ~
NV@i,

ªm~.e·

§,ado
. ,...

. el año:
13.0
Número éllromot~res
progr~ma. eS para recibir
capacítact ..:
650.00
Número d::! personas
programadas para recibir
capacitaCión en prevención y
tratamiento de las
adicciones.:
4,087.00
Total de establecimientos
especializados en adicciones
con modalidad residencial
existentes.'
2HIO

100

100

100

100

100

100

100

100

100

Porcentaje de municipios prioritarios por
estado que cuentan co,acciones contra l8s
adicciolles. .

Porcentaje de personal ~pácitado en
prevención y atenci6n de las adicciones.

!

I

Porcentaje de personas¡certiflC8das para
operar el programa de cj!!saci6n del
consumo de tabaco r 'entidad federa1iva.
Porcentaje de personal CapacitadO en
prevención y atenci6n de las adicciones.

~

Centros Nueva Vida operando en el país.! . .'

Centros Nueva Vida op~rando en el pals.

I
Porcentaje de promotorés capacitados para
brindar orientación a pallres de familia en la
prevención del uso nocK-o del alCOhol.

!
I

Porcentaje de-personar ~pacitado en
.prevenci6n y atención d? las adicciones.

Porcentaje de establecimientos
especializados en adicciones en modalidad
residencial con registro ~n STCONADIC
confOrme a lo establecido en la NOM-Q28-
SSA2-2009 para la Prevención,
Tratamiento Control de las Adicciones.

META

PersOnas: .
4,087.00

Personas:
23;00

Personas:
4,087.00

porcentaje: .
13.00 .

Porcentaje:
13.00

Petaonas:
650.00

Personas:
.4,087.00

Porcentaje:
2.00
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Prevención y 8,1,3 Producto Número de unidades básicas <le Número total de unidades 100 Porcentaje de unidades ~áslcas de primer Porcentaje: c...
Tratamiento de salud (primer nivel) que aplican básicas de salud (primer nivel de la Secretaria de Salud en el pals 202.00 e
las Adicciones procedimlentos',para la nivel),: que aplica los procedimientos para la Z

detección. orientación y 493.00 ,detección orientación y oonsejerfa en (5conseJeria en rnatería de adicciones, I
adicciones,: O
202.00 m

. 1 Prevención y 9,1,2 Producto Número de personas Número de personas 100 Porcentaje da 'personal Capacitado en Personas: N
Tratamiento de capacltadaseri prevención y programadas para recibir prevención y atención de las adicciones. 4,087.00 O~las AdicClones tratamiento de'!8s'adlcclones,: capacltaél6nen prevención y l' 1\)

4,087;00' . ~,. ti'atamlento:deJás : I" adICclónes.:
4087.00 I

Prevención y 13.1,1 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 100 Porcentaje de personas orientadas por Personas:
Tratamiento de intermedio durante el ano,; programadas para recibir promotores da la Camp na Nacional de 11,682,00
laiAdlcclonea 11,562.00 orientación,: Información para una N.eva VIda.

11-662.00
, 1 .Prevención y 13.1.2 Produ~o N merOtotál de municipios 100 Porcenteje da municipio prioritarios por Porcentaje:

Tratamiento de prioritarios. : estado que cuentan co acciones contra las 17.00 "ti'las Adicciones ~. adicélones. rn
Prevención y 13,1,3. Impacto 100 Porcentaje de perSonas orientadas. por Personas: ::o.-'tratamiento de intermedio .promotores de la Camp "a Nacional de 11,682.00 Q.
las Adicciones ti Información para una N~eva Vida. ' 2
PrevencIón y 13.1,4 Producto 1,00 Porcentaje de personal pacJtadoen Personas: O
Tratamiento de prevención y atención d. jas adlcclones. 4,087:00 :0
las Adicciones I O, l. '."ñ

- Prevención y 13.1,5 Producto Numero de personas 100 Porcentaje de personal ~pacJtado en Personas: sTratamiento de capaclllidas eri',prevención y prevención y atención d las adlcclones. 4,087.00 r-las Adicciones tratamfento de;ias adicciones.: .~ .'. '

4,087;00 .., .;:\'
.: ~¡

Prevención y 13,1,6 Producto Número de municipios prioritarios 100 Porcentaje' de l'Ilunlciplopriorllarlos por . Porcentaje:
Tratamiento de que cuenl'áriccin'acciones contra. ISJado'quecúenta~ cotlcclones'contra 'as 17.00

, las Adicciones las edi~ones.: adicciones. . .
17.00 "

Prevención y 13.1.7 Impacto Adolescentes de 12 a 17 a/\os de Totarde adolescentes en 100 Participación de ~dolesc¡entes de 12 a 17, Adolescentes:
,Tratáinlento de Intermedio édatl'qúe pártl9lplln eilacclones este":tango'de edad'anel a/\os en acciones de p venclón, ' 78,707.00
lasAdlcclóri~ de' prevenclón',: pa/s::'·: '." ,

7a;707;00 ',';}' 258568.00
Prevención y .. - -14;'1;1- -Proceso Número de tratamientos en Número de trálamienlos en - 100 Porcentaje de tratamle101 en adicciones --- , 'PorcentaJe:
Tratamlenlci'de adiCCIonescon)nodalidad idicclones con modalidad con·rtioclllldad ambulat rla, semlresldenclal 24.00
las Adicciones ainbulatoria', semrri!'sldénCliily " ambulatoria, semiresldencial y residencia' brindados través del

residencial brl~dallbs:. tnIvéa del y resldenclalprO¡jrall1ados.: '" subsidio. '1 .
subsidio.:' , 24.00 .. ,

I

24.00· l'
o ~L?

Prevención y 15.1.1· Producto ',Númetd·de·pnlébIlS de tamlzaje:,· :Número,da'prUebaside .. 100 potcenteJe de alumnadd ecn pruebas de Personas:
Tratamiento de__' , aplicadas,: ' tamizaJe programª-dtls.: ta'mlz~Je.. j . _1~,~~,00 .
las Adicciones 13,548.00 . 13,648.00 • !

,~
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r . Prevención y 16.'.' __ Producto NUmero depersqnas Número de personas. . '00 Poroentaje_de'personal~pacilado en· PéBonas: •- .
.Tfiltamiento de . capacitadas en prevenci6n y . programadas para recibir . prevención y atenelón.de las adic:ciones~ • 4¡087:00
las Adicciones tratamiento de las adicciones.: capactacíén en prevención y

4,087.00 . tratamiento de las .
adicciones.: . ,
4,037.00 :

1 Prevenci6n'y 16.1.2 Producto . Número de consultas de primera Número de personas 100 Consultas de primera v~ para la COnsultas.de .
Tratamiento de vez realizadás durante el año.: programadas para recibir prevenoony'tratamlentÓ' de IlIS' adicciones prirt1eravez:
las Adicciones 2,900.00 capacitaci6n enprevenci6n y . en lQs Centros Nueva,V:Jda; z,9O(l¡(IQ-

tratamiento de las
adicciones.:
2,900.00, Prevención y. 18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva· 100 Centros.Nueva Vida operando en el pais. Porcentaje:

Tratamiento de oPerando durante ~al\o.: vida programados ParasD .' ., tUO...• } . .~
las AdIcciones 13.00 .operación en el año.: ¡

13.00
.

. .
.- '- - . .-----_._----------------------------~---------_._----------------~--------------------,-------------_._-------. '. .., -. .- .' '.- •... - - .•......... '..' - - - ....•................... :.. ..; ~.•................• ' ~' ' •......... _.- ...•...•... ' '..........• - -- -.- - - --- .-. ---:- - .-'.- .•... - - - .- -.--- ~.;. - - -.- - -·U - .------_:.._------------------------------------_._-~--_.-----------------------om-< ,::¡
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ANEXO 5

DEL SEGUNDO CONVENIO MODI~ICATORJO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONeS DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES F,EDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA S'ECRETARl'A" "("EL EJECUTIVO ESTATAL", . j ,

I

Relación de lnsurnos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en rnatería de Salud Pública

No. PROGRAMA

Promoción de la
salud: Una nueva
cultura
Promoción de la
salud: Una nueva
cultura
Promoción de la
salud: Una nueva
cultura
Promoción de la
salud: Una nueva
cultura
Promoción de la
salud: Una nueva
cultura

No. PROGRAMA

No. PROGRAMA

NDICE

1.4.1.1

1.4.1.1

1.4.1,1

1.4.1.1

1.4.1.1

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

'Ramo 12·Apoyo
Federal

Ramo 12·A¡:loyo
Federal

Ramo 12·Apoyo
Federal

Ramo 12.Apo~_
Federal ~

.~

Ramo 12·Apoyo
Federal "'~Cl

~
~

313 Sec
FUENTE DE,·

FINANCIAMIEN10

NDICE

810 Dirección General de Promoción de la Salud
CONCEPTO

I

I
I

PRECIO CANTIDAD
UNI'l1ARIO

2.07 53,900.00

12.00 109,800.00 219,600.00. I

12.07 113,800.00 235,566.00

! 2.26 23,000.00 51,980.00

2.09 16,500.00 34,485.00

,1 653204.00

Impresión de documentos oficiales
Descripción complementarla: Cartilla Nacional de Salud Nlflas y

Niflos de O a 9 años
Impresión de documentos oficiales
DescripcIón complemen~r1a: Cartilla Nacional de Salud

Adolescentes de 10 a 19 aflos
Impresión de documentos oficiales
Descripción complementarla: Cartilla Nacional de Salud

Mu eres de·20 a 59 aflos . •
Impres' ocumentos oficiales
De mplementarla:Cartilla Nacional de Salud del

Ad onasde60;sflos más
p mentos oficiales

ple,..entarl8: Cartilla Nacional de Salud
a59 ailos

TOTAL:
2:

CANTIDAD

1.3.1.1 Carteles '. 1,000.00
Descripción cO!nplementarla: CARTEL DE PROMOCiÓN OEL

PRG}OGRAMADc tAMltAl,JOITIVONEONATALE
- "",,~.- .INTERVENCIÓNTEMl=iRANA. ... . .... _--

1.3.2.1" Ram~ 12-ApoYOi¡" Trlptlco. ,," . ,: . " ,._." "--0.8137,200.00 30.132.00 .
Federal , -TD!'~I~~AP~dlltivó.n50N'mpl~mentarla: TrrpticOs spbre .~IP~Qran.t~__~ _. ._ 1-''''''

ama u o eanatal I
• __ •• oo ••••• '.. oo •• __ ••••• _ ...., Oo' • "

TOTAL: 37 882.00
._~- '.'--'. _._J:... ...__._._~.. .• -.. .._ .. _,~.._--;.--, .. ~ .. ~ ..•.

'-:INOICe'~Representado por: Nr1mero de'Estrate;la ••Ñr1;;;;~ de Llne. doAcc/on, Nr1mQfOdeActlvld.dGen.,,1 y Nr1~erode.A~cJ..6nEspecJfl~'-· .. --_ .. -;._-_.- ! .. -
l' . ' ·
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No. PROGRAMA

;¡"

315 Secretariado Técnico del Con5~'o Nacional ara la Prevención de Accidentes
• FUENTE DE, CONCEPTO

FINANCIAMIENtO

IrocC' n enera de EQldemlO ogla
,., j

No. PROGRAMA INDICE FUENTEDE" CONCEPTO .PR~CIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNitARIO (PESOS) .

2 SINAVE 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Insumas: (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 1 1.00 284,993.00 284,993.00
(COMPONENTE DE Federal ~ otros. capacitación y muestras de control de calidad)
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA) . ¡

, TOTAL: I 284,993.00.

SIN DATOS

316 D' '6 G . I .

.KOOCentro Nacional ara la Prevención el Control del VlH/StDA
No; PROGRAMA INDICE FUENTE DE '. CONCEPTO PRECIO CANTIDAD

"FINANCIAMIENTO
' .••••c

.UNITARIOº m
VIHlSIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLE:TA 719182 213.00

~.Cada tableta GQlÍliÉi.f.te: .
SulfatO'de ab5~A!quiva!~n.tea 300 mg de abacavir. O,
Envase coÁ~~¡etas;.c:.<_ "~;'!,h 52

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIFfj)~L!.!~ 578:00 4.00 . 2,312.00 O
Cada 100 ~I ~I~ O
Sulfato de ah '. . 9 de abacavir. OEnvaseco~ seca •... i eta dosificadora . ."1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso • ATAZANA . ULA • 2,878!86. 2,254.00 6,488.950.44 ñCadadtpsu!¡ji&e: I -Sulfato de ataz~r equivalente a 300 mg de atazanavir. )-
Envase con 30 cá ulas. "i • ro

I

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso: LAMIVUDINAlZID UDINA TABLETA 1;835112 1.431.00 2,626,056.72
Cada. tabletatontlene: I:
Lamivudina 150 mg

,
Zidovudina300 mg
'Envasecon 60 .tabletas.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso' DARUNAVIRTABLETA 5,921!85 68.00 402,685.80
Cada tableta contiene:
Etanolatode darunavir equivalente a 600 mg de darunavir ;. 1'\)

Envase con 60 tabletas. O

3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINATABlETA MASTICABLE 465;00 6.00 2,790.00 .c
Cada tableta contiene: . m
Didanosina 100 mg

c,;,.
c:

Envase conGO tabletas. ". Z
VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA G PSULA CONGR NULOS CON CAPA 670J89 100.00 67,089.00 9ENT~RICA

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: e
Didanosina 250 mg m

1\)Envase con 30 cá sulas. O..a.
1'1)
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'-YIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso' DIDANOSINA C PSULA CON G NULOS CON CAPA 1,Q78¡53 202.00 217,863.06 e

ENTÉRICA I Z
Cada cápsula con grál)uios.con capa entérica contiene: I (5i

Didano.sina400 mg , I O,1

Envase con 30cá sulas. i m
VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fidelcomiso EFAVIRENZ:COMPRIMIDO RECUBIERTO 458f85 4,303.00 1,974,431.55 N

Ceda comprimido contiene: O••••Efavirenz,600 mg. N
Envas800n 30 com rimldosrecublertos.

VIH/SIDA e ITS 3:1".2.1 FPGC·Fidelcomlsó EMTRtCITABINA,C PSULA 900
1
00 72.00 64,800.00

Cada<;áp~ula,contiene:
Emtrlcitabina,200 rog I
Envase.con30cá sulas.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fldeicomisó EST~VUDINA C PSULA 47000 '18.00 8,460.00
Cad,aCápsulacontiene: ,
Estawdlna 15 mg I "O
Envase con 60 cá sulas. I mVIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 ESTAV C PSULA 791°0 27.00 2,133.00 ::o
Cad ntiene: O,Es
n . ! ~ e

I ñVIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 2;838/68' 5,001.00 14,196.238.68
O

I

Ot!. ."
t aletas . I -VIH/SIDA e /TS 3.1.2.1 FPGC-Fldelcomiso, LOPI -RIT. VIR SOLUCION 1,96870 310.00 610,297.00 »

Ca~a 100 mi -eonilenén: . 1""
. Loplnavir 8.O,g. '.

"
Rltonavlf 2.0 g
Envase frasco ambar con 160 mi dosi.flcador.

VIH/SIDA e ITS 3;'1.2.1 FPGC-FldelconilsQ:' ABA<;:AVIR-LAM,lVUDINATAB~ETA . 1,56094 1,792.00 2,797,204.48
Cada tableta contiene: '
Sulfato de aba.cavlrequivalente a 600 mg de abacavir
Lamlvudinl! '300 mg
Envase con 30 tabletas.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fidelcomlso ~'V\JDINp' TABLETA 855
1
00 78:00 66,690.00

Cada tableta contiene:
Lamlvudina t50 mg

.•." .. __ ._~_.-_ ..,.. _ ... ". Envase con 30 tabletas. .. ~' __ ' ••..•.. ,,_o'·

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fldeicomiso" LAMIVUDINA SOlUCl N, a7391 ,615.00 ~37,454.65
Cada 1ro mi contienen:
Lamivudlna 1 9 . . ..
Envase con 240 mi doslficaClor.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.2.1 ' FPGe-Fideicoml,So~ NEVIRAPINA TABLETA 39201 713.00 279,503.1'3
• ~I ada.tableta contiene: .'

.''' .. _'('' , .
~....,
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Nevírapina 200 mg
Envase con 60 tabletas.

VIH/SIDA ~ ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 339.63 27.00 9,170.01
Cada 100 mililitros contienen:
f\!evirapina hemihidratada equivalente a 1 9 de nevirapina
Envase con 240 mi con dosificador.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RAL TEGRAVIR COMPRIMIDO 6,383.57 22.00 140,438.54
Cada compñmido contiene:
Raltegravir potásico equivalente ;:1 400 mg de raltegravír
Envase con 60 com ñmidos.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideipomiso ' RITONAVIR CAPSULA 2,008.89 749.00 1,504,658.61
Cada cápsula contiene
Ritonavir 100 mg
2 envases con 84 cá sulas cada uno.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 1,015.00 2,240,105.00
Cada compñmid~ contiene:
Mesilato de saq~navir equivalente a 500 mg de saquinavir.
Envase con 12, om rimidos ."U:

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso TENOFOVLB ttl~PROXIL FUMARATO TABLETA 2,000.00 ·370;00 740,000.00 m
RECUBI~~~. ::;0-Cada tab!i~r!IfUl;>ie O-
Tenofovi~i~~1 2Envase COh:, a'61

VlHlSIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso, TIPRAN~~ fl$' 3,539.13 18~00 63,104.34 (')

Cada cáP~F.f-' ',en O
Tipranavir~ ' ,O'
Envase coli Ü :!!

VIHlSIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITA ltENOFOVIR DISOPROXIL FUMAR¡..TO 2,161.58 7.846~00 16,959,756.68 O
TABLETA RECUB~RTA ¡;
Cada tableta reco~rta contiene: r-
Tenofovir disoproxi 'tumarato 300 mg equivalente a 245 rTigde
tenofovir disoproxil

• Emtricitabina 200 mg
Envase con 30 tabletas recubiertas.

VIH/SIDA e ITS 3.1.2;1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA C PSUI..A 185.00 106.00 19,610.00
Cada cápsula contiene:
Zidovudina 100 mg
Envase con 100 cá sulas. too)

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA C PSULA 185.00 216.00 39,960.00 O
Cada cápsula contiene: C'
Zidovudina 250 mg m
Envase con 30 ca sulas. e,

VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCI N ORAL 441.00 257.00 113,337.00 e
Cada 100 mi contienen: Z
Zidovudina 1 9 (5
Envase con 240 mI. C

VIH/SIDA e lIS 3.1.2.1 FPGC-FidGicomiso LOPINf'.VIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 1263.24 29.00 36633.96 m
No-1\)
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Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25mg. Envase con·60 tabletas. r
., I~

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRiNA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirlna 100 6570¡00 28.00 183,960.00
ma..Envase:con 120 tabletas .. i

1 VIH/SIDA.e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA . 532134 466.00 246,070.44
Cada tableta contiene: . I

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. l .:
Envase.con.60 tabletas. I

. 1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ,.EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 2620143 3,647.00 9,556,708.21
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavlrenz
600 I11g.Emtricitabina 200 mg. Fumarato de dlsoproxllo de j

I itenofovir 300.mg.,equivalente a 245 mg. Tenofovír dísoproxil. I

Envase.con 30 tabletas. I ,
i

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomlso; ESTAVUDINA CAPSULA
160!~0

23.00 1;640.00
Cada cQpsulacontlene:
Estavudina40 mg

, Envase con 60 cácsulas. . I .
1

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINASOLUCION ORAL 465100 765.00 355,725.00,.~-' I .'

I . . ~a 1 9 • ;

. ,~'" . . ff¡240ml.
·1
!

•ó}i r'h. ' OTAL: 62711 958.96
v~C'...c: ~~t1 . . . i
~ • onal de Eauldad .de Género y Salud Reproductiva ¡

No. PROGRAMA INDICE FUENTrLDe'-4 ~J,;.<'~. .. , CON~EPTO PF eClo ·,CANTIDAD TOTAL
" 'FINANCIAM .. UN TARJO (PESOS)

2 Cáncer .2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo '~A ONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO ~OOf86. 21,118.00 4.241,761.48
Cervicouterino Federal E N INYECTABLE I .,,'.. ', Cada doals de 0.5 mi contiene: ' i . :

Protelna L1 Tipo 16 !
20ug i

~
Proteloa L1 Tipo 18 I

/
, 20ug , 1;;) .

0
I . ,.

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 mi o jerJngaprellenada I.een0.5 mi. .
2 Cáncer 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Hibridación de ácido nucléico en microplaca Dlgene High. Rlsk 15 100100, 314.00 4,741,400.00

Cervicouterino • Federal HPV test hc2). . " . .
2 Cáncer . . 3.2;1.5 Ramo 12-Apoyo ' .. Cárteles.· . . 208 600.00 1,248.00

Cervicouterino Federal Descripción complementarla: "Lo mejor para ti contra el.....•
2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo . Dlp,ticos . . O!et:> 600.00 408.00

Cervlcouterino " .. ., Federal Descripción complementarla: "Lo mejor cara ti contra el ...~ 1- _. __ ._0._._..
2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo .. .Trlptlpos . . 090' 563.00 506.70

Cervlcouterino Federal Descripción complementarla: "Lo meior.cara ti contra el ..." .
2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12.Apoyo .Formatos 036 500.00 180.00

Cerv/couterino Federal Descripción complementarla: "Recado ,paramamá, abUltI~a. I
...

:;;:o..~
, :tia" I

2 Cáncer . , 3.2.1.5 Ramo 12·Acovo Tarietas varias , .. 9160 600.00' 5760.00'
... . - . ... .' . - .. - j

~.

::oO-
O
O.
O
O
"T1
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Ir-



Cervicouterino Federal

2 Cáncer
Cervicoulerino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cervicoulerino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cervicouteríno

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cervicouterino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cervícouterino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cervicouterino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 ! Cáncer
Cervicouterino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
Cer:vicoulerino

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

2 Cáncer
cervícouteríno

3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo
Federal

3 Arranque Parejo en
la Vida

1.2.1.4 Ramo 12-:Apoyo
Federal

3 Arranque Parejo en
la Vida

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

3 Arranque Parejo en
la Vida

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

3 Arranque Parejo en
láVida

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento par ala
toma de citolo ia" ...
Tarjetas varias
Descripción complementarla: "Procedimiento para la.toma

de virus del a iloma humano"
FOrmatos . .
Descripción complementaria: "fórmato de vacuna contra el

virus del a ilorna humano·
Formatos
Descripción complementarla: "Loteria de la salud

re roductiva"
Papel engomado (etiquetas, rollos. tiras, láminas. etc.)
Descripclóncomplementariá: etiquetas de código de barras

con especifjcaci6n para centrifug& y baño maria Ouégo de 3
iezas . .

Kit d.e InfonnaCi6¡n. e.Actividades de Prev,ención y Promoción
dela Salud .
Descripción cº 'Iementaria: Pin "Prevención y control <:tel

cácer célVicQ!1J •• no" . .
Kit de Info . ~ .e Actividade"sde Prevención y Promoci6n
de la Sal~ ~ rn ~ G)"""~' •

DescriPc~~I.' .. osmetiquera 'Prevención y
control de .1 . • :.

Kit de Iní n-;t!ae Prevención y Promoción
de'la Sal~ ~,-( ~ •
Descri c10 • leme á: caía arta toallas sanitarias

Kit de Info~ 'e Actividades de Prevención y Promoción.
de la Salud. O
Descrí ción co~ lamentaría: Botan "Yo le' uedo informar"

Kit de Informaclóri~e Actividades de Prevención y Promoci6n
de la Salud
Descripción complementaria: Bolsa 'Prevención y control

del cáncer cérvico •
HIDRALAZINA SOLUCI N INYECTABLE
Cada ampolleta contiene:
Clorhidrato de hidralazina 20 mg
Envase con 5 arn lletas con 1.0 mI
CARBETOCINA SOLUCI N INYECTABLE
Cada ampolleta contiene:
Carbetoctna 100 IIg
Envase con una am lleta.

CIDO F L1CO TABLETA
Cada tableta contiene:
Acido fólico 0.4 mg
Envase con 90 tabletas.
Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico)
Descri ción com lementaria: SOBRE DE GLUCOSA

02·CM-AFASPE- TAB12011

9,60 600.00
i

0j79 11.000.00

160100 250.00¡
;.
i

1¡45 38,501.00

45!00 500.00
!

12;00 2,480.00

7:20 750.00,

,
12100 500.00

18:00 2,480.00

650¡00 93.00.

270¡00 673.00

4i10 240;129.00
L

!=-:

39¡00 4,501.00
I

5.760.00

8.690.00

40,000.00

55.826.45

22,500.0Q

29,760.00

5,400.00

6~000.00

44,640.00

60,450.00

181,710.00

984,528.90

175,539.00
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ANHIDRA !
4 Planificación 3.2.1.1 Ramo 12·Apoyo Trlplicos 1130 9,400.00 12,220.00

Familiar y Federal Des'cripclón complementarla: Triptlco de Antlconcepcl6n I
.Anticonceoci6n PostEvento Obstétrico ,,.

4 Planificación 4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo lEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 12150 47,000.00 587.500.00
Familiar y .Federal Cada comprimido o tableta contiene: 1
Anticoncepción Levonorgestrel 0.750 mg I,

Envase con 2 comprimidos o tabletas. ;

4 Planlficacl6n 4.3.1.3 Ramo 12·Apoyo NORETISTERONA SOLUCiÓN INYECTABLE OLEOSA 30!50 11,000.00 335,500.00
Familiar y . Federal Cada ampolleta contiene: i
Anticoncepción Enantato de noretisterol')a200 mg !

Envase con una amDOlletade 1 m/. i
4 Planificaci6n 4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo ETONOGESTREL IMPLANTE 1,509105 550.00 829,977.50

Familiar y Federal El Implante contlene: . I
Antlconcepclón " Etonogestrel ~8.0 mg ,

Envase con Un Imolarite vaolicador. i
4 planificación 4.3.1.5 Ramo 12-APOY,\ NORELGESTROMINA·ETINILESTRADIOL PARCHE 148100 10,000.00 1,480,000.00

Familiar y Federal .ene: I
IAntlconcepci6n ;.p Nor . .:

. ~. • I

~ n I

~ arches.
I

:
4 Planificación 4.3.1.9 Ramo 12·Apoyo ~'t GESTREL POLVO 1.685100 450,00 758,250,00

Familiar y ..... Federal con polvo contiene:
Antlconcepélón ~mlcionl~dO).52 mg

, .,
En ~ sltlvo. ¡ .

7 Igualdad de Género 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Impresión y ela . ción de publicaciones oficiales y de 15
1
00 30.00 450.00

en Salud Federal InrormaclólJen.general para dl1uslón
De.c,,!pcl~n complementarla: Boletln de Género y Salud en- !

Cifras 8:1 I

7 Igualdad de Género 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo 'n:tpres/óny.~Iaboración ge publicaciones oficiales y de 15!00 30.00 , 450.00
en Salud Federal • Into'T"!aciónen general para difusión ". • I

D•• crlpclónc.omplementarla: BoleUnGénero y Salud en I

Cifras 9:1 . .. '. ¡
7 Igualdad de Género 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Gula técnica . 18!00 100.00 1,800.00

en Salud' . Federal .. Descripción complementarla: Gula para incorporar la .. . I .
peniDeCtlvade aénerp en proaramas Prioritarios

7 Igualdad de Género 4.1.3.4 Ramo 12~Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 15100 so.oc 450.00
en Salud Federal ." Información en.ge~eralpara dlfusi6n " . I-\ .. . .-.-----'.- . -Df8crlpcl~n cOI"!1Ple~entatla; Boletln Género y Sal\ld en~--'---~-+
/'" Cifras 9:2 . . I

. NI : .. .'-.-..-~-. .......___ TOTAL: ."- .. ...................J . 14.618.666.03
··_V'L.

... ....
I._. •-_•.1,. __ ._"_.~_ •• _ ••.• ____ ~ .. _.'~ ,-o" . . ......• .. . .•_..__._.........._._..._ l..........
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No, PROGRAMA

1. Diabetes Mellitus'

Diabetes Mellitus

2 Riesgo
Cardiovascular

2 Riesgo
Cardiovascular

4 EnveJecimiento

5 Tuberculosis

5 Tuberculosis

7 Rábia y otras
zoonosis

Rabia y otras
zoonosis

7 ~abia y otras
zoonosis

7 Rabia otras

INDICE

7.5.1.1

7.5.2.1

5.1.1.1

6.2.1.1

7.3.3.1

1.1.3.1

6.2.:1.1

4.1.1.2 .

OOOCentro'Na~ional de Pro
FUENTE DE" '

FINANCIAMIENTO
Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo
Federal
Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo ".
Federal

Ramo 12-Apoyo
Fede'ral

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

10.1.1.2 Ramo 12-A o' o

ramas ~reventlvo$ Control de Enfermedades
CONCEPTO

Hemoglobina glucosilada'
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a

Gru sde A da mutua .
Tiras de microalbuminuria
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de.Ayuda

Mutua
Tiras perfil de Iipidos
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS

REACTIVAS COMOAPOYO PARA LA DETECCION DE
DISLlPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION
(COlETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y
TRIGLlCERIDOS
capacitació~ '. ..
Descripción mplementaria: BE.CAS OTORGADAS A CADA

ENTIDAD PA .TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS
IMPARTIQA.S RPR EL INSTITUTO NACIQNAL DE SALUD
PUBLlG :TI $2 ffi .
Antígei:íó ii~tMico •.,:·>"';:~':;.
De$crjGJ"~~.6 ,,,'" - 'fl<l: caja con 40 pruebas

AntibiQti.c~ Ó O '; ,
Desc'i€~?? .,' : Tratamiento individualizado con

medi~~ .e'S,~tt ,ea para pacientes de nuevo
ingres~: . y dí 'mentaríos para pacientes en
tratamienlD -010 con tuberculosis farmacorresistente.
Impresió ~ .' umentos oficiales ,
DescripcióM Q'mplementaria: Paquete de material de

difusión. dipt~.folletos. mauales de capacitación. supervisión,
Control de InfER!'ciones. Guía de Pediatria.
VACUNA ANTIR BICA SOLUCION INYECTABLE
Cada dosis de 1 mi de vacuna reconstituida contiene:
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEp·
C25) con potencia> 2.5 UI cultivados en células embrionarias
de pollo.
Frasco árnpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1
mi de diluyente

INMUNOGLOBULlNA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCI N
INYECTABLE
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene:
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 Uf
Envase con un frasco ám ula o am oUeta con 2 m:
Jeringas de 1 mI de capacidad,

Jerincas de 5 mi de capacidad

PREelO
UNIT~RIO

13~.14.
¡
i

3.21~.OO

5,309.73

625.93,

1.00

142.72

176.00

¡
586.00

!,

02-CM-AFASPE-TABI2011

CANTIDAD

6,430.00

7,620.00

92.00

2'7.00

133.00

58,726.00

208.00

753.00

89.00

.22

.38

400.00

500.00

170.002.20

296,148.00

143.362.71

83,248.69

58.726.0Q

29,6115.76

132,528.00

.52,154.00

488.00

690.00
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.,; -ROO:dntro_N~cionak a~.laS~iut1de.htJ~fanCla' la Adolescencia
FUENTE DE ',.~ '. CO~GEP.TO·.

FINANCIAMIENTO
Ramo 12-Apoyo
Federal

" .,

zoonosls F.ederal
7 Rabia y otras . 10.1.1.2 R~"'9i12.Apoyo

zoonosís.. Federal
7 Rabia y otras 10.1.1.2 .'RamO'12,;Apoyo ':

zoonosis Federal
7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12·Apoyo ::

zoonosis Federal ::
7 Rabia ,y otras 10.1.p Ramo ,12-Apoyo

.; zoonosis . : Federal
,7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12~Apoyo ,

zoonosis Federal
7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo

zoonosis Federal.. Rabia y otras 10.1,1.2 Ramo 12-ApoyoI

zoonosis Federal
7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo

zoonosis Federal :.'.

No. PROGRAMA
. '.

NOICE

Prevención de la
Morbilidad Infantil

1.5.1.1

Prevención de la
Mortalidad Infantil

Prevención de 'la

Jeringas.Capacldad 10 mi,

Tiletamina·Zolazepam al 5% (liJsoveterinario)

I
.60

(64
H.04

Sr·95

1 .95

02·CM·AFASPE·TAB/2011

200.00 320.00

26.00 5,851.04

530.00 2,459.20

530.00 2,4?9.20

900.00 936.00

150.00 ' 14,842.50

680.00 70,686.00 I

28.00 6,138.72

1939676.22

PREC O CANTIDAD
UNITA 10

850 87,000.00
ION INYECTABLE

uspenslón recons.tituidade bacilos

VAClJNA·,~ECOMBINANTE CQNJRALAJ:!.E;PAJITIS B
SUSI'eNSIONINY.ECTABLE

'Gadlrdosls daO.5 mi contiene: '
AnlJgenode supertlcie:del vlrus~dela hepatltis.B purificado DNA
recomblnaníe 10 u9. ~:,', _ . ... '"
Envase con jeringa prellenada con.0.5 mi o frasco ámpuía con
0.5 mI. ,
VACUNA ACELULAR ANTIPERTtJSSISCON TOXOIDES "

:l. . . '". ., -'. ,,..

..

7 99 90,000.00 ,,719.100.00 ,

I
9745 ·116000.00 11

I
·200.00

110.)
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Mortalidad Infantil Federal

Prevención de la
Mortalidad Infantil

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo
Federaí

Prevención de la
Mortalidad Infantil

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

02-CM-AFASPE-TABI2011

DIFT RICO Y TET NICO ADSORBIDOS, CON VACUNA
ANTIPOllOMIELlTICA INACTIVAOA y CON VACUNA
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B
SUSPENSiÓN INYECTABLE .
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna
reconstituida contiene:
Toxoide diftérico purificado
=
30UI
Toxoide tetánico purificado

40UI
Toxoide psrtüssico purificado adsorbido
25 IJg .
Con o sin pertactina
IJg .
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida
25IJg
Virus de la poliomielitis tipo 1 lnacíivado

Virus de la pOIi~ielitiS tipo 2 inactivad~
UD* . -<:::tI.

• Virus de I,\-~~ielitis tipo 3 inactivado
UD* COCZl m
Haemo~i~~§e . b .
1J9 1;~Z<
(conjugao~
*Unida~4@ i
EnvaseMlfti . . rellenada de Vacuna acelular
Antipertg;, Tox iff''Üiftérico y Tetánico Adsorbidos y
Vacuna § ~
Antipoliomle ~ inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con
liofilizado de Váilna conjugada de Haemophilus influenzae tipo
b, ara reconst5ir con la sus ensión de la ierín a. .
VACUNA RECdMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B
SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 1 mi contiene:
AgsHb
20ug
Envase con un frasco ámpula con 10 mi
10 dosis.

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPI N y
RUBtOLA
SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene:
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb
cultivados en células di loides humanas o ce a Enders o

8

40 UD-
8

32

10

8110 74,590.00

13:57 5,710.00

604,179.00

77,484.70

"'O

m
~O,
C-o
O
O."
o
»r-

No
eme,
ez
o
em
No~
N



Prevención de la
Mortalidad Infantil

Prevención de la
Mortalidad Infantil

.•..
'.

Prevención de la
Mortalidad Infantil

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

1.5.1.5 SMNG-CÑPSS

1.5.1.6 SMNG-CNPSS.

cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.510g10 D1CCSO01000 a 32000 DICCSO o 103 a
3.2 x 104DICC50 Virus
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en
células diploldes humanas MRC·5 o WI-36) > 3.0 log10 DICC50
0>1000 DICCSO O > 103 DICCSO Envase con liofilizado para
10 dosis y .
dilu ente.
VACUNA ANTINEUMOC CCICA SOLLfCI N INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi contiene:
Poliósídos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos
1,2,3,.4, 5, 68, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, HA, 12F, 14,156, 17F,
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33Ft cada uno con 25 ¡¡S.
Envase con frasco ámpula de 0~5 mi

VACUNA PENTAVALEN.TE CONTRA ROTAVIRUS
SUSPENSION •
Cada dosis de 2 mi contiene:
seronpe reordlmadoG1 2.21 X 106 UI
Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI
SerotlporeordElllado G3 2.22 X 106' UI
Serotipo reordenado G4 2;04 X 106 UI
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI
Envase con un tubo lástico con 2 mI.
V NA CONJU(i. UMOCOCCICA 1.3·VALENTE
SU SION
Cad . de
Sac' f.~~ ~M neumonlae de los serotlpos
1. YO ~~
3 ~ V()~
4 2. . "tt:fl:.~d'l:.
5 2.2IJg"¡ú~' ~~
6A 2.2 1J9~4-~~o (~,b
68 4.4lJg"'" .~
7F 2.21J9
9V 2.21Jg
14 Z.2IJS.
18C 2.21Jg
19A 2.21Jg
19F 2.21Jg
23F 2.2IJg·--~~· .._o.

Protelna diftérica CRM197 32IJg .
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja,
O. . ... _... . . .

TOTAL:

I

I

69i08

i¡

02·CM~AFASPE-TAB/2011

5,000.00 345,400.00

66,080.00 4,275,376.00.

I

168f30 99,120.00 16;681,896.00

\

I

,
¡
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i

34747 136.70
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. XOO Centro Nacional. para la Prevención y el Conírolde las Adicciones
l·

.SIN.DATOS

¡ No. PROGRAMA Cot..!CEPTO
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APÉNDICE t.

. i
. DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS

·ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL". . .,.

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidad¿s y Otra, asi como los de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; (Anexo IV) y Fondo sJe Protección contra Gastos Catastróficos (APGC), no forman parte de los
recursos federales transferidos por "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del presente converlio, se colocan para efectos de
la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS". !

i

No.

UNIDAD
RESPONSABLE I
PROGRAMA DE

AccrON

RAMO 12

RECURSOll.
FINANCIEROS

CASSCO
CAUSES
FASSA·C

(ETIQUETADO)
JUÁREZ
·SMNG
OTRA

1 Promoción d. l. 3,669,920.00
•• Iud: Una nu.v.
cultura

2 Escuela v Salud 222831.50~ 3 Entomoy 0.00
Cortiunldld'l
Saludablel

·4 V.t. Sano, R.gr.,a 500,000.00
Sano

Th 'o

1 I S.lud Mentel I 343376.80
ti .. .", .
.

1 4l.nclón Int.gral a la
S.1Ud d. lu P.raon ••
con Dlscaoaeldad

. 2 T.mll Auditivo
NiOn.tll.
Intlrv.m::/6n
Tempran.

I . ,.

,

1 I .Segurldad Vial
i; ~ l, :otlO'

800 000.00 l'
OIr.OO,O" Q"';

Resumen de recursos por fuente de financiamiento
(Monto pesos)

I
RAMO 33 APORTAcrON OPORTUNIDADES OTRA A(lEXOIVESTATAL

.!
!

RECURSOS ISUBTOTAL FINANCIEROS SUBTOTAL .
FASSA·P RECURSOS RECURSOS RECURSOS RECURSOS
FASSAoC FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FlN1NCIE.ROS

RECTORIA .
INSUMOS
APOYO'

FEDERAL
8MNG

• FPGC

0.00

·310 Dirección General de Promoclon de la Salud
416,122.U ..Lw....... 0.00 0.00

~.. ~ ..0.00 222 831.~. 1 082.36 0.00
0.00 0.00 ''f~ G09,57 0.00

J'..Y<-'('" .
0.00 500,000.00 (,'1'" .l.. ••• 0.00,,,,. 016-
100l\1~4!03G:1lO5;1i11il_j'Sll. • 0:00 . .",3~r~~ .<:i$I:o. al eOn~efO Nacional da Salud Mantal

0.00 343376.80 1,0 ~B re. J. 0.00 0.00' 0.00 1031988.00
.: . 3"9 . ' :00 0.0 - 101JRiIm1ll~1l9e¡

. v'~
314 Secretariado Técnico del Conlllo Nacional oara ,•• P.l1Ionl. con Dlscaolcldad

37,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00

'63,204.00 4,213,124.00 416,822.680.00

'0.00
0.00

0.00
0.00

1082367.58
600,575.00

0.00 0.00 201,696.10

37,882.00

0;00 0.00 . 0.000.00, 0.00 0.00· 0.00

'\1110

0.00

i
I

i

I
0.00

0.00
0.00

I 0.00

·0 .

897828B.OB,. \111268

3,?28,827.50

I .
I

0.000.00

o•
. 315Secretarlado T6cnlco dal Conselo Nlelonal Darala f'nIv.nclón ds Accldantes

0.00 600 000.00 I 1695636.00"·· 0.00 I ' 0.000.00 1695636.00
'oo.r¡I':I'IIlOOO'OOo:tl'l?,'f~;OOIi'83e:oo.,· ,0:00·..· .l/1oto '1-;.' O;w"'1~1'GOS:0381ao I ,.

0.00 I
0:00 '

-
FPGC -cm::o

RECURSOS TOTAL 6,
FINANCIEROS 2• o

O. O
0.00 4.428,941.58 "ñ
0.00 1305199.08 5>0.00 .609,575.00 r-
0.00 701,698.10

'. '~U:-i

0.00 '363 U9.B8
·'llI'OOliIUl363" •• 29IS("l

,
0.00 3,368,709.50

0.00 0.00

0.00 I 2 295636.00
; ¡00~lg2¡2001ll3.o:00- (.
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RAMO12 RAIII033 APORTACION OPORTUNIDADES OTRA ANEXOIV FPGCESTATAL
RECURSOS .

UNIDAD FINANCIEROS
RESPONSABLE I CASSCO INSU"~OS RECURSOS

No. PROGRAMADE CAUSES APOYO SUBTOTAL FII4ANCIEROS RECURSOS' RECURSOS RECURSOS SUBTOTAL RECURSOS RECURSOS TOTAL

ACCiÓN 'FASSAoC FEDERAL FASSA.p
ANANCIEROS FINANCIEROS ANANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS(ETIQUETADO) .SMNG FASSAoC

JUAREZ FPGC RECTORIA
SMNG
OTRA

316 Dirección General de Epldemloloala
1 Sistema Nacional de 4,295,217.07 0.00 4,295,217.07 8,173,929.58 0.00 0.00 0.00 8,179,929.68 0.00 0.00 10,476,148.06

VIgilancia
EÓldemlolÓfllca

J SIHAVE 4,885,750.00 ,284,993.00 .5,170,743.0D .794,878.00 0.00 0.00' 0.00. 794,878.00 0.00 0.00 6,986,821.00
(COMPONENTE DE
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

;;',..~ '. -bttl:r~?i~~'?r<~9¡)tl!O;gS",;o7'" ;\;;,·~tMJ,;:!.t"';' ~f.~:9~C{\;S~:.tJ~Ti:.·,c:.";5;!;T!i;etlí"~ú'l 'i, .''i)·:".~}jll;OO.''· 4~~:'Y:;:t;);·--:-~~:~;:::::'G.oa.~.'~::.~':;~i}:'i·~~~;-~O~OD."t·'¡¡¡914,S07;~I1'} ,··"".,.,.··.:·:¡.;·y;;,O:OOf!. ;',(~,~'!~¿;>~./r:o .r.O),~ ;;;,,16;440,71$7.&5\,
!

• . 1<00Centro N~clon31 po.ra 'Ia Prevención v 01 Control d<!1VlHISIDA
1 VlH/510A e 115 7,279,875.00 62,711.955.96 69,991.633.96 1,364,530.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 1,364,530.00 I 13.767.145.69 6.519,477.00 91,642,966.65

.~"··.'~OUll:~~~" •.~t'l'\:"T::21¡¡;8'Z~a<.<l··"lI2::1.2~r;sa;l'~i<'· .,.6¡¡~¡¡'1·0:>3;gv.-';¡~·-.~"'1'364;¡¡:;Il;llO;f.·~(,»W~¡'1.i'O:lIO:Jl'''¡'í!¡/;¡:,;¡01l;;"'J;O,oOi'l;¡;'i;f;r~·';";;'~;';();OO;·¡,11'364.5:l0:00:l:¡to.'.13;r<l7·145.G9';;.,'¡W~;519"TT;OO :;:'01;e(,2:SaS.~5'···

LOOContra Naclllnal de E"~d de Género v Solud R"p:oaUctl";'
l' Cáncer de Mama 3,195 825.00 0.90 3,195,625.00 347,840.00 .!!! 0.00 '. 0.00 0.00 347,840.00 5,488,647.67 0.00 9,032312.67
2 Ctncer 2,229,1154.18 9,2D9,~.G3 11,438,894.81 423,520.00 ~9H~ 0.00 0.00 .:J.1111 423,620;00 4,687,718.02 11.00 18,460,1311,83

c.Mcouterlno
3 Ananque Parejo en la 2,773,000.00 1,402,227.90 4,175,22(.90 1,308,915.1~ Ot!:'lCS 0.00 0.00 0.00 1,306,915.15 18,886,483.79 0.00 84,370,626.84

Vida . l~mr: .•.. ~.~.i!{1'

4 Planlficacl6n Familiar y 1,740,459.88 4,003,447.50 5,743,907.38 3,007,325.7> ii~~
..• 0.00 000 3,007,325.75 9,487,160.43 0.00 18,238,393.56.;:

AnlIconcePcl6n .. •.. ~ -
5 Salud Sexual y 4,244,146.99 0.00 4,244,146.99 0.00 .. '., ~. 0.00 0.00 0.00 767,821.68 0.00 5,011,968.67

Reproducllva para e "'00
~ Omm i~.:"

Adolescentes m ,r-
6 Prevenci6n y Atencien 2,449,997.00 0.00 2,449,997.00 000;;: mem o ~" 0.00 0.00 I 0.00 I 590.556.40 I 0.00 3,040,553.40

de Iá Violencia FamlHar ~ (!:. ~
vdeGénero . i:-i~:>:· .

7 Igualdad de Género en 0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 :°80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00
Salud

.~;,r~Cltli~il!"'~ ·;Jt~"i6~2ill83;05;:' ·'¡;j~.'618J¡66:~3.:;~'"S1~::5~1~149~S;~~, ;.:;,.::!?"OSJ¡;t:OOJH):>''': ~~~~~¡t~~~~lt,.OOZ'7.;:':~~:'\~';':;:~:~:-1/:.:-~~U:O-¡:~0::.~}.i:{-<~?:"~'.U.~OOi~:'5,OllMIIQ;tla;' . ~.9\l,BU!I'385:~· , .~.;t·:"''''·'\'.~20;OO.J::.138A47.13.5;9li:
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" I
RAMO 12 " RAMO 33 APORTACION OPORTUNIDADES OTRA AN~OIV FPOCESTATAL

RECURSOS I
UNIDAD FINANCIEROS iCASSCO INSUMOS ., RECURSOSRESPONSABLE , .• "

CAUSES APOYO SUBTOTAi.' FINANCIEROS SUBTOTAL REduRSOS TOTALNo. PROGRAMAD! RECURSOS RECURSOS . RECURSOS RECURSOS
ACCiÓN FASSA.c FEDERAL FASSA·P FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINNICIEROS FINANCIEROS(ETIQUETADO) SMNG FASSA.c IJUAREZ I'POC RECTORfA

SMNG i
OTRA I

000 csntre Nacional de Proaramas Proven~vos V Control do Entermedadea !
1 Diabetes Mellltus 4462638;00 1 038,952.40 5 501 590,40. 553214.34 0.00 0.00 0.00 553214.34 41769921.76 0.00 47824726,50
2 Ringo 6,000,000.00 439,510.71 6,439,510:71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,615,282,20 0.00 27,304,792.91

Cardlovascular
3 Denau. 1.474179.00 0.00 18474 179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 270''''9s.1' 0.00 4' '42 '78.1'

.4 Enveleclrmento 0.00 83248.69 8324a',89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,624471.38 0.00 11 707 720.07
5 Tuberculosis 160000.00 88411.76 248411,76 2456129.00 0.00 0.00 0.00 2458"129.00 3 375 522.27 0.00 6080063.03
6 Plludlamo 0.00 0.00 0.00 12,434013.00 0.00 0.00 0.00 12434 013.00 0.00 0.00 12434 013.00
7 Rabia y olraa 0.00 289,552.66 269,552;~8 2,183.884.00 0.00 0.00 533.874.00 2,717,668.00 ',9f5.443.09 0.00 4,982,853.75

zoonosla .
8 Urvenclas 900,000.00 . 0.00 " 900,000.00 26&,677.49 0.00 0.00 . 0.00 268,677.49 0.00 0.00 1,168,877.49

Epldemlológleu y :jf, ¡
O,•• ma

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00. 1126648.93 0.00 0.00 0.00 1126648.93 2404286.59 0.00 3531135.52
10 .Cólera 0.00 . 0.00 0'.00 312769.72 0.00 0.00 0.00 312769.72 1235193:38 0.00 1 54796310
11 LeDra . 0.00 0.00 0;00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . 0,00 0.00
12 Otraa . 0.00 0.00 . ''?!'O 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades
Tranamlll"dla por
Vector -j", "

.'~1J.\io;¡1 "i4i&S'~l:lr:'
.,. f:098:1l.1'm0a,¡.. ,;""l'IiS3.9:fl'l:(f.2Z>l',¡;r,3ri9384S:lí:l/2.);¡IW1:33G'·838'1l0:.~"iW1o';¡;J¡¡~J):ao ··l >: ,:':0;00·' ¡;¡\.l"ilí33:6'T.4,O¡¡¡t; 91I18fr3:t074U:;; ilJ<if .0''3, 4iIl4Q1Il3!' 1"'; , O ' H1l2t12-·f420,63::'",

e, . . ¡i" _ ~r¡J1S1JJt¡, l'. :'ROO C.ntelonllllil,.. 1a.1 Incla y I1 Adolnacencla ¡
1 Prevenclón'de.11 141:400.00 34,747,135.70 34,808,535.,7,,0 9,858, 0.00 0.00 9,858,233.05 30.1 6,267.97 0.00 74.093,036.72

Mortalidad' Infantil 1: .
,. . ". 10 , ~ '·OIl.¡l:'G3lfnio:~ilt_B5'Y.!a' .- • . ,. ., . , .alll"Ii7,~ .,

ji·- .'

~ Control delás Adlcclon.'?xoo Cnntro: Hllc
,. _~, •• " ••• oo 0.00 . 2,692,336.00 600,

~ ~t.,~i~
0.00 0,00 600,000.00 l,t ',189.43 0.00 4.268,60.4.43

Trltlml."tod • ····l:·.1-. A'itl(!cione. .' ,. " ,
• 1lI"''''': •••.• r,.,,;c;., 1'" .- ,- . . .,," , •.•.;,'<tIa;0l);t; .~m~~:&ifz·u 1'&~',W;; 1lOQ;'l!lJ(l:1l • 'W';,", "',.;).J~.U.f'&.,. . .{ :0; II ..Jt.',~ O f!il3 . ~O~O;, ,! '. ''z08,Jl()4,43li':'i!.'.~~~O~I:.. ,," .,~~8:n"lo.DO::~1.'.. '1"".,

'" .. ¡
... ' ,', ir: "

.. ..•. ". .,:. ~ '..' ., ,
~~ ";')-, I1.

o -~ ,

NOTA:'ladescripci6n detah"ada",,,'"d" ,e tos insumos/serviclosa ,¡a.,: dquirir O contratar con les recursos q"uese.lndican,en el presente anexo; se en,. entran identificadOS,en el Sistema
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02-CM-AFASPE- TAB/2011

S.EGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo .10 previsto en.el presente instrumen)o jurídico, no se
rnodlñcan, alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratifican
todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaracion~s y91áusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en
correlación con él.contenldo del presente Convenio Modificatorio.
TERCERA.- Las ~~rte~ actierdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio
Modificatorio, et-r~~lo~.gelcontenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo lo que no
se contraponqa, '3S(,. )mo ..e:ntodos y cada uno de sus términ~ condiciones. .

.."., ... ",. ..-' :'; .
CUARTA; Amba~'~árt~sconvienen: eh que para la interpretación y ..cumplimiento del presente
Convenio, será apllcableel derecho federal vigente y ses.ometen irrevocablemente a la jurisdicción
de los tribunales feqetale~ competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a
cualquier otra jurisdlcolon que,·eh~+aZ6n de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón,
les pudiera corresponder. . .
QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma,
'y se mantendrá en vigor hasta el31 del mes de agosto de 2012. .

. E~tando .enteradas las partes del contenido .y de su alcance. legal, lo firman al margen y al calce por
cuadruplicado eI.29·~e'pici~li1bre del 2011.

Mtra. Cell
Directora General de'i cent ac al paraIa Prevención y el

CO"•• , •••• ~ .

DI'.José A"tonlo1;601 e
Dirdctor Generl\l del Ce~ Nacional para la Prevención y el Control

.¡j~ ~ del VlHlSIDA . .

A~~---~ , ~ . ~
Dr. Arturo Cervantes ~",Jo 'G>. uls. Richilrds "López-CoUada •

Secretario Técnk:o del Consejo Nacional nue Nacional para la Salud de la Infancla.y,
pira la Prevención de AcCIdentes . .S' ~ la Adoles~nc:la l. .. ¡ ": I .. ~v ..,.. ... ' •

. HOJA UNO DE FIRMAS.DEl CONVENIO MODIFICAT~.o_~_c~E!~C~ .p~_!!:.~p.~~~~~M.!~!~p.~.

pe". ';ar~A"
Dr. Pablo Antonio Kurl Morales'

ela . .Prevenclón y promodó~ de la salUd
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Dr. dia
Secretario de Salud Y Director de los Servicios de Sakad del

Estado e Tabasco

/. LCP.
•••eSecretario de as

POR "El: EJECUTIVO ESTATAL"

HOJA OOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFIcO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES
DE SALUD PÚBUCA EN LAS ENTIDADES FEDERA nVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAl.". EL 29
DE DICIEMBRE DEL 2011.

EL SUSCRITO UCENCIADO EDISON MÁTEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CO~ FUNDAMENfp·EN LOS ARTlCUi.oS
10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO,'i16 FRACCION XVIII,
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIADE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. .
-------------CERTIFlCA---------------
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE VEINTICINCO (25) FOJA~ ES COPIA FIEL DEL
ORIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE,SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS CINCO

.DfASDEL MES DE JUNIO DEL AAo DOS MIL DOCE, EN LA CIUºAD DE VlLLAHERMOSA," CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO; REPUBLlCA MEXICANA..-------"---------

CON
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CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA
SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACiÓN CELEBRAN POR UNA PARlE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR

• CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CQMISIONADO NACIONAL. DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD,
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. ",.\
JOSÉ ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR LA 0r.R1',F~RTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D~~"'¡I
TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE q.9 .~ "EL EJEGUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR E~ <t~
Lep. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU CA<" ~CRETARIO,?g:e,DMINIS:rRACIÓN y FINANZAS Y EL D~ o~~~

CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA, EN SU CA " CRE~~~O··DE SALUD y DIRECTOR GENERAL DE LO~ ':(:
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TAE!~~:.. FO,~1EJ ~Cl-OS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ~;~
CLAUSULAS SIGUIENTES: "";'11. 'V~\.~~S'to~\J0

y;'A0 Iír~·~i;..l;'~
. . -1~?}'~~~~c.~·

1: La Constitución Politica de los .~~~ghLa~s&t~h:lcanos establece, en su articulo 40., el derecho
de las personas a la protecc¡§téle )~'sjfs~o(~poniendo que la Ley definirá las bases y modalidades
para el acceso a los servicios de salud y elltablecerá la concurrencia de la Federación y las entidades.
federativas en materia de salubridad gElneral;así como el derecho que tienen los niños y las niñas a
la satisfacción de sus necesidades de salud.

2. La promoción de la salud de los nil'los representa un objetivo estratégico para todo Estado que
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta
de manera Importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros
años, determina las condiciones futuras de esa generació·n.

Por e/lo, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse á la
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la
población de los reclén nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un
esquema de aseguramiento universal.

.3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007·2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, 1:1 través de una integración
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud. as! como a la
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal.

4. Para llevar. a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; que dispone en sus artículos 74 y.75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la miriistraci6n de los subsidios y transferencias
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se ototgarán y ejercerán conforme él

las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se
señalan. I

DECCARACIONES

1,' DE "LA SECRETARIA":

PERSONALIDAD
1.

co"

2.

Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
dispuesto en los artículos 2. 26 Y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal, a Id
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.

Que la Comisi6n Nacional de Proiección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la
Secretaría de Salud en términos de los artlculos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal e,
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y 3 del Reglamento Interno de la ..
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que' cuenta con autonomía técnica .•~.\
<!'lI,.. ••••• ¡rJco."'!')+i,, ..•. " ",.. ""nr"....I"""· I >"Y(t,¡¿'
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3. Que el Comisionado Nacional de Protecci ;""9Q~1 en Salud tiene la competencia y legitimidad para~ "~~
suscribir el presente Convenio, según,~~~" ~ de lo pre'(i§l~'en los artículos 38, fracción V, dellJ~~
Reg~amento Interior de.!a Secr~taria ~é: rae<3~\del R~glam~nto Intemo de la. Comisión -~
Nacional de Protección SOcial e~ . . gQ:..~\3~~uedo debidamente acreditado con
nombramiento de fecha 28 de sePtiem6re;~.. . ~,:'Me:t~tiil$eadjunta copia fotostática para formar CGn

parte del presente instrumento. .'..''!l0o"Jí:-<,lG- ~'t'-lC;~ .
~0 'l~ ,) ~t:;f

FACUl TADES .•<v~&<c~~~:..,'('~~ .
..v<t-. ~C>;.,~f¡;.. .,:\l-.V .•.

4. Que dentro de las facultades de 1'kP0mlsfo!t'N~c.lohal de Protecaon Social en Salud, se encuentran
las de instrumentar la política de\protecció~ sdtial en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones
del Sistema de Protección Social en 'Salud con las de ofros proqramas sociales para la atención a
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una
perspectiva intercul!ural que promueva el respeto a la persona y su cultura, asi como sus derechos
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la·
Secretaria y efectuar ras transferencias que correspondan a los Estados y al Distñto Federal,
conforme a. lo establecido por el articulo 4 fracciones 1, VI Y XIII del Reglamento Interno de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaria de Salud, los esquemas y.
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección
Social en salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grUpos indigenas,
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 'determinar los críteríos para la
operacién y administración de los fondos generales y especificos relacionados con las funciones
comprendidas' en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la
atención de grupos vulnerables: coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaria de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de ..
Protección Social eh Salud, y de los programas de atención a grupos indigenas, marginados, rurales
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el articulo 9 fracciones 111.VI,
VII del Reg/amento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado
correspondiente para hacer frente a .las obligaciones derivadas de la suscripción del presente
instrumento.

DOMICILIO

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.
Campa número 54, colonia. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,
Distrito Federal.

11.DE "El EJECUTIVO ESTATAL".

PERSONALIDAD

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio,
de conformidad con los articulos 5, 12 fracción IX, 21 Y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, nombramiento que se adjunta al presente convenio.

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco,
comparece a la suscripción del presente Cohvenio, de conformidad con los articulos 5, 12 fracción
.IX, 21 Y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, nombramiento que se
adjunta al presente convenio.

ALCANces
3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son:

fortalecer Jos servicios de salud en el estado de Tabasco para ofrecer Ja atención médica a Jos
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos ~;..
establecidos en las Reglas de Operación del Programa.' ~

1
DOMICILIO

4. Que para todos los efectos legales relaqlPI{ .. :Y,o e, ,fl este Conv~;Q~o señala como su domicilio el
ubicado en: ~venida Paseo Tabasco N"~LJ tr~Admi~~t.':~tlvo de Gobierno, Tabasco 2QPO,
C.P. 86035, Vdlahermosa, Tabasco. ¡;;~.. , ",~" ()

~,.:" . ~,\' Se;
FUNDAMENTACION ¡\\~.~':::." (Jo:>~'.(l;\",~,)
Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: -:,.~O~ '~"<'.s: ';,~:::~.
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Constitución Polltlca d! los Estados Unidos M~~~~~~~~
Ley Orgánica de la Administración PúbUcaFe~ ~iP~
Ley General de Salud. artlculos 9, 13 apartado B), Z7~s 1, 77 bis 11 al 77 bis 19. respecto de las
Aportaciones al Sistema de Protección Social en_Salud. 77 bis 32. respecto de la Transparencia, Contr"I y
Supervisión del Manejo de los Recurs~s del SI.tema de Protección Social en Salud;
Ley Federal de Presupuesto y ResponsabUldad Hacendarla, articulo 2 fracción LUI,74. 75 Y 77;.
'Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. artlculos 66,174 '1175;
Reglameflto de la Ley General de Sah.id en materia de Protección social en Salud, artlculos 76 al 81 y su
Tr~sltorfo Décimo Cuarto; . '

ACUERDO por el que se emiten las-Reglas de Operación del Programa Soguro Médico para una Nueva
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Regla~ de Operación);

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, artfculos 1, 9. 42, 51 fracción XI y 52 primer
párrafo: ,

. Ley"'Orgánicadel Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. articulos 2, 3. 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones
111y VI. 29 '132;
El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud
establecido en el artlcl,do 40, Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Trtulo
Tercero Bis, en especIfico los artlculos77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al81 del
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protecci6n Social en Salud y su Transitorio Décimo
Cuarto; y numeral 4 del capitulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la
aportación solidaria federa/, como parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del
Sistema de Protecci6n Social en Salud a que se refieren las disposiciones lega/es y reglamentarias antes
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las sigu!entes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO, "LA SECRETARI,A"y "EL EJECUTIVO ESTATAL" convienen lo siguiente:

Transferencia de Recursos Federales.

, 1.- El monto total detos recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula
~egunda, ••

Suficiencia presupuestal global.

2,· El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de jos fines, Cláusula Tercera,
Fines.

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los
fines que se establecen en las Reglas de Operaci6n del Programji Seguro Médico para una Nueva
Generación, para el ejercicio fiscal 2012, .

Devengo para la transferencia de recursos fede~ales

4.· Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos ,
federales a transferir, Cláusula Quinta, ' 8

, ~
AdmInistración y ejercicio de los recursos federales transferidos. ~'

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para ~~
los fines previstos, Cláusula Sexta, ,d ·;iIi}I"'~'"e: ~~~

Seguimiento del Gasto y los Indicadores' ,ó":.
. ~'

6,- Informar sobre el seguimiento del ej lJrsg§'.t~nsferidos, asl como de los indicadores
de resultados establecidos, Cláusula Si \ ~S\:fOc,'(S

• ¡(;.'v !Q"O
Aspectos contractuales generales ':\~O 'Ci\>y:'\'tl'O~\.0

7.- Las directrices que regularán VigenCia~tffb~~~~f'1n~$..'iiilt'~~s de ter~inaci6n y rescisión, Cláusulas
Octava,a Décima Cuarta. #V--{ 'b~~C~~\O~o'S ,

SEGUNDA,· TRANSFERENCIA DE RECURSOS FtbERALES, "LA SECRETARIA" transferirá recursos
presupuesteles.correepondlentes-al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" para coordinar su participación con el Ejecutivo federal, en términos del articulo 9 y 13 apartado
B) de la Ley General de Salud.

De conformidad con las disposiciones referidas en el Capitulo de fundamentación, deberá considerarse, para
todos los efectos juridico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente clausula
como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro Médico para
una Nueva Generación v Queforma oarte inteoranle dA las aoortacinnAs FAltArA"'''' nArA ••1 fInA"",lAml ••nln ti•••1
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"LA SECRETARIA" transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos presupuestarios federales hasta por la
cantidad de $3'458,490.00 (Tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos
00/100 M.N,) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA". .

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto
. autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a iravés de la Secretaria de
Administración y FInanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva especifica que
ésta establezca para tal efecto, en forma prevja a la entrega de los recursos, informando de ello a "LA
SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén
debidamente identificados.

Los rendimientos flllancieros que generen los recursos transfeTidos deberán destinarse a los fines del
presente convenio.

Para garantizar la entrega oportuna de las ministradones "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá realizar las
aéciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta baJ1cariaen la TesOrerla de la

. Federación en forma inmediala a I~ SuscriPCióndel presente instrumento.

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliad6n reportada, la cual será validada 'por la
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a
su vez notificará a la Direcci6n Generat de Financiamiento de la propia Comisi6n, para que se realice la
transferencia de los recursos a "El EJECUTIVO ESTATAL"

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL los recursos federales transferidos mencionados en
la Cláusula Segunda del presente instrumento juridico se considerarán como suficiencia presupuestaria global
en favor de "El EJECl.!TIVO ESTATAL" a partir de la suscripción del presente convenio. le anterior con el,
propósito de que "EL EJECUTIVO ESTATAL" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan
con la finalidad de realizar los comprornísos contractuales, en términos de las orsposiciones aplicables, y
cumplir con los fines del presente instrumento.

CUARTA.- FINES. Una vez; recibidos los recursos "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá aplicarlos
exclusivamente para fortalecer la estrategia d~1Seguro Médico pa':3una Nueva Generación, que se'encuentra
especificada en el numeral 5.3.1"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios",
de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal

,.oS\)(
2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. los cuales se señalan a continuación: •\;.' rf

Objetivo g~neral. Contribuir.a la dis~i~Ució~ del empobreci.~iento ~r ~tivos, de salud, me~~nte eit~~~
aseguramiento rnédlco universal de los mnoe nacidos a partir del 10. de dlCJemb~ ~~!'
de 2006. que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social. ~~

Objetivo especifico. Atender a la población nacida a partir del 10. de diciembre de 2006 y que no sea ~\
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un ~, . .'
esque~ de aseguramiento en ~IUd,de cobertura arrlplia.. ' ," """?'; .

Lo anterior, S'IO menoscabodetas dispOsicion. S!das en las Rei;¡Jas-'deOperación det.,Prográma " ' , '~..".'
" Seguro Médico para una Nuev~GÉmeraci6n.¡ja . lsea12012.y demás disposiciones-aplÍ&w'es;)oo " .;:~'r ;"0>,' " '~.', .

gastosadministrativ~'~dan.a~~rgo~~e"~l-... .TAT~fP\.\'O~": . '. L:~;"." .;': ";-:,':)<'\"
QUINTA.- DEVENGO PARA lA.T~ANSFERENél ~. . ERALES: ,,' . ,~. '.' : '7'

1) La tra".sferencia d.eSUbS~O ..'s.·.pa~ curn.. plie ~~~f~j~ ~lfe.1P~re..se..'.,oteinst.rum.~r.to, q.u.~.r.~Iiza,: ~Ü\,.i'... ;:; , ".. 1 '

SEéReTA81A" en, ~vo~' de ,,"E~lEJm~t}1!.'<@:~~JW~t-se~~ídelan' deven9~dosv~ara "LA ,~~\~:,.:~:·~:~·2:~,'.~,;.~;J..,:'
SECR.ETARIA; unavez,q!Je .se'~~ - ~J..~l;la~de entregar el recurso a los.benerlCÍari~ , ' 'f,'
conlenidos en el ¡:iadrórl'a '~e re 691, 1i$~~egI2s de Operación. A dicha obligación le..sera , : : ..•.. ,;:,/;. zÓ.

aplicable el primer s~pUest6jurldic;o que señat~el articulo 175 del Reglamento de la ley Federal de ·~d· '.

Presupuesto y ResponsabilidéidHacendaria, el cual es del tenor literal siguiente:

"Los ~ubsidios se considerarán deveng'ados 'una vez que se haya constituido. la obligación de'
entregar el recurso al beneficíarlo por tiaberseacreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre '
de cada ejercicio fiscal."· '~' ," ',' ,"". .', . . '

, ..... . '

2) "EL EJECUTIVO ESTATAL". por Cada' ministraci6n de recursos fede:rales deberá enviar un recibo
que sea emitido por la secrétaria',deiAdministración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales
posteriores a la misma. el cual deberá 'cumplir con lo siguiente: .'

...•.~ . .
Ser expedido a nombre de la Secretaria de Salud I Comisión Nacional de Protección Social en
Salud,'"

. ,

..•
Domicilio 'Fiscal: Ueja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06600, México,
D.F. ~'.".

Registro Federal de Contribuyenles: SSA630502CU1 .J'.
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5)

* Deberá conten:r'~la fecha' de emisión, fecha de racepcíón <fel recurso. por ·Ia Secretaría de
Administración y .FInanzas, nombre del prOgrama y los conceptos relativos a los recursos
presupuestarios fE!deralesrecibidos. . . . .

*. El recibo origin~1deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión .
Nacional de Protección Social en Salud. . .

Los documentos justificativOt?para "LA SECRETARIA" de la obligaci6n de pago serán: ~as leyes
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatono será el
recibo a que se refiere el párrafo anterior.
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter
Federal. .

Queda expresamente estipulado, que la transferenciapresupuestal a que se refiere el presente
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a
la Federaci6n, para complementar .las acciones que pudieran derivar del objeto del presente .J
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento,ni para cualquier otro gasto
administrativo o de operaci6n vinculado con el objeto del mismo.

3)

4)

SEXTA.- ADMINISTRACIQN y EJERCICIO .DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Conforme
a lo dispuesto en los articulos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General ele Salud. los recursos federales
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, y
corresponde a "EL EJECUTIVO ESTATAL", destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación
total para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. •....;,\
Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinado~;~··~"./j
especfficamente para dar cumplimiento a los objetivos. del Programa Seguro Médico para una Nuevi '(;;~
Generación. l;; "{lo

ÍJ/'~
&~-!

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES:

.'.

1)"LA SECRETARIA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto
dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL", deberá proporcionar (,0'

la información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la funcionalidad que
"LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capftulo VII, Titulo Tercero Bis de
la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la
f1dministracióny ejercicio de los recursos 'transferido~ corresponde a "E';,¡<ECUTIVO ESTATAL'.. - '-~~ ,

"El EJECUTIVO ESTATAL" deberá enviar, el i nual del ejercicio del gasto de los recursos federales
transferidos a través de la funcionalidad refe ""'el primer triw!stre del allo 2013.. '. ~ v.(J
En el caso de que al momento de presenta'" e h~~~alizado la erogación total de los recursos,
"EL EJECUTIVO ESTA~Al" deberá señala ':1 .jlí!~b~ bnes, asl como el plazo perentorio en el
que real.iza;áel ejercicio de los recursos ha.st.a. wtQ1ilgv;:. ro del mismo informe anual; terminado el
plazo 'EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá present~ 11ff~lffl~nual de la erogación total dentro de los
siguientes 30 díás. .' ,,(.c,~~~.«:.'?'. \('1.~ •" - . ~,)" ,<F -<"T". '"-.>,,. .
Para los e1ectosde la presente Cláusu)~~'E.b;c~'~W::1§Q ESTATAL" se obliga a cumplir con la entrega
oportuna del informe anual antes. referidlY,consláe~ana~que dicha información es componente indispensable
para efectos de Trartsparencla, Control y Supervlslón en la aplicación de los recursos federales transferidos y
para el cumplimiento de los fines, así como que, es informacióri importante para la rendición de cuentas y para
los efectos de los objetivos de fiscalización-.'

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación,
. 'EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga,a propqr~ionar la ihformaci6n de las variables de dichos Indicadores a

través del Sistema de Informaci6nen Salud, eTcual forma parte del Sistema Nacional de Informaci6n de Salud
(SINAIS) en términos de las disposicjones legales aplicables, . ,.'

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIV~S:rATAL~.- "EL EJECUTIVO ESTATAL' se obliga a:

. l. Aplicar los recursos a que se reliere la CláustJla Segunda de este instrumento a los fines
establecidos en el mismo. por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados
recursos.

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Unidad Ejecutora a "U~ SECRETARIA", a través de la
Oomlsíón Nacional de Protección Social en Salud, Jarelaclón detallada sobre las erogaciones del
gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia unidad ejecutora, en términos de lo
que establecen lás Reglas de Operaci6n ..

Asimismo. se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la .
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados. hasta en
tanto la misma le sea requerida pOr"LA SECRETARIA· y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y
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111.

así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de
Operación.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio,
deberá cumplir con Jos requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables,
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de
"El EJECUTIVO ESTATAL", estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc.

Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento
a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción
de íos recursos.

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaria de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", no hayan sido ministrados a la unidad
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este
convenio, serán considerados por "LA SECRETARIN como recursos ociosos, procediéndose a su
reintegfo al Erario Federal (Tesoreria de la Federación) dentro de los 15 días siguientes. en que los c.srequiera "LA SECRETARIA". ;;.

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la '(A
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados ~
de las evaluaciones que se hayan realizado .

V. Mantener actualizados los indicadores para .5 de los recursos transferidos, así como evaluar
los resultados Quese obtengan con los mi ~ . ~'" .

VI. Con base en el seguimiento de las meta ores ~~s resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora e~c#JWq~.!!~~lientode los objetivos para los que
se destinen los recursos transferidos, O fv\:~t{S>~-:§> .

VII. Informar sobre la suscripción de esta 90nve~o)~i~~1-~~co de fiscalización de la legislatura
local en "EL EJECUTIVO ESTATAL": ~'G.~'O~~~~~ ~<ti-

VIII. Los recursos humanos que reqUiera\l'>~ I~ ~~~~I objeto del presente instrumento, quedarán
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa; y no existirá relación rabolal alguna entre

. éstos y "LA SECRETARIA", por Jo que en ningún caso 'se entenderán como patrones sustitutos o
solidarios.

IX. Publicar en el órgano de difusión'oficial de la localidad, dentro de los 1S'días hábiles posteriores a su
formalización, el presente instrumento.. .

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos
mediante el presente instrumento.

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos,por el importe de cada depósito y
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".-"LA SECRETARIA" se 9bliga a:

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente
Convenio, de' acuerdo con la· disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los
Regímenes Estatales de Protección Social én Salud.

11. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtiJd de este instrumento se transfieran, no .
pérmanezcan ociosos y que sean aplicados unicamente para la realización de los fines a los cuales
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materié l<orresp.ond~na otras instancias
competentes del Ejecutivo Federal.

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de
cualquier otro instrumento juridico que formalice "El EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con los
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos.

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a "EL EJECUTIVO ESTATAL", que
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente
instrumento, en términos de 10"Queestablecen las Reglas de Operación.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá
cumplir con los requísltosñscales que señala la normatividad vigente. misma que deberá expedirse a
nombre de "EL EJECUTIVO ESTATAL', estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes,
conceptos de pago, etc.

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública
Federal, a la Auditoría Superior dé la Federación y a la Secretaría de Contralorla en el ámbito estatal,
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el caso o casos en que los recursos presupuestates 'Permanezcan ociosos o que no hayan sido
aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines que en este instrumento se determinan,
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "EL
EJECUTIVO eSTATAL".

VI. Informar en la Cuenta de la Hach~ndaPública Federal y enlos demás informes que sean requeridos,
, sobre la aplicación de los recursos tra~feridos con motivo del presente Convenio. O>.~~

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en ~~ ,
cumplimiento del objeto del presente instrumento. • ~ t ,\~,;

. l- (, ",.)

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, queda~~~l¡
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna e~~f~:f
éstos y "EL EJECUTIVO ESTATAL", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 'e:.~~¡
sustitutO!;o solidarlos. c.•••••.b.

IX. El control. vigilancia, segulmienta.y ~valuación de los recursos presupuestarios que en virtud de este ~".
instrumento serán transferidos,.:. ' .' ," gerá a "LA S~RETARIA", a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, a la Secretar,!á lón pú~ca'Qde la Administración Pública, Federal, ya la
Auditorla superio.r de la Fede JUj~~Jas. a.cc1anes de vigilancia, control y evaluaciól1
que. en coordinación con la, I~~~~ Pública, realice el órgano de control de "EL
EJECUTIVO ESTATAL". '1\I"'~'l"•••,.!f o\>~~:'~~~";'. '. .

, . .....~.r.Si ~~.. ~(j
X. Con base en el seguimiento de. las ,!eera~~'01hlP.lrij!icadc:>resy en los resultados de las evaluaciones

realizadas, establecer medidas q~)ñ~ó\ebh.~a para el cumplimiento de los objetivos para los que
se destinen los recursos tra"8~n~~<vv~~<)\"

Xl. Informar sobre la suseripci6h eSeeste Convenio, a la Auditorla Superior de la Federación... .
XII. Publicar en el Diario Oficial'de la Federación. dentro de los 15 dias hábiles posteriores a su

formalización. el presente instrumento.

XIII, Difundir en su página de Internet el concepto" financiado con los recursos que serán transferidos
mediante el presente instrumento.

OECIMA,- VIGENCIA.- El presente instrumento juridico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de
la suscripción del mtsmo, y se mantendrá en.vlgor, para efectos del devel)go.de "LA SECRETARIA" a que
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el31 de dicie¡nbre de 2Qi;2; por su p~évse mantendrá en vigor para
"EL EJECUTIVO ESTATAL" hasta la erogación total de los recursos federaleS'transferidos. en términos de la
Clllusula Segunda del pr~sente convenio.

. DeCIMA PRIMERA.. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la
fecha ele su firma.

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes,
acuerdan tornar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las
medidas y. mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio
correspondiente.

OECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente
cuando se presente alguna deiss siguientes causas:

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11. Por acuerdo de las partes.

111. Por caso fortuito O fuerza mayor.

Convenio podrá darse por terminado
I •

DECIMA TERCERA.- CAUSAS·DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las.siguientes
causas:

l. Cuando se. determine que los recursos presupuestarlos federales pennanecen oclososo que ~~()$ MI
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Instrumento, o, ;,~~~,~'iiJ

. o ~J.,t;!'1",
11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraldas en el mismo. ~ •.,,7!3~~~%, ,-a. ~l!.;"~"

DECIMA CUARTA.' ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos Integrantes del presente Convenio, ell}ji'i&f$
se menciona a continl1aci6n y que además tienen I~ misma fuerza legal que el presente convenio: ~~\

Anexo 1. "ImDORe máXimo de los recu •••os a tranaf.r1r" co"",b";:;
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0_. s de enero del año dos mil doce.
'" . . ~
(\) Qela!t~s mil doce.

- r;,'\~&
(v\,.«;~o.).tO ~POR "El EJeC

O :....~'\~~\S •
._ . c.~"\~..iJV'"~ ~ ~\J' ... ? .e ('.~:"'~~.4:~. . ~v CfQx- ~~ )'U

\

•. . <t) <A<;)«) -4. r:¡ ~C;~~~\\'Vt!-'V
. . • • '5 \')\~

MTRO. DAVID GARcfA JUNCO MACHADO
COMISIONADO NACIONAl.DE PROTECCION

SOCIAL EN SAlUD

EstandO enteradas las partes del' contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por
• cuadrupDcado:

Por "El EJECUTNO ESTATAL" a los cinco.'
. .

Por -LA SECRETARIA" a los cinco dias d i
POR "LA SECRETARIA"

OSE AlFONSO DINA Y MEDINA
OR GENERAL DE ANANClAMIENTO

...:..:

ir DRC os
y .. SECRET O DE SAlUD Y

DIRECTOR GENERAl DE LOS SERVICIOS DE
SAlUD Del ESTADO DE TABASCO

Hoja de finnas del convenio en materia de transferencia de recursos que para ~ ejecución del Programa
Seguro Médico para una Nueva Generación celebran por una parte el I:jecutivo Federal. por conducto de la .
Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado libre y soberano de Tabasco.

~:-.

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA
EJECUCiÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN

IMPORTE MÁXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR

Concepto Cantidad Númeró de nuevos Importe total
afiliados

•.,!.

APOYQ-'económico por $210.00 MoN. 16,469 $3"458,490.00 (Tres
incremento en la (Doscientos diez pesos millones cuatrocientos
demanda de servicios 00/109) poi niño afiliado cincuenta y ocho mil

en el 2012 cuatrocientos noventa
pesos 00/100 M.N.)
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DESPACHO OEL C.
GOBERNADOR.

POOl" Ull:vTlVO on
"TAllO UIlll ,

fOIU""O DI T"""I:O

L.e.p. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA
'PRE S J: N'TE.

En uso de las facultades que me confieren los artícuíos 51 fracción 11 y 52
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soborano de Tabasco; 5, 21 Y 26
fracción UI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,:del E!iltado: le comunico a Usted
que lo he designado .SEC~ETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZA~ ~rgo
que deberá desempenar con las facultades y obligaciones que la propia ley y
demás ordenamientos legales le señalen, recibiendo las percepciones que el
Presupuesto de Egresos. d' ". í.O<!v ,-' v, o
Dado en la Cíudad de Vil~ T~~~~, el dla uno del mes de enero del año
dos mif s'lete. ,"':'; ,,</7 ~~:.~~<;) .

';\'I>o:}"'~' o'" v ~'<'
• ~ <jO' ~, ~"'''.¡.f..)~'t-'V.~<:;j ; , '

, ~G~ ..••~ ~ '.

•2::<v O~i'r<"'IISUF~U~~, .l jV~.1'JO REELECCIÓN.~~.;'l' ....\
QlJIM. A~R~.~FAEL GRANIEll~BLO .

GQ8· ADOR DEL eSTADO ,
. '.. . \ ..
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i
El SUSCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIA DE SALUD,DEl ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
10 DE LA lEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEl ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII,'
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.----
-------------------------- ...•---~-----~-CERTIFICA------------------.-----.-
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DOce (12) FOJA, ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE,SE EXTIENDE LA PRESENTEA LOS CINCO DíAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA qUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO; REPUBlICA MEXICANA.------------------------------------'-!,---
-----------------------------------------------CONSTE------------------~--------.1

LIC. ED~
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el .
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
. favor dé dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
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